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26América Latina se encuentra en un cruce de caminos entre diferentes proyectos 

políticos y sociales, en medio de una fragmentación —y polarización 

ideológica— que profundiza la crisis de la integración. Mientras fuerzas de 

centroizquierda siguen gobernando países como México, Colombia, Brasil y 

Uruguay, las derechas radicales vienen abriéndose camino, y propiciando 

“batallas culturales” que ponen en cuestión avances societales de los últimos 

años. No es sorprendente que, en este contexto, se busque deslegitimar a las 

políticas de financiamiento del desarrollo o que la Agenda 2030 haya sido 

transformada en una suerte de síntesis del orden mundial a combatir. En un 

subcontinente atravesado por los conflictos geopolíticos globales, el “corolario 

Trump” a la Doctrina Monroe y una redefinición de las relaciones hemisféricas, 

las respuestas a escala latinoamericana se han debilitado. Desde un enfoque 

multidimensional, el presente informe trata de construir una mirada 

prospectiva sobre los desafíos que van a delinear el rumbo de la región en el 

futuro próximo.
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L a operación militar de Estados Unidos en Venezuela, a comienzos de 
2026, aportó dramatismo a una situación ya atravesada por la crisis del 
orden multilateral. Lo que hasta entonces aparecía como una retórica en-

cendida de Donald Trump —su deseo de impulsar un “corolario”, con su propio 
nombre, de la Doctrina Monroe— se materializó en una incursión en territorio 
venezolano, preparada durante varios meses, destinada a capturar y trasladar al 
presidente Nicolás Maduro a una corte en Nueva York, donde será juzgado por 
“narcoterrorismo”. Pero quizá fue aún más importante lo que vino después, 
cuando Trump reclamó “acceso a todo”, en referencia a la infraestructura y re-
cursos naturales venezolanos, y señaló que Estados Unidos “estará a cargo” del 
país sudamericano. 

La capacidad de reacción de la región fue débil, más allá de algunas declaraciones 
oficiales. Trump no solo actuó al margen de la legalidad internacional en Venezuela, 
sino que busca transformar el éxito de esa operación “espectacular” —como la ha de-
nominado— en una espada de Damocles sobre el resto de los gobernantes latinoame-
ricanos. Pero esta acción, presidida por el despliegue de una enorme fuerza militar en 
el Caribe, marca un peligroso precedente a escala global. 

América Latina se encuentra hoy en un cruce de caminos entre diferentes 
proyectos políticos y sociales, en medio de una fragmentación —y polarización 
ideológica— que profundiza la crisis de la integración. Mientras fuerzas de cen-
troizquierda siguen gobernando países como México, Colombia, Brasil y Uru-
guay, las derechas radicales vienen abriéndose camino, con el argentino Javier 
Milei como una de sus figuras más disruptivas, y propiciando “batallas culturales” 
que ponen en cuestión avances societales de los últimos años. Tal como ha seña-
lado Milei, no basta con impulsar cambios en el ámbito económico, sino que estos 
deben ser acompañados de “batallas culturales” antiprogresistas en todos los te-
rrenos, de manera que las “ideas de la libertad” se impongan en la sociedad. 

Estas batallas culturales no solo se dan fronteras adentro. Articuladas en 
foros internacionales, como la Conferencia Política de Acción Conservadora 
(CPAC), estas se traducen en un rechazo frontal al orden multilateral y a sus ins-
tituciones, como la propia Organización de las Naciones Unidas (ONU), conside-
rada por los sectores más radicales como un foro “socialista”. En línea con la 
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política de Trump, se rechazan también organismos como la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) o las Conferencias de las Partes (COP) destinadas a luchar 
contra el calentamiento global. 

No es sorprendente que, en este contexto, se busque deslegitimar a las políticas 
de financiamiento del desarrollo o que la Agenda 2030 haya sido transformada en 
una suerte de síntesis del orden mundial a combatir. En un subcontinente atravesado 
por los conflictos geopolíticos globales y una redefinición de las relaciones hemisfé-
ricas, las respuestas a escala latinoamericana se han debilitado. Escasean las dis-
cusiones sobre cómo debería posicionarse la región frente a nuevos desafíos 
tecnológicos como la inteligencia artificial —que afectan directamente la sobe-
ranía de los Estados— y anteriores organizaciones supranacionales como la Unión 
de Naciones Sudamericanas (Unasur) y en menor medida la Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) se han ido desdibujando. En algu-
nos casos, los países miran hacia los BRICS, en otros hacia Estados Unidos; en 
este marco, cabe destacar —como contratendencia a varias dinámicas descritas— 
el acuerdo Unión Europea-Mercosur alcanzado tras 25 años de negociaciones, en 
espera ahora del dictamen del Tribunal de Justicia de la UE. 

En un contexto de múltiples crisis, las democracias latinoamericanas se en-
cuentran a menudo desbordadas por el rechazo a las élites políticas, la volatilidad 
de los electorados, el ascenso de outsiders, la crisis de las centroderechas y la 
emergencia de fuerzas radicales, pero también por el crecimiento del crimen or-
ganizado que penetra Estados hasta ahora considerados “fuertes”. Además de 
debilitar el tejido social —a veces de manera extrema— el avance del crimen or-
ganizado legitima discursos punitivistas, de mano dura, que ponen en tensión a 
las propias democracias.  

Hoy asistimos a diversas formas de erosión democrática y al cierre de espa-
cios cívicos en varios países, pero también al cuestionamiento de las instituciones 
de bienestar con discursos centrados en el rechazo a los impuestos —considerados 
sin más como un robo— e incluso a la propia idea de la justicia social. No obstante, 
si miramos hacia la sociedad civil, América Latina está atravesada por movimientos 
feministas —y también LGBT— que resisten las políticas de “contrarrevolución cul-
tural”. Pese a los retrocesos electorales de los partidos progresistas, existe un tejido 
asociativo que hoy constituye un dique a iniciativas como la reversión de la legali-
zación de la interrupción voluntaria del embarazo, conseguida en varios países de 
la región gracias a las luchas de los movimientos feministas.  

El presente informe anual busca reflexionar sobre este punto de bifurcación 
en el que se encuentra América Latina, abordando diferentes temáticas clave. En 
ese sentido, se analiza lo ocurrido en el último año para tratar de construir una 
mirada prospectiva sobre los desafíos que van a delinear el rumbo de la región en 
el futuro próximo. 
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1. Introducción  
 
Durante la última década, América Latina ha experimentado una erosión demo-
crática sostenida que se expresa en transformaciones graduales de los regímenes 
políticos —concentración de poder, debilitamiento de los controles y, sobre todo, 
restricción del espacio cívico— más que en rupturas abruptas (Mainwaring y Pérez 
Liñán, 2023; Weyland, 2020). Este deterioro, que no es exclusivo de la región (Le-
vitsky y Ziblatt, 2018; Lührmann y Lindberg, 2019), ha sido ampliamente anali-
zado y documentado en informes como el Índice de Democracia 2024 de The 
Economist Intelligence Unit, que muestra un descenso regional de 5,68 en 2023 a 
5,61 en 20241. Solo Uruguay y Costa Rica siguen siendo consideradas “democra-
cias plenas”, mientras que Cuba, Nicaragua y Venezuela aparecen como regíme-
nes autoritarios, y la mayoría restante se clasifica como “democracias 
defectuosas” o “regímenes híbridos”. De forma paralela, el Índice de Democracia 
Liberal 2025 de V-Dem (Nord y otros, 2025) identifica a América Latina como la 
segunda región con más países en retroceso, con 10 de los 19 países sufriendo di-
versas formas de erosión democrática en la última década, especialmente en los 
contrapesos institucionales2 (Nord y otros, 2025: 52, 54-57). 

Como parte de este retroceso destacan las crecientes restricciones al espacio 
cívico, ya parte del repertorio habitual de gobiernos con tendencias autocráticas. 
Diversos países han aprobado normativas para limitar la acción de las organiza-
ciones de la sociedad civil, especialmente de ONG con financiación internacio-
nal. Estas leyes, basadas en registros de “agentes extranjeros” o en gravámenes 
y sanciones, tienen en Nicaragua y Venezuela sus ejemplos paradigmáticos, aun-
que también El Salvador, Ecuador, Perú o Paraguay están utilizando herramientas 
administrativas o penales para neutralizar la acción cívica y restringir las liberta-

1  Este índice mide la calidad de la democrática a partir de cinco dimensiones: proceso electoral y plu-
ralismo; funcionamiento del gobierno; participación política; cultura política democrática; libertades 
civiles. Ver: https://www.eiu.com/n/campaigns/democracy-index-2024.
2  Este índice mide el grado en que un país cumple los principios de una democracia liberal. El índice 
combina dos grandes dimensiones: democracia electoral y democracia liberal.
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des de expresión, asociación y protesta. Este fenómeno ha sido ampliamente ana-
lizado (Civicus, 2024; Eu-Lat Network, 2025; WOLA, 2025; Alianza Regional por 
la Libre Expresión e Información, 2023; CIDH-OEA, 2025) e incluye tanto dimen-
siones normativas como discursivas: presenta a las organizaciones de la sociedad 
civil como amenazas o instrumentos de injerencia extranjera. 

Este artículo analiza esta tendencia regional de restricción del espacio cívico, 
con énfasis en las leyes de “agentes extranjeros” en Nicaragua, El Salvador, Ecua-
dor, Perú y Paraguay, casos que ilustran distintos grados de cierre, desde la de-
sarticulación casi total de la sociedad civil hasta reformas administrativas con 
efectos disuasorios. En todos ellos, los gobiernos han recurrido a discursos de so-
beranía, seguridad, “antiglobalismo” o criminalización indirecta para legitimar 
su intervención. 

El análisis se inscribe en los debates sobre erosión democrática (Levitsky y 
Ziblatt, 2018; Lührmann y Lindberg, 2019), sobre las limitaciones estructurales 
de la cooperación en contextos restrictivos (Coskun y Dueck, 2025) y sobre la con-
testación normativa (Poppe y Wolff, 2017; Wiener, 2018; Müller y Slominski, 
2022). A partir de esta triple revisión, se examina cómo los gobiernos articulan 
medidas legales y narrativas justificativas, y cómo están respondiendo algunos 
actores internacionales. 

En conjunto, se sostiene que el cierre del espacio cívico en América Latina 
no es un fenómeno aislado, sino parte de una arquitectura regional y global de 
restricción en la que convergen disputas ideológicas, reconfiguraciones geopolí-
ticas y estrategias estatales orientadas a limitar el escrutinio público y la partici-
pación independiente. Comprender estas dinámicas es esencial para evaluar 
tanto el estado de las democracias como las condiciones de la cooperación inter-
nacional en un contexto de recomposición y crisis del sistema internacional. 

 
 

2. Cierre de espacios cívicos y erosión democrática 
 

El cierre del espacio cívico se concibe internacionalmente como un proceso mul-
tidimensional que afecta la autonomía, capacidad y legitimidad de las organiza-
ciones de la sociedad civil. Existe consenso en que no se limita a leyes restrictivas, 
sino que constituye una estrategia sistémica de control político mediante meca-
nismos legales, retóricos, administrativos y financieros que buscan reconfigurar 
las relaciones entre el Estado, la sociedad civil y los actores internacionales.  

Las acciones de limitación del espacio cívico y sus impactos se pueden ana-
lizar desde diferentes enfoques. Por una parte, desde las teorías de la democracia, 
se destaca el papel central de la sociedad civil en la calidad democrática, espe-
cialmente por su contribución a la accountability horizontal (O’Donnell, 1994; 
Smulovitz y Peruzzotti, 2006). De ahí que constreñir su actuación sea una vía fre-
cuente y eficaz de erosión democrática. Los gobiernos autocráticos buscan con-
trolar a quienes los controlan, limitando libertades de expresión, prensa, 
asociación y protesta (Nord et al., 2025; IDEA, 2025; CIDH-OEA, 2025) a través 
de normativas restrictivas que dificultan el funcionamiento de las organizaciones, 
especialmente las que reciben financiación internacional. Este cierre se mani-
fiesta por dos vías principales. La primera es regulatoria, mediante leyes de re-
gistro obligatorio, controles financieros y restricciones a fondos externos, que 
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otorgan amplias facultades discrecionales a los gobiernos. La segunda es admi-
nistrativa, basada en auditorías intimidatorias, revisiones, registros repetidos o 
demoras que generan desgaste e incertidumbre. Müller y Slominski (2022) mues-
tran que estas medidas suelen insertarse en procesos de despolitización admi-
nistrativa, presentándose como procedimientos técnicos que ocultan decisiones 
de alto impacto. 

Un segundo enfoque proviene del análisis de la cooperación internacional 
como instrumento de gobernanza global. Desde esta perspectiva, el interés recae 
en la capacidad de los actores internacionales —en particular los de la coopera-
ción al desarrollo— para seguir apoyando a la sociedad civil como promotora de 
la democracia liberal (Carothers y Brechenmacher, 2019). Dupuy, Ron y Prakash 
(2014) señalan que las ONG de derechos humanos o temas sensibles son las más 
perseguidas por su rol fiscalizador, mientras que las organizaciones grandes y 
asistenciales suelen tolerarse, generando un ecosistema fragmentado que debilita 
el pluralismo. Lian y Murdie (2023) muestran que la relación entre represión y ac-
ción organizacional varía según la fase del cierre: conflicto en las etapas iniciales, 
moderación estratégica en fases intermedias y despolitización en las más avan-
zadas, lo que explica la persistencia de cierto tejido organizativo incluso en regí-
menes autoritarios. Por ello, estudiar las leyes restrictivas y su impacto en la 
cooperación resulta clave para comprender cómo afectan a la promoción demo-
crática y qué estrategias adoptan los actores internacionales para operar en con-
textos adversos. 

Un tercer enfoque se centra en la dimensión discursiva. El cierre del espacio 
cívico opera también mediante la construcción de narrativas que presentan a las 
organizaciones como actores extranjeros, desestabilizadores o contrarios a la 
identidad nacional, justificando así la intervención estatal. Estas narrativas re-
gresivas redefinen el papel legítimo de la sociedad civil. 

La bibliografía reciente sitúa estas dinámicas dentro de una transformación 
más amplia del orden internacional. Según Wiener (2018), Poppe y Wolff (2017) 
y Dandashly y Noutcheva (2022), se trata de una disputa normativa global que 
cuestiona la legitimidad de normas antes asumidas, como la supervisión ciuda-
dana, la protección de derechos humanos o la influencia de donantes externos, 
ya sea mediante rechazo explícito o reinterpretación de marcos internacionales. 

 
 

3. Tendencias del cierre del espacio cívico en América Latina 
 

El cierre del espacio cívico se ha convertido en un fenómeno extendido en Amé-
rica Latina durante la última década, expresándose de diversas formas. Aunque 
la intensidad y los mecanismos varían entre países, es posible identificar patrones 
compartidos que permiten interpretar estas dinámicas como parte de un proceso 
regional coherente. 

A partir de los datos que ofrecen los diversos informes sobre esta materia 
(Civicus, 2025; Eu-Lat Network, 2025; o WOLA, 2025) se pueden observar las dos 
tendencias que estructuran el cierre del espacio cívico en la región: la expansión 
de marcos normativos restrictivos y la consolidación de discursos basados en las 
ideas sobre la soberanía, la seguridad y el antiglobalismo. Estas tendencias reve-
lan que el cierre del espacio cívico en América Latina responde tanto a dinámicas 
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internas de concentración de poder y control político como a procesos globales 
de contestación normativa, donde los gobiernos cuestionan estándares interna-
cionales sobre libertad de asociación y participación cívica (Poppe y Wolff, 2017). 

 
3.1. Expansión de marcos normativos restrictivos 

 
La primera tendencia es la proliferación de leyes y regulaciones que otorgan al 
Estado mayor capacidad para registrar, supervisar, auditar o sancionar a las or-
ganizaciones de la sociedad civil. Estos marcos suelen presentarse bajo lenguajes 
de transparencia, eficiencia administrativa o prevención del lavado de activos, 
haciendo referencia incluso a las recomendaciones del Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional GAFI (Eu-Lat Network, 2025), pero, en la práctica, permiten 
a los gobiernos intervenir en la gobernanza interna de las organizaciones y con-
dicionar su acceso a financiamiento internacional. 

Varios países de la región han adoptado leyes inspiradas en modelos res-
trictivos globales, como ocurre con legislaciones sobre “agentes extranjeros” o 
reformas administrativas que amplían el control estatal sobre los flujos de coo-
peración, aplicando lo que Scheppele (2018) caracterizó como legalismo auto-
crático en tanto forma de gobierno caracterizada por el uso estratégico del 
derecho para limitar el ejercicio de derechos sin recurrir necesariamente a la 
coerción directa. 

Según los datos aportados por Civicus Monitor3, que mide el grado de aper-
tura del espacio cívico, en 2024 solo Uruguay y Costa Rica aparecen con un en-
torno “abierto”; Argentina, Chile y República Dominicana se sitúan en el rango 
de espacio “estrecho”; mientras que México, Honduras, Guatemala, Perú y El Sal-
vador se catalogan como “obstruidos” o “constreñidos”. En el extremo, Venezuela 
y Nicaragua figuran como países con espacio “cerrado”. Esta tendencia configura 
un mapa regional en el que más del 70 % de la población vive en entornos restric-
tivos para la sociedad civil, una cifra inédita desde la década de 1980. De hecho, 
tal como señala el Knight Center (2024), en general las leyes restringen tres áreas 
principales de actuación de la sociedad civil: el acceso a la financiación, la capa-
cidad organizativa y la incidencia política. Los instrumentos legales que están 
permitiendo a los gobiernos aumentar su control son básicamente de dos tipos. 
En primer lugar, la normativa penal, administrativa o tributaria impone trabas 
burocráticas, multas o denuncias de distinto tipo, con el argumento de no ate-
nerse a la ley. En varios países, la suspensión de personerías jurídicas, la apertura 
de auditorías fiscales o la imposición de multas desproporcionadas se han usado 
como mecanismos indirectos de censura. Así, el cierre de organizaciones no re-
quiere prohibiciones explícitas: basta con asfixiarlas burocráticamente. Este mo-
delo, visible en Guatemala y Ecuador, combina la apariencia de legalidad con la 
eliminación práctica de voces críticas. 

En segundo lugar, algunos gobiernos aprovechan el papel de la financiación 
internacional y defienden la restricción de la acción de las organizaciones de la 
sociedad civil con el argumento de que actúan como agentes extranjeros (Knight 
Center, 2024). Así, se han desplegado diversas regulaciones restrictivas en los 
casos en que se reciben fondos del exterior, exigiendo registro obligatorio, ren-

3  Datos disponibles en: https://monitor.civicus.org/.
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dición detallada de cuentas o autorización estatal para recibir fondos internacio-
nales. En algunos de estos casos, los más extremos —Nicaragua, Venezuela o El 
Salvador—, las normas introducen figuras como la de “agente extranjero”, con 
gravámenes sobre la cooperación o con amplios márgenes de discrecionalidad 
para cancelar personerías jurídicas. Estas medidas transforman el derecho de 
asociación en una concesión condicionada.  

Las restricciones afectan sobre todo a ONG dedicadas a derechos humanos, 
anticorrupción o medio ambiente, debido a su rol fiscalizador, mientras que or-
ganizaciones más grandes o alineadas con gobiernos se adaptan mejor, fragmen-
tando el ecosistema cívico (Dupuy, Ron y Prakash, 2014). La reducción de la 
cooperación internacional, sobre todo la estadounidense, pero también la Eu-
ropa, agrava esta vulnerabilidad y limita la sostenibilidad de las organizaciones 
críticas (Grupo de Trabajo Sociedad Civil UE-CELAC, 2025; ICVA, 2025), creando 
un entorno cada vez más adverso para la sociedad civil independiente. 

 
3.2. Algunos casos para el análisis: no solo Nicaragua y Venezuela 

 
La tendencia regional hacia el cierre del espacio cívico adopta expresiones diversas 
en intensidad, ritmo y justificación política. Si bien Nicaragua y Venezuela hace años 
que vienen desarrollando acciones de restricción severa y dramática con la sociedad 
civil, en los últimos años otros países están también modificando de forma más o 
menos sofisticada su legislación para hacer efectiva la restricción a la sociedad civil. 

En Nicaragua, el régimen de Daniel Ortega tiene la notoria distinción de 
haber promulgado las leyes y medidas contra las ONG más restrictivas de la re-
gión (WOLA, 2025; CIDH, 2023). Dos leyes fueron decisivas: la ley n.º 1040, Ley 
de Regulación de Agentes Extranjeros y la ley n.º 1115, Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro (La Gaceta, Diario Oficial n.º 66 del 
6 de abril de 2022). 

La primera obliga a toda persona que reciba fondos externos a inscribirse en 
un registro de “agentes extranjeros” y prohíbe participar en actividades políticas; 
la segunda amplía la discrecionalidad estatal para revocar registros, otorgando al 
gobierno la facultad de cancelar el registro legal de las organizaciones que, según él, 
promueven “campañas para desestabilizar el país”. Junto con esta facultad de can-
celación, la ley otorga al gobierno la facultad de confiscar los bienes de una organi-
zación. Otras leyes promulgadas entre agosto y octubre de 2024 consolidaron aún 
más el control sobre las organizaciones no gubernamentales que aún existían en Ni-
caragua, además de permitir la persecución de personas y organizaciones conside-
radas “opositores” al gobierno, tanto dentro como fuera del país. 

Según acredita la CIDH (2023), entre abril de 2018 y agosto de 2023, el Estado 
anuló la personería jurídica de 3.390 organizaciones; para 2024, la cifra superaba 
las 5.200 de unas 7.200 existentes. Por otra parte, según refiere el informe de fe-
brero de 2025 del Grupo de Expertos en Derechos Humanos sobre Nicaragua de 
Naciones Unidas, “la Asamblea Nacional y el Ministerio del Interior han cance-
lado a la fuerza la personalidad jurídica de al menos 5.437 organizaciones sin 
ánimo de lucro desde diciembre de 2018, 1.939 de ellas desde marzo de 2024 
(ACNUR, 2025). El efecto ha sido devastador: universidades, asociaciones médi-
cas, organizaciones religiosas y entidades humanitarias quedaron disueltas 
(WOLA, 2025).  

Los gobiernos 
incrementan su 
control por medio 
de normativas 
penales, 
administrativas o 
tributarias,  
y la restricción  
de la financiación 
internacional a la 
sociedad civil 
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Mas recientemente, en El Salvador, la Ley de Agentes Extranjeros, aprobada 
el 20 de mayo de 2025 por la Asamblea Legislativa, representa un hito en la re-
configuración del espacio cívico salvadoreño. La norma obliga a toda persona u 
organización que reciba fondos del exterior a registrarse ante el Ministerio de Go-
bernación como “agente extranjero”, prohíbe la participación en actividades “de 
carácter político” y grava con un impuesto del 30 % todas las transferencias in-
ternacionales destinadas a ONG. Las autoridades pueden cancelar el registro o 
imponer sanciones por considerar que una organización “afecta el orden público 
o la soberanía nacional”. 

Según datos de Human Rights Watch (2025b), unas 350 ONG nacionales y 
extranjeras reciben cada año financiamiento internacional en El Salvador; la apli-
cación plena del impuesto podría significar la pérdida de más de 12 millones de 
dólares anuales en recursos para programas de derechos humanos, salud comu-
nitaria y transparencia. El gobierno de Nayib Bukele justifica la ley en nombre de 
la “defensa de la soberanía”, argumentando que la financiación extranjera es un 
mecanismo de injerencia. Sin embargo, organizaciones como Cristosal (2025) o 
Fespad (2025) denuncian que la medida busca criminalizar la cooperación inter-
nacional y eliminar la fiscalización ciudadana.  

Perú ofrece un caso intermedio, en el que el cierre del espacio cívico se de-
sarrolla principalmente a través de reformas administrativas que alteran el fun-
cionamiento de la cooperación internacional. La reforma de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional (APCI) amplió las facultades del Estado para mo-
nitorear el ingreso, uso y destino de fondos externos. Aunque presentada como 
una medida técnica destinada a actualizar procedimientos y fortalecer la trans-
parencia, esta reforma genera una carga burocrática elevada para organizaciones 
dedicadas a derechos humanos, pueblos indígenas y defensa ambiental. Como 
señala La Neta (2025), se trata de una “alerta regional”, dado que los requisitos 
impuestos pueden desincentivar la acción de organizaciones críticas. 

En el caso de Paraguay, el Senado aprobó el 9 de octubre de 2024 un proyecto 
de ley4 orientado a fortalecer los mecanismos de control, transparencia y rendi-
ción de cuentas de las organizaciones sin fines de lucro que gestionan fondos pú-
blicos o privados y que participan en actividades de incidencia política o de 
colaboración con entidades estatales. La propuesta legislativa, presentada en di-
ciembre de 2023 y actualmente en fase de promulgación, introduce requisitos adi-
cionales como la inscripción obligatoria en un Registro Nacional, la formalización 
de acuerdos con el Estado y la consignación presupuestaria de toda transferencia 
pública. Diversos actores de la sociedad civil han advertido que estas disposicio-
nes podrían afectar la autonomía financiera de las organizaciones, especialmente 
las dedicadas a los derechos humanos, y abrir la puerta al uso instrumental de la 
regulación para limitar la acción crítica u opositora (CVONGD, 2024). 

En Ecuador, los intentos de reforma destinados a regular el acceso a finan-
ciamiento internacional y fortalecer el control estatal sobre las organizaciones 
de la sociedad civil, a través del Decreto Ejecutivo n.º 739 —que reforma el Re-
glamento para el funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las 
Organizaciones Sociales, Registro Oficial Suplemento n.º 257, 18 de enero de 

4  El objetivo oficial es establecer “la transparencia, rendición de cuentas y control de las organizaciones 
sin fines de lucro”.



AMÉRICA LATINA EN EL CRUCE DE CAMINOS INFORME ANUAL 2025-2026

19

2023— generaron un amplio debate público y preocupación entre donantes inter-
nacionales (EFE, 2025). Aunque algunas de estas iniciativas fueron posterior-
mente moderadas o revertidas, reflejan una creciente voluntad estatal de 
supervisar la recepción y uso de fondos externos. 

Los discursos oficiales insisten en la necesidad de evitar la “desestabilización 
financiada desde el exterior”, lo que reproduce la retórica de seguridad y sobera-
nía observada en otros países. Al mismo tiempo, decisiones judiciales que limi-
taron el alcance de estas reformas evidencian la persistencia de contrapesos 
institucionales que no existen en contextos más autoritarios. 

 
3.3. Desarrollo de nuevos marcos discursivos  

 
Desde la perspectiva del discurso, es posible identificar tres narrativas transver-
sales: la defensa de la soberanía nacional frente a la injerencia extranjera, la se-
curitización de la acción de las ONG y una retórica antiglobalista que deslegitima 
a actores transnacionales y a agendas liberales internacionales.  

La narrativa de la soberanía es el eje discursivo más recurrente. En Nicara-
gua, el gobierno justifica la Ley de Agentes Extranjeros afirmando que organi-
zaciones financiadas desde el exterior funcionan como “herramientas de 
injerencia de gobiernos extranjeros en asuntos internos y externos del país” (La 
Mañana, 2021). La defensa de la “voluntad popular” frente al “dinero extranjero” 
aparece como argumento central, enmarcando la regulación no como un meca-
nismo de control, sino como protección del sistema democrático frente a actores 
externos. 

En Ecuador, el presidente Daniel Noboa sostiene que fundaciones y ONG in-
ternacionales pueden ser utilizadas para “desestabilizar al país”, particularmente 
durante periodos electorales (France24, 2025). La propuesta de ley para el control 
de flujos irregulares de capital adopta explícitamente un discurso de protección 
frente a la injerencia, aun cuando el propio texto reconoce el papel crucial de las 
ONG en el desarrollo (Demócrata, 2025). 

En Perú, la anterior presidenta Dina Boluarte vinculó la reforma de la APCI 
con la defensa del orden constitucional, afirmando que ciertas ONG actúan “en 
contra de los intereses de nuestro país, sembrando odio y atacando nuestro sis-
tema” (Presidencia de Perú, 2025). Aquí, la apelación a la soberanía se combina 
con un discurso de moralización y legitimidad nacional (Swissinfo, 2025a). 

En todos estos casos, el término “soberanía” opera como una categoría que 
permite redefinir la cooperación internacional no como un flujo colaborativo, 
sino como un vector potencial de injerencia. Esta resignificación contribuye a 
despolitizar la represión del espacio cívico, presentándola como un acto de de-
fensa frente a amenazas externas. 

El segundo gran eje discursivo consiste en transformar la presencia y activi-
dad de organizaciones civiles en un problema de seguridad nacional o de orden 
público. La securitización funciona en dos niveles: como sospecha sobre el origen 
de los fondos (lavado, terrorismo, desestabilización) y como sospecha sobre la 
intención política de las organizaciones. 

El discurso securitario constituye un componente central de esta narrativa. 
Al representar a las organizaciones como amenazas —ya sea en el marco de polí-
ticas de seguridad, lucha contra el crimen organizado o protección del orden ins-
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titucional—, los gobiernos amplían su margen de acción para justificar medidas 
extraordinarias (Müller y Slominski, 2022). Este proceso no solo afecta la percep-
ción pública sobre el trabajo de las organizaciones, sino que condiciona directa-
mente su capacidad para operar sin estigmatización u hostigamiento. 

En Paraguay, la ley de control y rendición de cuentas es presentada como un 
instrumento para prevenir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, 
alineándose con las recomendaciones del GAFI y la Secretaría de Prevención de 
Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD). El Senado sostiene que la normativa 
“cubre una laguna” en el seguimiento financiero de entidades sin fines de lucro 
que manejan fondos del extranjero. Desde esta perspectiva, las ONG son reubi-
cadas dentro del ámbito de vigilancia securitaria. 

En El Salvador, el presidente Nayib Bukele enmarca la Ley de Agentes Ex-
tranjeros en un discurso de “defensa del pueblo” frente a actores que serían res-
ponsables de manipulación política. En declaraciones recogidas en prensa 
internacional, acusa a ONG “globalistas” de utilizar fondos externos para atacar 
al gobierno (Pérez Gallardo, 2025). El argumento securitario aparece mezclado 
con el moral: las ONG serían vehículos de agendas desestabilizadoras, mientras 
el Estado reivindica su papel de garante del orden5. 

En Perú y Ecuador, la representación de las ONG como amenazas se vincula 
a supuestos intentos de “sembrar odio” o “actuar contra los intereses del país” 
(Oré, 2025). Estos discursos funcionan como mecanismos de deslegitimación pre-
ventiva, justificando la necesidad de auditorías más estrictas y de supervisión 
previa. 

El tercer eje discursivo se manifiesta en la asociación explícita entre ONG y 
una agenda “globalista” o internacional ajena a las prioridades “auténticamente 
nacionales”. Este discurso es especialmente visible en El Salvador y Nicaragua. 
De hecho, Bukele emplea de manera sistemática el término “ONG globalistas”, 
equiparándolas a agentes políticos extranjeros y presentando su regulación como 
una “normalización” basada en leyes equivalentes en Estados Unidos (como Fo-
reign Agents Registration Act - FARA). En esta narrativa, el Estado se erige como 
defensor de la autonomía cultural y política frente a élites cosmopolitas supues-
tamente desconectadas del pueblo (Swissinfo, 2025b). 

En Nicaragua, la retórica antiglobalista se articula con la idea de conspira-
ción internacional: las ONG son representadas como “vehículos” de intereses fo-
ráneos y no como actores legítimos del desarrollo local. La insistencia del 
gobierno en que la cooperación internacional debe realizarse “sin condiciona-
mientos políticos, económicos o culturales” refuerza esta idea (Swissinfo, 2024). 
En Ecuador, el relato antiglobalista es menos explícito, pero está presente en el 
énfasis en la “vulnerabilidad” de las ONG a ser instrumentalizadas por agendas 
foráneas que buscan intervenir en procesos electorales o influir en debates sobre 
seguridad (Independent, 2025). 

En definitiva, el denominador común es la normalización del control estatal 
sobre la sociedad civil y el ejercicio de un nuevo tipo de autoritarismo de corte 
administrativo, menos visible que otros modelos autoritarios, pero más resiliente. 

 

5  Ver: https://www.facebook.com/SecPrensaSV/posts/leydeagentesextranjeros-el-presidente-nayib-
bukele-brinda-un-posicionamiento-ant/1050126880624905/.
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4. Los actores de la cooperación internacional ante  
las restricciones normativas a las ONG 

 
La centralidad de la acción cívica durante la tercera ola de democratización ge-
neró lo que Carothers y Brecenmacher (2019) denominaron el “espíritu de la Pos-
guerra Fría”, en el que el fortalecimiento de la sociedad civil se convirtió en un 
pilar de las políticas occidentales de cooperación y promoción democrática. Du-
rante las décadas de 1980 y 1990, muchos países en transición acogieron positi-
vamente este apoyo, consolidando la idea de que la sociedad civil era un vector 
clave para el avance de derechos y reformas políticas (Carothers, 2010). Sin em-
bargo, la actual ola de restricciones al espacio cívico desafía directamente ese pa-
radigma: las limitaciones impuestas a las organizaciones afectan la capacidad de 
los donantes internacionales para sostener acciones de promoción de la demo-
cracia (Carothers, 2010). La magnitud del retroceso, con numerosos países que 
antes aceptaban la ayuda a la sociedad civil y que ahora buscan restringirla (Ca-
rothers y Brechenmacher, 2014) plantea retos profundos para los fundamentos 
normativos del orden liberal posterior a la Guerra Fría, en un contexto global cre-
cientemente plural y contestado (Poppe y Wolff, 2023). 

Esta reacción de rechazo a la ayuda internacional, y en particular a la orien-
tada al apoyo a la democracia, están generando reacciones diversas por parte de 
los principales países y de las instituciones de cooperación al desarrollo (Carot-
hers y Brechenmacher, 2014) y somete a la mayor parte de estos actores a impor-
tantes dilemas. En primer lugar, algunas agencias o actores de la cooperación 
internacional reaccionan con cautela a las acciones de cierre del espacio cívico, 
combinando ciertos niveles de denuncia con el mantenimiento de programas, 
pero reorientándolos hacia áreas más técnicas (educación, salud) y menos política 
(democracia, derechos). Así, se pueden llegar a reducir o externalizar el apoyo a 
organizaciones de derechos humanos a través de mecanismos multilaterales. Ello 
reduce la capacidad de la cooperación para funcionar como contrapeso demo-
crático, al mismo tiempo que fortalece la posición de los regímenes que la denun-
cian (Muller y Slominski, 2022). La consecuencia es paradójica, ya que la 
cooperación se mantiene, pero se despolitiza. Su presencia ya no equivale nece-
sariamente a un refuerzo de las libertades; puede, incluso, legitimar gobiernos 
autoritarios mediante proyectos técnicos o económicos que ocultan la represión 
política. La reacción de la UE o de la Cooperación Española en El Salvador cons-
tituye un ejemplo paradigmático de esta situación.  

La Unión Europea (UE) como uno de los principales actores de actores pro-
motores de la democracia en el exterior (Dandashly y Neutchova, 2022) ha visto 
cuestionada de forma importante su estrategia que vincula la ayuda al desarrollo 
con la consecución de estándares de derechos humanos y Estado de derecho. A 
ello se suma el impacto del cambio de agenda e instrumentos, dándole todo el 
peso al Global Gateway, que pone el foco en la cooperación financiera para la in-
versión en proyectos de infraestructura sostenible (Ramos Rollón, 2024). Así, sus 
programas de cooperación se centran cada vez más en ámbitos tecnocráticos y 
menos en los más políticos, como forma de adecuarse al nuevo contexto.  

Por su parte, la Cooperación Española, que mantiene una línea de continui-
dad en la región, ha encontrado la forma de apoyar la democracia en la región sin 
“molestar” a los gobiernos que rechazan la financiación internacional a la socie-
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dad civil en temáticas vinculadas a la democracia. La puesta en marcha de un pro-
grama específico orientado a la promoción de la democracia, el Programa Demo-
cracia, incluye entre sus líneas de acción el apoyo específico a los defensores de 
derechos humanos y a los periodistas y activistas que requieren protección y apoyo, 
pero se realiza en buena medida apoyándoles desde el exterior y/o a través de ins-
tituciones intermedias, como la Fundación Carolina. A través de tres ejes de inter-
vención, pactos, voces y derechos, y a contracorriente de los tiempos, se está 
apoyando a defensores de derechos humanos, a periodistas amenazados y a otros 
activistas sociales afectados por el cierre del espacio cívico (Ramos Rollón, 2025). 

También en Paraguay los donantes han respondido a la aprobación de la 
norma. España y la UE han revisado sus sistemas de desembolso y seguimiento, 
pero no han modificado significativamente su programación. A diferencia de 
casos como Nicaragua o El Salvador, las reacciones han priorizado un tono ins-
titucional y prudente, minimizando el conflicto político y evitando que el go-
bierno interprete la crítica como oposición abierta.  

En otros casos, la reacción puede ser contundente y clara, pero genera dile-
mas sobre qué hacer si el cierre del espacio cívico es total, debiendo decidir si per-
manecer —adaptando sus proyectos a sectores no políticos— o retirarse para no 
legitimar la represión. Ambas opciones implican costes, ya que permanecer 
puede interpretarse como complicidad, mientras que retirarse puede abandonar 
a comunidades enteras sin servicios básicos. Cuando un gobierno cierra por com-
pleto el espacio cívico, las agencias deben decidir si permanecer —adaptando sus 
proyectos a sectores no políticos— o retirarse para no legitimar la represión. 
Ambas opciones implican costes, ya que permanecer puede interpretarse como 
complicidad, mientras que retirarse puede abandonar a comunidades enteras sin 
servicios básicos.  

Así, en relación con Nicaragua, la Unión Europea ha denunciado reiterada-
mente la cancelación masiva de organizaciones de la sociedad civil, señalando 
la incompatibilidad de la legislación restrictiva con los estándares democráticos. 
La Comisión Europea advirtió, por su parte, que la normativa podía afectar la 
continuidad de los programas de cooperación y ser empleada para restringir de-
rechos fundamentales. España, a través de AECID y su cooperación descentra-
lizada, ha reorientado fondos hacia actores humanitarios, de protección y 
culturales, evitando el canal estatal. En todo caso, la salida de la mayoría de las 
agencias democráticas fue celebrada por el régimen como una victoria de sobe-
ranía; al mismo tiempo, privó a miles de beneficiarios de programas sociales que 
no tenían otro sostén.  

Adicionalmente, la retórica del “patriotismo financiero”, según la cual solo 
las organizaciones financiadas internamente son auténticamente nacionales, ha 
calado incluso en sectores sociales antes cercanos a la cooperación internacional. 
Así, se ha instalado una tensión entre dos normas falsamente contrapuestas con 
el clivaje soberanía nacional vs. derechos humanos o universales como sustrato. 
Esta estrategia ha logrado desplazar el debate sobre la violación de derechos a 
la interpretación formal de la legalidad internacional. Así, las críticas interna-
cionales pierden eficacia porque se enfrentan a marcos jurídicos aparentemente 
compatibles con la normativa global. El discurso soberanista se transforma en 
escudo retórico contra la rendición de cuentas. La cooperación, en este contexto, 
se ve interpelada a actuar, de nuevo, con cautela. Una presión excesiva puede 
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ser percibida como intervencionismo; una actitud demasiado prudente, como 
complacencia.  

A este debate también contribuyen las críticas al sistema de cooperación tra-
dicional que desde enfoque poscoloniales apuestan por un sistema de ayuda que 
trascienda los límites y problemas de las dinámicas precedentes (Watkins y Fan-
jul: 2025) pero también por superar la estructura en la que se apoya la propia ar-
quitectura de la ayuda (Seco, 2025). 

Así ha sucedido, por ejemplo, en El Salvador. Respuestas rápidas de la UE y 
España, que expresaron preocupación por el impacto de las medidas sobre las or-
ganizaciones de la sociedad civil, la libertad de asociación y el trabajo con pobla-
ciones vulnerables, han tenido un impacto muy limitado debido a la alta 
popularidad del presidente Nayib Bukele y la narrativa gubernamental que pre-
senta la presión externa como interferencia política.  

Una cuestión adicional es la falta de coordinación entre donantes que cons-
tituye otro de los límites más visibles. Las agencias bilaterales y multilaterales 
compiten por visibilidad y resultados, lo que facilita que los gobiernos receptores 
negocien selectivamente con unas y excluyan a otras (Reynoso, 2025). Nicaragua, 
por ejemplo, expulsó a USAID y a la Organización de Estados Americanos (OEA), 
pero mantiene relaciones fluidas con el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) y la cooperación china. El Salvador sanciona la financiación 
estadounidense, pero mantiene abierta la europea. 

Finalmente, las ambivalencias de la cooperación en América Latina también 
reflejan un cambio global en la estructura del poder internacional. El retroceso 
del multilateralismo, la polarización geopolítica y el auge de actores no occiden-
tales en la ayuda exterior han reducido la centralidad de la cooperación al desa-
rrollo en el sector de la promoción de la democracia. En este escenario, América 
Latina deja de ser prioridad y la cooperación en el sector de la promoción de la 
democracia se convierte en un lujo. Las agencias europeas concentran fondos a 
países asiáticos y africanos; Estados Unidos prioriza la política de fronteras y el 
combate a la inmigración. Esa reorientación deja a la región sin un anclaje externo 
fuerte que equilibre el poder interno de los gobiernos. 

 
 

5. Conclusiones 
 

América Latina atraviesa un proceso sostenido de cierre del espacio cívico, marcado 
por marcos legales restrictivos, discursos deslegitimadores y prácticas administra-
tivas que buscan controlar a las organizaciones de la sociedad civil. Aunque el ritmo 
varía entre países, el patrón es consistentemente regional y refleja tendencias glo-
bales de erosión democrática. Este cierre no es una reacción aislada, sino una ar-
quitectura integral de restricción que combina leyes de “agentes extranjeros”, 
registros obligatorios, auditorías discrecionales y mecanismos de criminalización 
indirecta que redefinen quién puede participar en la vida pública. 

La dimensión discursiva es clave: los gobiernos utilizan narrativas de sobe-
ranía, antiglobalismo y securitización para presentar a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) como amenazas o agentes externos, legitimando así estas 
políticas y reconfigurando las fronteras de la participación ciudadana dentro de 
un contexto más amplio de contestación al orden liberal internacional. 

El retroceso del 
multilateralismo,  
la polarización y el 
auge de actores no 
occidentales han 
reducido la 
centralidad de la 
democracia en la 
cooperación al 
desarrollo 



EL CIERRE DEL ESPACIO CÍVICO EN AMÉRICA LATINA... MARISA RAMOS ROLLÓN

24

Los impactos son desiguales: las organizaciones pequeñas, críticas o depen-
dientes de financiamiento externo son las más vulnerables. Mientras algunas de-
saparecen, otras se adaptan despolitizándose, lo que fragmenta el ecosistema 
cívico y debilita las voces fiscalizadoras. 

Finalmente, los actores internacionales enfrentan dilemas al responder a este 
cierre. Deben equilibrar el apoyo a las OSC sin reforzar narrativas de injerencia, y de-
cidir entre permanecer o retirarse en contextos adversos. Sus respuestas, que van 
desde sanciones a enfoques técnicos, se ven limitadas por discursos soberanistas que 
cuestionan la legitimidad del propio marco internacional de cooperación. 
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P ara que exista el Estado de bienestar se requieren recursos fiscales, capa-
cidades de gestión y negociación entre partes pero también un compro-
miso colectivo que arraigue en responsabilidades morales para con los 

miembros de la sociedad, un deseo de afrontar juntos las vulnerabilidades que 
nos atraviesan, una profunda convicción de que nos salvamos en comunidad, no 
solos1. Nacidos al calor de las luchas obreras, los Estados de bienestar en Europa 
se consolidaron y expandieron en la postguerra gracias al apoyo de las clases me-
dias. En tanto usuarias de los servicios y bienes públicos, las clases medias eran 
resultado de las políticas sociales, pero también se habían convertido en deman-
dantes y vigilantes de la calidad de esos servicios, lo cual garantizaba la perma-
nencia política y financiamiento del Estado de bienestar (Esping Andersen, 1990; 
Frega, 2021).  

A diferencia de lo ocurrido en Europa, donde el Estado de bienestar resultó 
de pactos sociales entre capital y trabajo, y de una concepción fiscal compartida 
de la solidaridad, en América Latina su aparición se produjo en contextos de alta 
desigualdad, institucionalidad débil y fuerte desconfianza política. Los derechos 
sociales se persiguieron en mayor medida como un ideal normativo que como 
una práctica consolidada (Gough y Wood, 2004) y la “sociedad de clases medias” 
en América Latina no se concretó hasta el inicio del siglo XXI. La combinación 
virtuosa entre ciclo económico favorable a las commodities, gobiernos de corte 
progresista e innovadoras políticas sociales consiguieron sacar de la pobreza a 
millones de personas, elevar sus niveles educativos y mejorar su cobertura y acceso 

1  Se atribuye a Paulo Freire la frase: “nadie se salva solo, nadie salva a nadie, todos nos salvamos en co-
munidad”. No está claro si alguna vez usó esta expresión o si la misma es una reformulación “viraliza-
ble” de las ideas que volcó en su famoso libro Pedagogía de los Oprimidos: “nadie educa a nadie, nadie 
se educa a sí mismo, los hombres se educan entre sí mediatizados por el mundo” (Freire, 2005:79). Una 
idea similar utilizó el papa Francisco: “O nos salvamos todos o no se salva nadie” en su encíclica Fratelli 
Tutti), publicada en 2020 a raíz de la pandemia y sus efectos. La preocupación por la fraternidad desde 
distintas posturas ideológicas recuerda los orígenes de los Estados de bienestar, los cuales se atribuyen 
a un conservador como Otto von Bismarck, a la doctrina social de la Iglesia con Rerum Novarum del 
papa León XIII y a un liberal progresista como William Beveridge.
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sanitario. Las transferencias sociales condicionadas, una política social típicamente 
latinoamericana, llegaron a 166 millones de personas, aproximadamente el 30% de 
la población de la región en 2019 y desempeñaron un papel importante en aliviar la 
pobreza y aumentar el capital humano. A ellas se le sumó la expansión de las pensio-
nes no contributivas, las transferencias no asociadas a la vejez como las asignaciones 
por hijo, las prestaciones para personas con discapacidad, los subsidios energé-
ticos y las ayudas de emergencia durante el COVID-19 (CEPAL 2017; BID 2023; 
Güemes y Paramio, 2020).  

Todo ello supuso no solo un incremento de bienestar material, sino también 
una inclusión simbólica de grupos tradicionalmente vulnerables. Pero ¿cuán es-
tables eran estos logros? Esta era la pregunta del millón. Quienes habían dejado 
de ser pobres consumían más, pero no tenían capacidad de ahorro, tampoco se 
integraban de forma generalizada al mercado formal de trabajo. Para evitar que 
un cimbronazo económico los volviera a pauperizar hacía falta transformar la es-
tructura productiva, replantear el sistema impositivo y universalizar prestaciones 
sociales (Güemes 2024).  

La débil acción sobre estos tres ejes provocó que los avances en generosidad 
e inclusión, no se acompañaran de equidad. La dependencia de las materias pri-
mas siguió siendo la marca de las economías regionales, los sistemas impositivos 
no se reestructuraron y la universalización fue muy limitada en la medida en que 
no conllevó desmercantilización: quienes recibían subsidios o prestaciones no lo-
graban satisfacerlas y por tanto debían recurrir al mercado o a la familia para lo-
grar resolverlas de forma satisfactoria. 

Tomando en cuenta los acontecimientos y oportunidades subaprovechadas 
en contextos de abundancia ¿tiene sentido seguir hablando de Estado de bie-
nestar en América Latina? Nuestra respuesta es que sí; lo tiene en tanto entraña 
un proyecto democrático, colectivo y solidario de asunción de los riesgos indi-
viduales. Seguir hablando de Estado de bienestar en una región donde este 
logró desarrollarse solo muy parcialmente es una forma de imaginar y recono-
cer dignidad a todas las personas que conforman el cuerpo político y social, de 
no resignarse ante la informalidad, la cobertura social asimétrica y la precarie-
dad vital; de seguir representando escenarios alternativos para que algún día 
sean posibles. De otro modo, nos condenamos a un presente invivible y a un fu-
turo indeseable.  

Cuando hablamos de Estado de bienestar nos referimos a un proyecto colec-
tivo en el que la solidaridad se institucionaliza, la suerte de cada miembro de la 
sociedad no depende solo de su ámbito familiar o de sus posibilidades de acceso 
al mercado o de la beneficencia privada y religiosa. Cuando hablamos de Estado 
de bienestar hablamos de ciudadanía y, como mínimo, de un actor que sirve de 
árbitro y escenario en el que se negocian (de forma restrictiva o expansiva) el con-
tenido de los derechos sociales entre representantes sindicales y empresariales, 
y que garantiza (aunque más no sea en última instancia y de forma residual) un 
mínimo material de bienestar.  

Para que un programa político como este se sostenga y se consolide, se ne-
cesita negociación política, regulación jurídica y financiamiento público. Pero 
para que este se haga efectivo hace falta un deseo profundo y generalizado de me-
jora colectiva que en el mejor de los casos se experimenta como una “pasión por 
la igualdad” y en sentido más restrictivo como un compromiso moral con el des-
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tino del otro; un acuerdo cultural y normativo por medio del cual se decide que 
los riesgos individuales se asumirán de forma solidaria y en el cual se admite al 
Estado un rol de instituyente de lo social. 

En este trabajo propongo identificar creencias a las que conviene prestar 
atención si queremos articular propuestas políticas de bienestar social. Puntual-
mente, me referiré a las trabas ideológicas a las que se enfrenta hoy el Estado de 
bienestar en un contexto de creciente individualismo y engañosa austeridad. En 
otras palabras, delineando tres trabas culturales: la desconfianza hacia el Estado, 
la resistencia fiscal y el estigma sobre la ayuda social pretendo encontrar espacios 
en los que trabajar narrativas de comunidad y justicia que sedimenten el camino 
para negociaciones, regulaciones y financiamiento que conduzcan al desarrollo 
de Estados de bienestar. 

 
 

1. Narrativas anti Estado 
 

Existe acuerdo en que necesitamos bienestar. Pero, ¿necesitamos un Estado que 
nos lo proporcione?, ¿no son acaso los Estados de bienestar, como los sindicatos 
o la planificación, cosas del pasado, de un mundo que ya no existe? (Gamble, 
2018). En América Latina, la sociedad no tiene claro el papel que debería desem-
peñar el Estado y desconfía profundamente de las instituciones estatales. Si, en 
2024, solo 3 de cada 10 personas confiaban en el poder judicial y 4 de cada 10 en 
la policía, eso significa que siquiera hay confianza en la capacidad del Estado de 
cumplir con tareas mínimas. En el caso de las administraciones públicas, institu-
ciones encargadas de proveer bienestar, menos de 3 de cada 10 latinoamericanos 
confiaban algo o mucho en ellas en 2013 (último año en el que Latinobarómetro 
preguntó por la confianza en la Administración Pública). Dicha desconfianza de-
riva de la insatisfacción con los servicios públicos (a los que se considera de baja 
calidad y escasa cobertura) pero también de experiencias de discriminación y 
trato desigual a las que se han visto sujeto y de las narrativas que se construyen 
en torno a ellas (Güemes, 2019). 

Hay dos ideas fáciles de visualizar que las personas citan de forma recurrente 
para infundir desconfianza. La primera alude a la debilidad de las capacidades 
estatales: no existen recursos financieros, humanos, conocimientos y tecnologías 
para que las estructuras estatales asuman funciones sociales. Es bastante común 
que las instalaciones de hospitales o escuelas públicas resulten deficientes (au-
sencia de calefacción o ventilación, con paredes agrietadas o humedades, sin tec-
nológicas modernas etc.) donde sus recursos humanos están insatisfechos y poco 
cualificados (maestros o enfermeros mal pagados y precarios con formación li-
mitada o poco actualizada) y que sirven de gueto para población de bajos recursos 
—incluidos inmigrantes— que no tiene otra salida.   

La segunda es la creencia de que el Estado es mafioso, sirve para dar “pagui-
tas” a vagos y aprovechados y la corrupción en su seno es incontrolable. De forma 
insistente, se remarca que el Estado se impone sobre el interés privado de la 
“gente común”, en especial en sectores de las clases medias. A la par, se aplauden 
los relatos que exaltan la lucha individualista por la supervivencia entre quienes 
están cansados de soportar este mundo injusto, pero están absolutamente des-
creídos de la posibilidad de uno alternativo. La premisa es que las situaciones in-
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humanas son inmodificables y que ya no importa determinar las causas a las que 
obedecen y articularse colectivamente para denunciarlas o resistirlas (Mazzeo, 
2023). 

La idea de “justicia social” se reemplaza por la de “justicia de mercado”. 
Mientras la justicia social se construye colectivamente desde la negociación y la 
movilización política y se regula vía instituciones sociales que aspiran a la impar-
cialidad y reciprocidad; la justicia de mercado sugiere que la recompensa y jerar-
quización social que emerge del mercado en función de la productividad marginal 
de las personas es natural y las desigualdades están justificadas. La asignación 
de recursos y distribución de los ingresos es regulada por el mercado y no por el 
Estado (Villareal, 2021). Discursos antidistributivos, antiestatales, y competitivos 
se constituyen en el sentido común de amplios sectores de la sociedad latinoa-
mericana, independientemente de la preferencia partidaria de quienes los pro-
fesan o de los niveles objetivos de desigualdad que existan. Un estudio en el área 
metropolitana de Buenos Aires demostró que un 50,4% de los habitantes se ma-
nifiesta en contra de medidas redistributivas como un salario básico universal o 
un impuesto extraordinario a las grandes fortunas, en comparación con un 33,8% 
que está muy de acuerdo y de acuerdo y un 15,7% que permanece indiferente 
(Cuesta et al., 2023). 

Las preferencias antidistributivas arraigan en discursos que exaltan el em-
prendimiento y a los trabajadores como “empresarios de sí” (autopercibidos 
como capital humano que invierte en sí mismo y atrae otros capitales) frente a 
una institucionalización que gestiona mal los recursos, no promueve el esfuerzo, 
la competencia y la meritocracia. La riqueza es el resultado de quien tiene “vi-
sión”: el don de ver y aprovechar oportunidades ahí donde otros no lo hacen. 
Estos discursos conllevan una responsabilización individual por el lugar que se 
ocupa en la escala de desigualdades sociales. La riqueza es una medida del éxito 
con la que el mercado bendice a quienes se han esforzado (Garriga, et al., 2018). 

Los datos que nos ofrece la Encuesta Mundial de Valores para varios países 
de la región apunta en esta dirección. En países como Colombia, las actitudes 
contrarias a la intervención del Estado en la promoción de la igualdad casi tripli-
can las actitudes favorables. Una tendencia similar con actitudes antiintervención 
se observa en Guatemala, Ecuador, Uruguay, Brasil, México y Venezuela. Por el 
contrario, en Argentina las actitudes favorables casi triplican a las desfavorables. 
Lo mismo, aunque por menos margen, se observa en Bolivia, Nicaragua y Perú 
(gráfico 1). 

Para el presidente de Argentina, Javier Milei, “el Estado es una organización 
criminal y los impuestos son un robo” (El Confidencial, 2025). Para el presidente 
electo de Chile, José Antonio Kast, “hay que recortar 6.000 millones de dólares 
en gasto político despidiendo a los funcionarios corruptos que [la gestión actual] 
llevó al gobierno y que en estos cuatro años se han robado la plata de los chilenos 
más pobres” (El Siglo. Semanario Digital, 2025). Estas retóricas revestidas de re-
beldía y autenticidad son la primera de las trabas culturales para pensar el Es-
tado de bienestar y evidencian emociones sociales como el resentimiento ante 
la ineficiencia percibida, la decepción frente a las promesas incumplidas, el can-
sancio moral que genera la corrupción cotidiana. Las posiciones anti Estado no 
son solo ideológicas, reflejan también un sentimiento de desencanto colectivo. 
Lo que está en juego no es el tamaño o las funciones del Estado, sino su legiti-
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midad moral. Recuperarla exige reconstruir una narrativa del Estado como ga-
rante de la confianza colectiva y no como su obstáculo. 

 
 

2. Luchar contra la desigualdad vale, modificar la fiscalidad no 
 

La segunda de las trabas ideológicas es la oposición a los impuestos y a una mayor 
progresividad fiscal, aun cuando existe conciencia y molestia frente a las desi-
gualdades de ingresos. En la mayoría de los países de la región, la distribución 
del ingreso se considera injusta o muy injusta. Las variaciones entre países son 
interesantes. En Chile, Argentina y Venezuela más del 80% de la población cree 
que la desigualdad es injusta o muy injusta, mientras que en El Salvador dicha 
percepción es menor, aunque también elevada: 48%, mientras que en México es 
del 58% (ver gráficos 2 y 4).  

Esta percepción se correlaciona con la experiencia propia pero no necesaria-
mente con los datos objetivos de desigualdad. En otras palabras, sentirse en difi-
cultades económicas aumenta las probabilidades de considerar injusta la 
distribución de los ingresos mientras que la desigualdad objetiva (medida en tér-
minos del índice Gini) no predice mayor percepción de injusticia. A medida que 
las personas tienen mayores dificultades para ahorrar y llegar a fin de mes au-
menta la percepción de que la distribución de la renta es muy injusta; en Chile el 
75% de quienes no llegan a fin de mes la considera muy injusta mientras solo el 
19% de quienes no tienen dificultades y pueden ahorrar la consideran de esa ma-
nera. En un sentido diferente, la percepción de injusticia distributiva no se corre-

GRÁFICO 1. Actitudes más extremas sobre el papel del Estado  
en la promoción de la igualdad en América Latina 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: WVS 2017-2022. 
Nota: La pregunta fue: “Por favor, dígame, cuán esencial cree que es como característica de la democracia que 
‘Estado debe promover una distribución igualitaria de los ingresos’”. Utilice esta escala donde 1 significa “nada 
esencial para la democracia” y 10 significa que definitivamente lo es. En la gráfica se agrupan las respuestas 
extremas 8, 9 y 10 de la escala como positivas y las 1, 2 y 3 como negativas.
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laciona con la experiencia propia en Brasil y se observa que quienes no tienen di-
ficultades económicas son más conscientes de la injusticia distributiva (32%) res-
pecto a quienes sí tienen dificultades (28%) (ver gráfico 3). 

También es compleja la relación entre indicadores y percepciones de desi-
gualdades y apoyo a reformas tributarias. Cabría esperar cierta correlación entre 
niveles objetivos de desigualdad, percepción de injusticia y reclamo por políticas 
que disminuyan las desigualdades. Sin embargo, ello no sucede. En países donde 
las desigualdades son objetivamente menores como en Argentina (índice de Gini 
42,4), existe una actitud más favorable a la reforma fiscal (35%) que en otros más 
desiguales, y pocas personas se oponen de modo rotundo a ella (18%). En sentido 
diferente, países con altos niveles de desigualdad como Brasil (índice de Gini 51,6) 
cuentan con poco apoyo a una reforma fiscal (18%) y alta resistencia a la misma 
(41%). La resistencia a la tributación de los ricos es intensa también en Colombia, 
México, Guatemala y Uruguay (ver gráfico 4). 

 
GRÁFICO 2. Percepciones ciudadanas sobre la distribución  

de los ingresos en América Latina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Latinobarómetro, 2024. Pregunta: “¿Cuán justa es la distribución del ingreso en su país?”. Posibles 
respuestas: muy justa, justa, injusta a muy injusta. 

 

Parte de la explicación a la falta de correlación entre la percepción de injusticia y 
la demanda de una mayor redistribución fiscal se vincula con los sentidos comu-
nes compartidos y con la percepción del otro. En sociedades desiguales como son 
las latinoamericanas, las actitudes hacia la redistribución son menos una función 
del interés económico personal (el deseo de mejorar su posición) que de la afini-
dad cultural (religiosa, étnica, racial, etc.) con otros grupos de la sociedad. Si quie-
nes están arriba, en el medio o abajo no se perciben similares o afines, la 
predisposición a la redistribución no se verifica. Si la distancia de ingresos entre 
la clase media y los ricos es grande, es probable la clase media se solidarice con 
los pobres y reclame mayor redistribución, por el contrario, cuando la diferencia 
entre clase media y pobres es grande es probable la clase media se identifique 
con los ricos y no apoye la redistribución.  

En América Latina, las actitudes hacia la redistribución se construyen mi-
rando más hacia afuera que hacia adentro y esto genera un espiral negativo que 
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se retroalimenta y bloquea un compromiso de apoyo a políticas y estrategias fis-
cales redistributivas. Para que exista apoyo a la redistribución, es más importante 
que la distancia entre clase media y pobres sea pequeña antes que una distancia 
amplia entre clase media y ricos. Asimismo, el apoyo a la redistribución dismi-
nuye en la medida que las clases medias superan en tamaño a los pobres. Y ocurre 

GRÁFICO 3. Percepción de que la distribución de los ingresos  
en América Latina es muy injusta según el nivel de ingresos y capacidad  

de llegar a fin de mes sin dificultades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Latinobarómetro, 2024. En el gráfico sólo se recogen las respuestas de “muy injusta” en relación a la 
distribución del ingreso diferenciando autopercepción personal. Pregunta: ¿El salario o sueldo que Ud. percibe 
y el total del ingreso familiar, le permite cubrir satisfactoriamente sus necesidades? Posibles respuestas: 1) me 
alcanza bien y puedo ahorrar, 2) me alcanza justo y sin grandes dificultades, 3) no me alcanza y tengo dificulta-
des, 4) no me alcanza y tengo grandes dificultades.  

 

GRÁFICO 4. Actitudes contrarias a la intervención del Estado  
en la promoción de la igualdad y en la reforma fiscal progresiva  

y niveles de desigualdad objetiva (índice de Gini) en países  
seleccionados de América Latina 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: WVS 2017-2022 y BM (2022-2023). 
Nota: Por favor, dígame cuán esencial cree que es como característica de la democracia que el Estado debe 
tasar a los ricos para subsidiar a los pobres. Utilice esta escala donde 1 significa “nada esencial para la demo-
cracia” y 10 significa que definitivamente lo es. En la gráfica se agrupan las respuestas 8, 9 y 10 de la escala 
como positivas y las 1, 2 y 3 como negativas. El índice de Gini recoge los últimos datos disponibles del BM.
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lo mismo cuando existen divisiones culturales o étnicas. En este último caso, la 
oposición a las políticas de redistribución se vislumbra tanto en mayorías como 
en minorías (Borges, 2022). 

Otra dimensión de interés para entender la oposición a la imposición a los 
más ricos es cómo se gestiona el bienestar. Si estamos ante regímenes de bienes-
tar duales que benefician a los empleados formales, es probable que los emplea-
dos informales no apoyen políticas que no les van a favorecer. Ese escepticismo 
hacia los programas de bienestar y la redistribución no impedirá que los pobres 
reclamen beneficios locales o tolerancia a ciertas ilegalidades, pero es poco pro-
bable que demanden una fiscalidad progresiva. Por su parte, los votantes ricos 
podrían apoyar políticas redistributivas a partir de razones instrumentales como 
la de reducir conflictividad o delincuencia, pero también podrían oponerse si con-
sideran que las políticas sociales no llegan realmente a los pobres (en virtud de la 
corrupción o el exceso de burocracia) o creen que dichas políticas les harán de-
pendientes del Estado. Así, el apoyo a la redistribución depende de cómo se es-
tructuran las prestaciones, su cobertura, sus barreras de acceso y el tipo de política 
pública (educación primaria o universitaria) de la que se trate (Holland, 2019).  

Los datos anteriores nos conducen a revisar el foco desde el cual pensamos 
el apoyo (o la falta de apoyo) a las reformas fiscales. Hace falta prestar atención a 
cómo se visualiza a las personas beneficiadas de las políticas sociales y las visio-
nes de los ciudadanos sobre el Estado y su capacidad de gestión. No alcanza con 
un código recaudatorio simple y unos inspectores diligentes, sino que también 
deben crearse convicciones compartidas sobre los beneficios de la tributación. 
Para ello, es necesario combatir al menos dos creencias. La primera es que el có-
digo fiscal es un atraco y evadir “algo inteligente”. Con esta, idea Donald Trump 
y los ultrarricos defienden sus posiciones y se burlan de quienes no logran escapar 
del fisco (Saez y Zucman, 2021)2. También en España se expande esta percepción: 
el fisco es “el socio parásito” y Hacienda “una mafia”. Estas ideas están presentes 
con más fuerza entre hombres jóvenes. Según una reciente encuesta del CIS, el 
45,5% de ellos considera que los impuestos son algo que el Estado nos obliga a 
pagar sin saber muy bien a cambio de qué (15% por encima de la media total de 
encuestados) y el 62% que en España se pagan muchos impuestos. Entre mujeres 
jóvenes, aunque en menor medida y con menos fuerza, también se percibe esta 
sensación de que se pagan muchos impuestos y de que todas las ayudas se las lle-
van otros (los inmigrantes). Estas preferencias de jóvenes criados en el paradigma 
de la revolución conservadora (valores individualistas y anti Estado) y con intensa 
conexión a redes sociales y canales digitales donde fuerzas de extrema derecha 
tienen alta penetración, arraigan con facilidad en contextos en los que el futuro 
se ve con pesimismo y cuesta conseguir un buen trabajo y vivienda (Munárriz, 
2025; Ordaz y Andrino, 2025). 

La segunda creencia es que la justicia fiscal es una fantasía ociosa que no re-
siste el análisis. No podemos hacer nada, el partido está perdido porque los más 
fuertes siempre ganan. Sin embargo, la evasión y elusión fiscal no es un destino 
inalterable que condene al fracaso cualquier proyecto de mayor justicia tributaria. 

2  Milei dijo, antes de llegar a la presidencia argentina, que evadir impuestos “debería ser un derecho 
humano”. Los impuestos son una rémora de la esclavitud y que evadirlos debería ser un derecho hu-
mano (Stefanoni, 2023).
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La cooperación internacional que muchas veces se considera imposible de llevar 
a la práctica puede materializarse sin embargo en periodos de tiempo relativa-
mente breves y, además, hay muchas medidas a nivel estatal que se pueden ir to-
mando sin esperar el acuerdo internacional (Sandel y Piketty, 2025). 

En la difusión de ambas creencias, es determinante el papel de las élites eco-
nómicas y mediáticas. Durante décadas, los grandes grupos empresariales y de 
comunicación han contribuido a instalar la percepción de que los impuestos son 
un castigo al esfuerzo, más que un instrumento de justicia colectiva. Si se quiere 
cambiar estas creencias hace falta hacer pedagogía sobre la fiscalidad y su im-
portancia para desarrollar derechos sociales. La progresividad fiscal encarna la 
convicción de que quienes más poseen deben contribuir más, y de que la tributa-
ción es, en última instancia, una práctica de justicia colectiva que sostiene los va-
lores del bien común y un compromiso con la colectividad. 

 
 

3. La estigmatización de los beneficiarios de políticas sociales 
 

Si bien las políticas destinadas a combatir la pobreza —como las de transferencia 
monetaria condicionada— cuentan con amplio respaldo en la región, ello no sig-
nifica que se respete y dignifique a quienes las reciben. La estigmatización histó-
rica de los receptores de ayudas sociales y un apoyo tímido a la universalización 
de las prestaciones son la tercera traba para el desarrollo del Estado de bienestar 
en la región. Mientras la estigmatización responde a una lógica que valora la “cultura 
del trabajo”, el mérito y el aporte a la riqueza desde una perspectiva productiva, la falta 
de apoyo a la universalización se deriva de una remercantilización del bienestar por 
parte de la clase media y un desinterés por aquello que no se utiliza. 

La sospecha acerca de la instrumentalización política de las transferencias mo-
netarias no depende de la evidencia estadística o sociológica disponible ni de casos 
masivos de clientelismo. Aunque no exista corrupción en su provisión y se desarrollen 
medidas “anticlientelares” (gestión centralizada, bancarización, identificación más 
estricta del grupo de beneficiarios) existe un estigma respecto a los destinatarios de 
ayudas sociales que los suele asociar siempre con el clientelismo político. Este es-
tigma puede definirse como la identidad disvaliosa impuesta a un grupo socioeco-
nómico determinado (los beneficiarios de las transferencias), por parte de otro grupo 
difuso (los no beneficiarios), en relación con un conjunto de acciones políticas. Estas 
actitudes y prácticas, por una parte, menosprecian la identidad política de los pobres 
y, por otra, cristalizan la diferencia de un “nosotros” y un “ellos” separado por barre-
ras de tipo moral (García Valverde, 2021). 

Los medios de comunicación y las redes sociales tienden a construir imágenes 
morales de la pobreza cuando muestran a personas “dependientes del Estado” o con-
traponen “planeros” (perceptores de planes sociales) a “emprendedores”; vagos a 
productivos. Esta “meritocracia emocional” alimenta un régimen de culpa y orgullo 
que legitima las jerarquías sociales y refuerza un sentido común meritocrático. Lo 
interesante es que este estigma se utiliza entre las propias clases bajas que buscan 
generar autoestima como no receptoras de la ayuda. La doble simbolización desa-
creditante que supone el estereotipo (la de ser pobre y la de ser beneficiario) realza 
de forma simultánea la incapacidad de quien necesita asistencia (no ser autosufi-
ciente) como la falta de reciprocidad social, se recibe pero no se da nada a cambio 
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(aprovechados). Esto impacta de modo negativo en los individuos receptores de 
ayuda a la hora de buscar empleo y de sus posibilidades de salir de la situación 
de privación y tiene un efecto corrosivo en términos de cohesión social. Estudios 
realizados en Uruguay en relación con beneficiarios de transferencias sociales 
condicionadas mostraron que la participación en estos programas aumenta los 
sentimientos de vergüenza y humillación de sus destinatarios: la frecuencia de 
sentirse inhibido y en la probabilidad de sentirse incómodo en público. Esto es 
más leve si el programa social tiene larga trayectoria, amplia cobertura y existe 
privacidad del pago (Nicolau, 2022).  

También, el estigma sirve para oponer el trabajo formal al precario o “popu-
lar”. Por un lado, encontramos una visión restringida del trabajo, que se centra 
en la inserción en el mercado asalariado formal y en la producción orientada a lo 
mercantil. El empleo popular incluye actividades no remuneradas, pero con im-
pacto colectivo como la gestión de comedores comunitarios, la recolección y el 
reciclaje urbano, la autoconstrucción de viviendas, los emprendimientos coo-
perativos y las tareas de cuidado barrial. Estas prácticas, en general, no están for-
malizadas ni insertas en el mercado pero constituyen modos de producción 
socialmente necesarios que garantizan la reproducción de la vida y la cohesión 
comunitaria y deberían tenerse en cuenta. Por otro lado, un discurso moral res-
pecto de los sectores de la clase trabajadora que pertenecen a la economía popu-
lar, quienes, sin acceso a un empleo estable y protegido, sobreviven gracias a 
“inventarse” el propio trabajo. Un informe realizado por el Observatorio de Co-
yuntura Económica y Políticas Públicas (OCEPP) en 2022, mostró que solo el 3% 
del ingreso individual de los trabajadores y trabajadoras de la economía popular 
en Argentina puede explicarse por “ayuda social” y el 11% por pensiones y jubi-
laciones. El 86% restante proviene de sus ingresos laborales. Los programas so-
ciales no sustituyen al trabajo, sino que constituyen un complemento necesario 
para la reproducción de la vida en contextos de precarización estructural y desi-
gualdad persistente (Pacífico y Perissinotti, 2022).  

Por su parte, la falta de apoyo a la universalización de ciertas prestaciones 
sociales o el apoyo a las que existen (educación o salud) se vincula a la falta de 
uso de estas por parte de las clases medias. Cuando las familias más acomodadas 
(incluso dentro de las clases bajas) recurren a la sanidad o la educación privadas, 
dejan de utilizar el sector público y se vuelven menos propensas a apoyarlo. In-
cluso las familias que dependen de los servicios públicos y los siguen utilizando 
se sienten menos obligadas a defenderlos si consideran que la calidad es muy de-
ficiente. Si la prestación de servicios o los bienes e infraestructuras asociados a 
ellos se experimentan como hostiles o deteriorados, resulta esperable que la op-
ción de salida (abandono) se active ante la insatisfacción entre quienes pueden 
permitirse esta opción. En tal caso, los espacios se convierten en reductos de po-
bres a quienes solo les queda la opción de “lealtad” a regañadientes (permanecer 
con disconformidad) o en menor medida la “voz” (expresar el descontento y tra-
tar de influir en la mejora de la situación a través de la comunicación, la crítica, 
las quejas o la participación activa) (Hirschman, 1977). 

El desprestigio de lo público en paralelo al crecimiento de la oferta de servi-
cios sociales privados deriva en una segmentación social que traba un compro-
miso colectivo con el Estado de bienestar. En ausencia de un electorado amplio y 
fuerte que se beneficie de la salud y la educación públicas, lo más probable es que 
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se produzcan nuevos recortes y un mayor deterioro, especialmente en un con-
texto de alternativas de derechas contrarias a la intervención del Estado en pos 
de una mayor igualdad social (Ferre, 2025; Niedzwiecki y Pribble, 2023). 

Estas narrativas e imágenes ampliamente difundidas dificultan el reconoci-
miento de la vulnerabilidad como una condición estructural y compartida. Si los ciu-
dadanos pueden verse, en algún momento, necesitados del apoyo colectivo, la ayuda 
deja de ser estigmatizada y se entiende como coyuntural, como respuesta a un riesgo 
individual. Pero cuando la pobreza se moraliza y se vislumbra como una “lacra”, el 
Estado de bienestar se convierte en una política para “otros”, y no en un proyecto so-
cial compartido. El reemplazo de representaciones sociales colectivas por individua-
listas permite el arraigo de narrativas de desmantelamiento de la política social en 
un sentido amplio y de remercantilización de prestaciones, erosionando aún más los 
consensos éticos o políticos que sustentan políticas redistributivas y un proyecto ins-
titucional y colectivo como el del Estado de bienestar. 

 
 

4. Salidas políticas y colectivas a dolores individuales 
 

Las tres creencias descritas se refuerzan mutuamente. La desconfianza hacia el 
Estado alimenta la resistencia fiscal y la percepción de que los recursos públicos 
son mal utilizados y, por tanto, que quienes los reciben no los merecen. El resultado 
es un círculo cultural vicioso que erosiona la posibilidad de imaginar un “nosotros” 
solidario. Romper ese círculo exige reformas institucionales (como aumento de 
transparencia, control y regulación) y la construcción de sistemas tributarios que 
sean percibidos como más justos, pero también requiere transformar los marcos 
simbólicos desde los que se interpreta la relación entre ciudadanía, Estado y justicia 
y una mayor pedagogía sobre ello. 

Hace falta recuperar o generar contranarrativas colectivas y solidarias que 
cuestionen las existentes, con capacidad de ilusionar y disputar los sentidos comu-
nes, pero ¿cómo hacerlo? Hay quienes creen que un botón sirve de muestra y confían 
en el potencial expansivo de las estrategias de resistencia colectiva. Basados en el 
apoyo mutuo, proyectos como puede ser un colectivo que brinda asesoramiento 
legal gratuito a personas trans o racializadas o de bajos ingresos, o los grupos que se 
montan ante un desastre natural (huracán, inundación, terremoto), o las iniciativas 
de ayuda a personas que sufren violencia de género o están sin hogar, sirven para 
atender problemas concretos y satisfacen necesidades de supervivencia de las per-
sonas afectadas, pero además, fomentan la solidaridad entre quienes participan y 
se sustentan en un entendimiento compartido de que las condiciones en las que vi-
vimos son injustas. Participar en iniciativas colectivas, aunque sean pequeñas y mar-
ginales, permite practicar nuevas formas de “estar juntos”, construir el mundo que 
deseamos y el tipo de personas que podrían vivir juntas en un mundo así. Por ello, 
una forma de crear contranarrativas sería visibilizando y revalorizando las alterna-
tivas de resistencia ya existentes y librar la lucha en los espacios microsociales y en 
lo cotidiano (Spade, 2022; Valdés, 2024). Para que quede claro, no se proponen estas 
estrategias como sustituto del Estado, sino como espacios desde los cuales construir 
motivaciones, preferencias y actitudes prosociales y solidarias.  

En una línea similar, reivindicamos el espacio público como lugar de encuen-
tro con el otro y como potencial escenario donde, desde la experiencia corporal y 
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el encuentro fortuito con el otro, se desarrolle un compromiso moral con su 
suerte. Cuidar las infraestructuras locales (centros culturales, parques, transporte 
público, bibliotecas, etc.) que permiten ese cruce no deliberado con el diferente 
es una forma de tener presente la diversidad de personas con las que convivimos, 
sus necesidades y demandas. También estos espacios nos sirven para identificar 
las vulnerabilidades que compartimos con esos otros y de comprender cómo lo 
colectivo nos configura. Políticas que eviten la privatización de los espacios pú-
blicos, que los cuiden y promuevan son iniciativas valiosas para cultivar escena-
rios donde se desarrollan actitudes prosociales (Güemes, 2024).  

Desde otro lugar, hay quienes abogan por ir más allá de las luchas microde-
fensivas y echar mano de una política de escala que combine una forma renovada 
de pensar la política no desde la inmediatez y lo expresivo sino de lo sistémico y 
que articule reflexión y objetivos estratégicos (medios, fines, enemigos, aliados), 
con un medio renovado de hacer política (que dirija la acción hacia la construc-
ción de plataformas y la expansión de escalas). Se necesitan marcos cognitivos y 
narrativas políticas renovadas desde las cuales imaginar un cambio a gran escala, 
colectivo y social, explicar lo complejo y organizar estrategias que aspiren a cam-
bios estructurales y duraderos que reorganicen el sistema económico que está en 
la base de las desigualdades e injusticias que nos atraviesan. Tejer un nuevo no-
sotros colectivo desde el reconocimiento no de un sujeto histórico que encarna 
la opresión, sino desde identidades diferentes que se necesitan mutuamente 
(Srnicek y Williams, 2017).  

Para finalizar, están quienes creen que no se trata de elegir, sino de combinar 
las praxis micropolíticas con la creación de narrativas macrosociales que sirvan 
de horizonte, sean capaces de generar ilusión y excedan las limitaciones del re-
formismo institucional. Moverse desde un debate estéril que nos condena a un diá-
logo academicista y trabajar desde varios niveles (macro-micro, estructural-cultural). 
Resolver cuestiones estructurales como la corrupción o la falta de capacidades esta-
tales pero cultivando, al mismo tiempo, narrativas colectivas que disputen el sentido 
con las individualistas y mercantilistas que hoy sedimentan los imaginarios sociales. 
Recordar cómo el bienestar y riqueza que, pretendidamente se amasa de forma in-
dividual y sobre la base del esfuerzo y el talento, siempre tiene una base social y es 
imposible pensarla sin una serie de infraestructuras y recursos públicos (infraestruc-
turas, normativas, etc.) que la sostiene, así como de interdependencias sociales y cui-
dados que a menudo aparecen como dados.  

En Europa, los Estados de bienestar sirvieron históricamente como mecanismo 
de institucionalización de la solidaridad y de expansión del status ciudadano. La 
membresía plena de una comunidad se logró en tanto y en cuanto los derechos 
civiles y políticos se acompañaban de los derechos sociales que permitieron com-
partir la herencia social, extender una cultura y experiencia común, y eliminar 
las desigualdades que no se pueden considerar como legítimas (Marshall, 1950). 
En América Latina el Estado de bienestar debe leerse como una propuesta desde 
la cual construir una alternativa a la impiadosa responsabilización y culpabiliza-
ción a quienes sufren las desigualdades, especialmente cuando crece la sensación 
de agotamiento, sufrimiento y privación. Pero no se trata de crear una retórica de 
la justicia en abstracto sino de tomar nota de cómo se experimenta la injusticia 
en concreto y ofrecer alternativas políticas a ese dolor. Eso es particularmente 
necesario en un momento en el que las narrativas “libertarias” se plantan de ma-
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nera explícita contra la justicia social y desarrollan un contradiscurso, enmarcado 
en la llamada “batalla cultural”, que ha mostrado capacidad para interpelar elec-
torados y generar coaliciones desigualitarias. 
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1. Introducción  
 

América Latina se ha configurado como uno de los principales escenarios migra-
torios del siglo XXI, combinando patrones históricos con nuevas dinámicas. 
Según datos del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 
Unidas, en los últimos años la cantidad de personas migrantes en América Latina 
y el Caribe —ya sea en condición regular o irregular—, pasó de 14,3 millones en 
2020 a 17,5 millones para 2024, lo que supone un crecimiento del 23% (OIM, 2025). 
Alrededor del 80% de estos desplazamientos se ha generado dentro de la propia 
región, especialmente en América del Sur (OIM, 2025), fenómeno potenciado por 
la salida masiva de población venezolana que se sumó a los flujos históricos de 
movilidad entre países vecinos, lo que totalizó más de 6.800.000 migrantes y re-
fugiados en la región hasta mayo de 2025 (R4V, 2025).  

Esta dinámica se desarrolla en un contexto de crisis democrática regional, 
en el que el electorado de varios países se inclina hacia opciones que refuerzan el 
control y la securitización de las fronteras y de las propias políticas migratorias. 
Al mismo tiempo, se registran elevados niveles de insatisfacción con el funcio-
namiento de la democracia. Según el Informe de Latinobarómetro de 2024, aun-
que el 52% de la ciudadanía prefiere la democracia frente a cualquier otra forma 
de gobierno, más del 65% manifiesta estar insatisfecha con su desempeño. Esta 
situación refleja la coexistencia de un apoyo formal al sistema y una creciente 
frustración respecto de sus resultados, lo que se traduce en la disposición de un 
53% de los latinoamericanos a aceptar un gobierno no democrático si este resol-
viera los problemas del país.  

Estos dos procesos —crisis democrática y movilidad humana—, no son pa-
ralelos e independientes. En algunos países, la gestión de la inmigración se ha 
convertido en un prisma adicional a través del cual la ciudadanía valora la capa-
cidad de sus líderes para controlar fronteras y garantizar la seguridad, mantener 
el orden económico y garantizar derechos fundamentales. Especialmente en 
aquellos países en los que los altos índices de inseguridad y las brechas sociales 
y económicas se hacen más evidentes, las percepciones sobre las personas mi-
grantes se entrelazan con el malestar hacia la democracia, convirtiéndose en un 
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indicador del descontento ciudadano. En consecuencia, la migración ha pasado 
a ser una de las cuestiones claves de las campañas electorales, utilizada por dis-
tintos actores políticos para movilizar apoyos y reforzar discursos de seguridad.  

Este capítulo examina la relación entre satisfacción con la democracia y la 
inmigración en América Latina. Para ello, se revisarán algunos estudios de opi-
nión y por medio de métodos cuantitativos se identificarán cuáles son los temas 
que prioriza la ciudadanía al evaluar simultáneamente el funcionamiento de la 
democracia y la gestión de los flujos migratorios. Se parte de la hipótesis de que, 
en un contexto de alta insatisfacción con el funcionamiento democrático, la mi-
gración opera como un indicador y variable predictora del desempeño de la de-
mocracia, en particular, por el supuesto impacto en ofertas políticas que articulan 
el malestar democrático con promesas de orden y control.  

 
 

2. Relación de satisfacción con la democracia e inmigración  
en América Latina 

 
La satisfacción con la democracia se entiende como un indicador que toma en 
cuenta a la opinión pública, combinando actitudes fundamentales hacia el régi-
men político —tales como legitimidad, apoyo y confianza— con evaluaciones es-
pecíficas del desempeño del sistema político (Montero, Gunther y Torcal, 1998). 
Para ello, los individuos suelen realizar análisis coste-beneficio sobre la capaci-
dad del sistema para responder a sus necesidades (Fernández y Kuenzi, 2010), y 
esto sitúa en un lugar central a la economía (Córdova y Seligson, 2009), junto a 
la aprobación presidencial (Navia y Castro, 2015), la libre elección (Camacho, 
2014) o la libertad de expresión (López-López et al., 2025). No obstante, en Amé-
rica Latina existen otros elementos influyentes como la seguridad, las migracio-
nes y la satisfacción vital (Delgado, 2015; Mila-Maldonado y López, 2024; Flavin, 
2024). Asimismo, los medios de comunicación y las redes sociales ejercen un 
efecto indirecto: la confianza en ellos y la percepción de pluralismo inciden en 
cómo los ciudadanos valoran la democracia (Rodríguez y Zechmeister, 2017; Ba-
rredo et al., 2024).  

La relación entre la satisfacción con la democracia y la inmigración cons-
tituye un campo de análisis relativamente reciente en América Latina. Tradicio-
nalmente, los estudios sobre satisfacción democrática se han centrado en 
aspectos formales del sistema político y en variables de carácter económico (Ma-
galhães, 2016; Ergun et al., 2019; Monsiváis, 2021; Lugo, Cruz y Fernández, 2022). 
No obstante, el contexto latinoamericano actual presenta nuevas condiciones que 
justifican la necesidad de ampliar el enfoque. Si desde que se dispone de datos 
sistemáticos, la inmigración intrarregional en América Latina no había alcanzado 
los niveles actuales, en la última década, esta se ha duplicado (OIM, 2024). 

En contraste, en Europa se ha acumulado una base más amplia de estudios em-
píricos que permiten examinar los efectos de la inmigración sobre la satisfacción de-
mocrática. Algunas técnicas de inferencia estadística han demostrado que la 
percepción de altas tasas de inmigración en distintos países de la Unión Europea 
(UE) se asocia negativamente con el apoyo ciudadano al sistema democrático 
(Claassen, 2024). Este efecto está mediado por factores contextuales, como las po-
líticas migratorias implementadas o el nivel de integración de los inmigrantes en las 
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sociedades receptoras. Para Just (2017), en el caso europeo existe evidencia que de-
muestra que los partidos políticos populistas y de extrema derecha también inciden 
en la satisfacción con la democracia de las personas migrantes. Su análisis revela 
que el respaldo a estas fuerzas políticas se asocia con una disminución en la satis-
facción a la democracia de los inmigrantes en función de su estatus.  

La tabla 1 presenta los porcentajes de ciudadanos satisfechos e insatisfechos 
con el funcionamiento de la democracia en América Latina en 2024. En general, 
los datos reflejan que Uruguay (64,6%) y El Salvador (64%) lideran el listado 
como los países con mayor satisfacción democrática, seguidos por México 
(51,2 %), Costa Rica (46,5 %) y Argentina (46%). Por el contrario, Bolivia (10%), 
Perú (10,2 %), Honduras (18,5%), Ecuador (19,1%) y Venezuela (19,9%) registran 
los niveles más bajos de satisfacción. A su vez, países como Brasil (29,1%), Gua-
temala (30,3%), Panamá (36,0 %) y Chile (39,5%) presentan niveles intermedios 
(30-40%) si se compara con el promedio regional. 

 
TABLA 1. Satisfacción con la democracia en países  

de América Latina, 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con datos de Latinobarómetro, 20241. 

1  Los datos provienen de la base de datos de 2024 y fueron procesados mediante el software SPSS. Cabe 
señalar que algunos resultados pueden diferir respecto a los publicados en el Informe Latinobarómetro 
2024: La Democracia Resiliente.

País
Satisfecho con la 

democracia
Insatisfecho con la 

democracia

Argentina 46,0% 54,0%

Bolivia 10,0% 90,0%

Brasil 29,1% 70,9%

Chile 39,5% 60,5%

Colombia 20,6% 79,4%

Costa Rica 46,5% 53,5%

Rep. Dominicana 45,9% 54,1%

Ecuador 19,1% 80,9%

El Salvador 64,0% 36,0%

Guatemala 30,3% 69,7%

Honduras 18,5% 81,5%

México 51,2% 48,8%

Panamá 36,0% 64,0%

Paraguay 24,9% 75,1%

Perú 10,2% 89,8%

Uruguay 64,6% 35,4%

Venezuela 19,9% 80,1%
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En América Latina, las encuestas regionales recientes muestran que, mien-
tras el apoyo normativo a la democracia se mantiene en niveles estables y relati-
vamente altos (48%-50%), la insatisfacción con su funcionamiento ha alcanzado 
máximos históricos, superando el 80% (Latinobarómetro, 2018, 2020 y 2023). Tal 
y como se muestra en la figura 1, tras la caída pronunciada registrada en 2018, los 
datos de 2024 muestran una leve recuperación de cinco puntos, aunque la brecha 
entre apoyo y satisfacción sigue siendo significativa.  

 
FIGURA 1. Insatisfacción con la democracia en América Latina (2000-2024) 

 
 
 
 

      
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Latinobarómetro 2024: “La Democracia Resiliente”. 

 
Esta brecha lleva a preguntarnos, ¿por qué tantas personas que se consideran de-
mócratas se declaran profundamente insatisfechas con “esta” democracia? La 
respuesta apunta a dimensiones de desempeño (como la economía, la corrupción, la 
seguridad, y la calidad de los servicios públicos) y a la percepción de que las institu-
ciones no responden a las demandas de la sociedad. En este marco, la migración 
emerge como una variable que la ciudadanía incorpora al evaluar el funcionamiento 
democrático, junto con otros factores socioeconómicos, institucionales y de seguri-
dad. De hecho, la creencia de que los inmigrantes causan un aumento del crimen apa-
rece asociada de forma significativa y negativa con la satisfacción con la democracia 
en el caso de los países andinos (Mila-Maldonado y López, 2024). 

La tabla 2 muestra conjuntamente la satisfacción e insatisfacción con la de-
mocracia, y las actitudes hacia la inmigración en cuanto a seguridad y com-
petencia laboral en distintos países de América Latina, evidenciando patrones 
diferenciados. 

En la mayoría de los países que han recibido un gran número de inmigrantes 
de la última ola, las personas insatisfechas tienden a manifestar promedios de 
acuerdo ligeramente más altos con las afirmaciones de que “los inmigrantes vie-
nen a competir por nuestros puestos de trabajo” y “los inmigrantes causan el au-
mento del crimen”. Esto sugiere percepciones algo más negativas sobre el 
funcionamiento democrático. Con matices, este es el caso de países como Argen-
tina, Chile, Colombia, Ecuador y Perú. Así, se perfila una posible asociación entre 
la insatisfacción con el desempeño democrático y una mayor adhesión a creencias 
que vinculan a los inmigrantes con amenazas laborales o de seguridad.  

Desde una perspectiva comparativa, Chile registra un 60,5% de insatisfac-
ción con la democracia y se sitúa entre los países con niveles relativamente altos 
frente a la idea de que los inmigrantes compiten por los puestos de trabajo, y 
muestra también valores elevados en la percepción de inseguridad. Esto muestra 
que el rechazo a la inmigración constituye un clima extendido en distintos seg-
mentos de la ciudadanía.  
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País
Satisfacción con la 
democracia

Los inmigrantes vienen a 
competir por nuestros 

puestos de trabajo

Los inmigrantes causan 
aumento del crimen

Argentina
Insatisfecho: 54% 2,63 2,40

Satisfecho: 46% 2,51 2,29

Bolivia
Insatisfecho: 90% 2,57 2,79

Satisfecho: 10% 2,59 2,64

Brasil
Insatisfecho: 70,9% 2,55 2,28

Satisfecho: 29,1% 2,56 2,15

Chile
Insatisfecho: 60,5% 2,83 3,22

Satisfecho: 39,5% 2,66 3,29

Colombia
Insatisfecho: 79,4% 2,86 3,07

Satisfecho: 20,6% 2,85 2,96

Costa Rica
Insatisfecho: 53,5% 2,61 2,80

Satisfecho: 46,5% 2,58 2,70

Rep. Dominicana
Insatisfecho: 54,1% 2,67 2,64

Satisfecho: 45,9% 2,75 2,68

Ecuador
Insatisfecho: 80,9% 2,89 3,04

Satisfecho: 19,1% 2,86 2,93

El Salvador
Insatisfecho: 36% 2,49 2,20

Satisfecho: 64% 2,48 2,31

Guatemala
Insatisfecho: 69,7% 2,57 2,56

Satisfecho: 30,3% 2,84 2,64

Honduras
Insatisfecho: 81,5% 2,55 2,30

Satisfecho: 18,5% 2,75 2,31

México
Insatisfecho: 48,8% 2,59 2,73

Satisfecho: 51,2% 2,49 2,61

Panamá
Insatisfecho: 64% 2,75 2,76

Satisfecho: 36% 2,76 2,72

Paraguay
Insatisfecho: 75,1% 2,44 2,31

Satisfecho: 24,9% 2,56 2,34

Perú
Insatisfecho: 89,8% 2,71 3,00

Satisfecho: 10,2% 2,64 2,99

Uruguay
Insatisfecho: 35,4% 2,48 2,24

Satisfecho: 64,6% 2,35 2,06

Venezuela
Insatisfecho: 80,1% 2,19 2,11

Satisfecho: 19,9% 2,26 2,13

TABLA 2. Análisis de la relación entre satisfacción democrática  
y actitudes hacia la inmigración en Latinoamérica 

Fuente: Latinobarómetro, 2024. 
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En el nivel agregado, las personas insatisfechas con la democracia presentan 
promedios ligeramente más altos en las percepciones sobre el aumento de la insegu-
ridad. Aunque las diferencias son leves, se mantienen consistentes en su dirección y 
se reproducen en la mayoría de los países cuando se trata de criminalidad. 

Esta asociación no implica necesariamente que el fenómeno migratorio sea 
la causa principal del malestar, pero sí muestra que la inmigración integra los ar-
gumentos con los que se cuestiona la capacidad de los gobiernos para poner orden 
y garantizar bienestar. En contextos de escasa confianza y de instituciones per-
cibidas como ineficaces, los episodios de violencia asociados por los medios a 
personas migrantes adquieren una enorme potencia simbólica y son fácilmente 
instrumentalizados por actores políticos; en otras palabras, pueden funcionar de 
chivos expiatorios (Gottero, 2022).  

 
 

3. La migración como variable para evaluar la democracia:  
¿qué dicen los datos? 

 
La percepción del funcionamiento de la democracia puede abordarse desde múl-
tiples dimensiones, entre ellas la manera en que la ciudadanía percibe e interpreta 
fenómenos como la migración. Más que considerar a la migración como una “va-
riable predictora”, cabe plantear que determinadas actitudes frente a la inmigra-
ción se asocian con evaluaciones más amplias sobre el desempeño de las 
instituciones y de la democracia como sistema. En este proceso, las élites políticas 
desempeñan un rol importante ya que, a través de sus marcos interpretativos, y 
en la medida en que son percibidas como actores legítimos, contribuyen a definir 
qué temas se consideran problemáticos y cómo se entienden (Sniderman, Brody 
y Tetlock, 1991). Por esa razón, analizar el lugar y uso de la migración en sus dis-
cursos es relevante.  

En esta línea, diversos trabajos han mostrado que, en las elecciones presi-
denciales de Colombia (2018) y Perú (2022), la migración venezolana fue utilizada 
como recurso político y discursivo por distintos actores. En ambos contextos, 
parte del debate público vinculó la llegada de personas migrantes con problemas 
de seguridad, desempleo y presión sobre los servicios públicos, convirtiendo a 
los inmigrantes en uno de los temas recurrentes de la competencia electoral. La 
dureza contra la migración fue presentada en diversos discursos como una 
prueba de la capacidad de liderazgo y como una forma para movilizar apoyos en 
escenarios de creciente malestar ciudadano (Valera y Miranda, 2023).  

En paralelo, la proliferación de narrativas y percepciones que asocian la in-
migración con el aumento del crimen y con la idea de que los inmigrantes son 
una carga económica para el Estado refleja, desde hace algunos años, una mar-
cada tendencia al alza (Latinobarómetro, 2018, 2023 y 2024). Este malestar se 
articula con la experiencia de crisis de seguridad y con la percepción de que la 
inmigración incrementa el crimen, la competencia por recursos y la presión 
sobre los servicios públicos, a pesar de que la evidencia empírica no respalda 
esas asociaciones (BID, 2025).  

En determinados contextos, esta narrativa ha originado episodios de xeno-
fobia en el ámbito social, institucional y gubernamental, donde el miedo se ha 
instrumentalizado como recurso movilizador, y ha reforzado los discursos que 
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que se cuestiona la 
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denuncian la presión y el colapso de los servicios públicos o en el incremento de 
la criminalidad atribuida a la inmigración. Particularmente, las ideas de la inmi-
gración como carga para el Estado y como vector del crimen se combinan con el 
rol que ejercen los medios de comunicación. El modo en que estos informan sobre 
la inmigración puede provocar efectos cognitivos a través del “emplazamiento 
privilegiado de noticias negativas sobre la inmigración en la prensa y el refuerzo 
con imágenes en los informativos televisivos que añade visibilidad a la inmigra-
ción, convirtiendo este proceso social en un ‘problema’” (Cheng et al., 2009: 37). 
Al destacar —o asociar— ciertos elementos negativos de la inmigración como la 
delincuencia, y, al mismo tiempo, omitir o restar importancia a otros, como su 
aporte económico, se condiciona el tipo de respuestas cognitivas que surgen du-
rante la recepción de las noticias, generando un proceso de canalización cognitiva 
(Cheng et al., 2009: 39). 

Esta idea se refuerza en un trabajo del BID: Más allá de los titulares: análisis 
del tratamiento mediático de la migración en América Latina y el Caribe (2025), que, 
tras analizar un millón y medio de noticias publicadas entre 2017 y 2024 en casi 
2.000 medios de 25 países de América Latina, demuestra que la inmigración es 
abordada predominantemente como un “problema” vinculado a contextos de cri-
sis. Asimismo, identifica una asociación reiterada con el aumento del crimen, lo 
que contribuye a arraigar en la opinión pública la conexión entre criminalidad y 
migración (BID, 2025). 

Para dar sustento estadístico a tales afirmaciones se presentan dos grupos 
de correlaciones de Pearson entre la variable satisfacción con la democracia y las 
afirmaciones de que “los inmigrantes vienen a competir por nuestros puestos de 
trabajo” y “los inmigrantes causan aumento del crimen”.  

 
TABLA 3. Correlaciones de Pearson entre la satisfacción con la democracia  

y afirmaciones sobre la inmigración para los años 2020, 2023 y 2024 
 

 
Los asteriscos muestran la significatividad de cada una de las variables: *p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001. 
Fuente: elaboración propia con datos de Latinobarómetro 2020, 2023 y 2024. 
 

Las correlaciones presentadas ilustran el papel que juegan dos de las dimensiones 
de la percepción sobre la inmigración en la evaluación del desempeño democrá-
tico. En primer lugar, la idea de que “los inmigrantes vienen a competir por nues-
tros puestos de trabajo” muestra una asociación negativa con la satisfacción con 
la democracia. Es decir, a mayor acuerdo con la idea de que los inmigrantes son 
competencia laboral, menor tiende a ser la satisfacción con la democracia. No 
obstante, aunque estadísticamente significativa en 2020 y 2023, es de baja mag-
nitud y se debilita progresivamente hasta volverse no significativa en 2024. Esto 

Variables 2020 2023 2024

Los inmigrantes vienen a competir por 
nuestros puestos de trabajo

-0,047*** -0,022** -0,014

Los inmigrantes causan un aumento del 
crimen

-0,096*** -0,098*** -0,069***
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sugiere que la competencia laboral con la población migrante pierde peso como 
uno de los prismas desde el cual se juzga el funcionamiento democrático2.  

En contraste, la creencia de que “los inmigrantes causan un aumento del cri-
men”, mantiene en los tres años una correlación negativa más alta —aunque también 
de magnitud moderada— y estadísticamente robusta con la satisfacción con la de-
mocracia. Así, en 2020, 2023 y 2024, quienes están más de acuerdo con que los inmi-
grantes causan aumento del crimen, tienden, en promedio, a mostrar menos 
satisfacción con la democracia en la región. Dentro de las dos dimensiones analizadas 
(competencia laboral y criminalidad), la preocupación por la seguridad asociada a la 
inmigración aparece como el componente que se relaciona de manera más consis-
tente con las evaluaciones negativas del desempeño democrático.  

En contextos en los que la mayoría de los liderazgos políticos de distinta ideo-
logía están marcados por narrativas de “guerra contra el crimen” y por políticas 
de corte punitivista, el Estado democrático es evaluado en función de su capaci-
dad para controlar a determinados grupos, y la población migrante aparece con 
frecuencia como uno de ellos. Los resultados presentados no confirman de ma-
nera concluyente, pero sí son consistentes con la existencia de un vínculo entre 
actitudes hacia la inmigración y satisfacción con la democracia, y permiten iden-
tificar qué dimensión de la percepción sobre la inmigración resulta más relevante 
en ese vínculo. En este sentido, el hecho de que la creencia de que “los inmigran-
tes causan un aumento del crimen” se mantenga como el predictor más estable 
asociado con la insatisfacción con la democracia sugiere que una parte de la ciu-
dadanía está evaluando el desempeño democrático, al menos en parte, a partir 
de su capacidad percibida para garantizar orden y seguridad frente a un “otro” 
construido como amenaza (Berenskoeter, 2017). 

Esta forma de evaluación tiene al menos dos efectos políticos relevantes. En 
primer lugar, puede contribuir a desplazar el foco del conflicto: en lugar de cues-
tionar la responsabilidad de las élites económicas y políticas en la gestión de la 
inseguridad y el mal manejo de la economía, el malestar se concentra en las per-
sonas migrantes, que se convierten en blanco privilegiado del resentimiento so-
cial o en chivos expiatorios por medios de los cuales se “purgan” los males de las 
sociedades de acogida (Gottero, 2022). En segundo lugar, genera un terreno fértil 
para el avance de discursos y propuestas que prometen recuperar el orden me-
diante el recorte de derechos y el fortalecimiento de prácticas coercitivas dirigi-
das selectivamente contra esos grupos por medio de expulsiones y deportaciones. 
Así, la variable migración-seguridad no solo se asocia a una menor satisfacción 
con la democracia, sino que puede traducirse en una mayor disposición a aceptar 
soluciones de corte autoritario. 

 
 

4. De la insatisfacción al apoyo de opciones autoritarias  
 
Una de las preocupaciones centrales de este capítulo no se limita a que la inmi-
gración pueda asociarse a menores niveles de satisfacción con la democracia, 

2  Dado el tamaño muestral y la cercanía de los coeficientes a cero, estas variaciones deben interpretarse 
con cautela, ya que más que un cambio estructural claro, apunta a una posible pérdida de peso de la di-
mensión laboral como prisma desde el cual se juzga el funcionamiento de la democracia.
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sino a que, en determinados contextos, pueda servir de terreno fértil para aquellos 
liderazgos que prometen y promueven políticas punitivistas para combatir el cri-
men, cierre o militarización de fronteras, o limitación de derechos de las personas 
migrantes.  

De esta forma, la combinación del miedo a la inseguridad con el resenti-
miento o la xenofobia frente a la inmigración puede aumentar la disposición a 
que parte de la ciudadanía vea la erosión de las garantías democráticas como un 
costo aceptable para recuperar orden y seguridad, y traducirse en apoyo a opcio-
nes abiertamente autoritarias. La bibliografía muestra que, cuando la ciudadanía 
percibe el orden público y la seguridad como bienes escasos o amenazados, los 
discursos políticos que prometen restablecerlos mediante estrategias de endure-
cimiento de penas o restricción de derechos encuentran un terreno favorable para 
ganar adhesiones (Davis y Silver, 2004; Radnitz, 2022). 

La migración no puede entenderse únicamente como movilidad de perso-
nas; es, sobre todo, un fenómeno político que opera en doble vía. Para quienes 
migran, el cruce de fronteras supone la inserción en nuevos marcos jurídicos y la 
reconfiguración de sus expectativas de derechos y participación. Para las socie-
dades de acogida, en cambio, la presencia de población migrante actúa como un 
espejo que pone a prueba la consistencia de sus valores democráticos, el alcance 
efectivo de la igualdad ante la ley y la disposición a incluir a “los otros” en la co-
munidad política. En este cruce, la migración se vuelve un escenario privilegiado 
para observar cómo se redefinen los límites de la ciudadanía y, en consecuencia, 
cómo se evalúa el funcionamiento de la democracia. 

 
 

5. Conclusiones  
 

El análisis desarrollado invita a repensar la relación entre migración y democracia 
no solo en términos de riesgo, sino también de oportunidad. La manera en que 
las sociedades latinoamericanas incorporen —o excluyan— a las personas mi-
grantes será un indicador privilegiado de la profundidad de sus democracias. Po-
líticas que reconozcan la igualdad de dignidad, que faciliten la integración social, 
económica y política, y que combatan activamente la xenofobia y el racismo pue-
den convertir la migración en un campo de fortalecimiento del Estado de dere-
cho. Por el contrario, políticas basadas en la criminalización y en la securitización 
extrema de las fronteras ampliarán las brechas de desigualdad y alimentarán di-
námicas autoritarias. Esto último cobra especial relevancia en una región que, 
como muestra Freidenberg (2024) combina insatisfacción democrática creciente, 
liderazgos antipluralistas y polarización perniciosa, pero también ciertas expre-
siones de resiliencia democrática. 

El discurso de gobiernos y líderes políticos no determina las actitudes ciu-
dadanas, pero sí contribuye a moldear la percepción social sobre la migración, 
por lo que resulta esencial evitar narrativas simplificadoras que la presenten de 
forma sistemática como amenaza asociada a la delincuencia, competencia labo-
ral o sobrecarga de servicios públicos. La responsabilidad institucional radica en 
promover mensajes inclusivos que resalten la solidaridad, la diversidad y las con-
tribuciones de las personas migrantes, apoyándose en la coordinación entre mi-
nisterios, autoridades migratorias y organismos internacionales. En este sentido, 
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la cooperación internacional también puede contribuir a fortalecer respuestas 
democráticas e inclusivas frente a los desafíos que plantea la movilidad humana 
en América Latina. 

Finalmente, los datos muestran que la relación entre actitudes hacia la in-
migración y la satisfacción con la democracia es modesta, pero suficientemente 
consistente como para tomarla en serio. Estos hallazgos son una señal de alarma 
sobre un terreno fértil para discursos iliberales que prometen orden a costa de 
derechos. 
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1. Introducción 
 

La evidencia empírica acumulada sobre inseguridad en América Latina y el Ca-
ribe (ALC) muestra trayectorias divergentes en violencia y criminalidad entre paí-
ses y territorios. El objetivo del presente acercamiento a la cuestión es doble: por 
un lado, ofrecer una breve descripción de los mecanismos que articulan al crimen 
organizado, y afectan a la desigualdad y a la calidad democrática; por el otro, tra-
ducir esta exposición en implicaciones para la política pública. Se argumenta que 
la disyuntiva entre “mano dura” y política social es estéril y que una seguridad 
sostenible requiere capacidades estatales fortalecidas, coordinación, control civil, 
prevención focalizada e integridad institucional. 

Entendemos por “gobernanza criminal” los arreglos estables —aunque di-
námicos— por los cuales actores ilícitos co-producen orden, proveen “servicios” 
y disputan la autoridad al Estado en territorios de baja densidad institucional. 
Este concepto permite identificar la sustitución, captura o cogobierno de funcio-
nes estatales (seguridad, justicia, transporte, regulación), así como su variación 
entre centros urbanos, periferias y corredores logísticos. Desde la economía po-
lítica del delito, se sostiene que los grupos criminales operan como organizacio-
nes que maximizan beneficios y reducen riesgos mediante la diversificación de 
mercados (drogas, armas, minería ilegal, trata), la innovación logística y la coop-
tación institucional. La literatura sobre seguridad ciudadana desaconseja res-
puestas exclusivamente punitivas y propone combinaciones de prevención, 
control legal y transformación institucional con evaluación y transparencia.  

 
 

2. El impacto del contexto internacional en la lucha contra  
la inseguridad  

 
2026 ha iniciado como uno de los años en los que hay una mayor incertidumbre sobre 
el futuro de la democracia occidental, el sistema internacional, la paz y la seguridad 
global. Un escenario que ya no se circunscribe a la política internacional y afecta a la 
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cotidianidad a través del debilitamiento de los sistemas normativos, de la capacidad 
de los Estados y de la limitación para mantener los programas que sostenían algunas 
de las políticas dedicadas a las poblaciones más vulnerables.  

Este escenario lleva a repensar la ya estructural crisis de inseguridad en Amé-
rica Latina en una clave distinta, teniendo en cuenta la emergencia de un discurso 
securitizador que justifica el asalto al sistema normativo internacional y el ataque 
a la soberanía territorial. De este modo, el narcotráfico se ha convertido en una 
excusa funcional para violar la soberanía de un país, como refleja el caso estadou-
nidense. Pero no se trata solo de la utilización por parte de este gobierno de la ex-
cusa del narcotráfico, sino también de una sistemática desinformación sobre la 
temática de la inseguridad que centra el foco de atención en algunos grupos cri-
minales sin entender la complejidad del fenómeno y las características de la ex-
pansión y diversificación del crimen en la región. 

De hecho, este proceso de desinformación —o información selectiva— que 
pone en el centro del debate estructuras tan disímiles como el denominado “car-
tel de los Soles”, el Tren de Aragua o los distintos carteles mexicanos, tiene efec-
tos contraproducentes. Puesto que genera criminalización sobre un colectivo 
específico —los migrantes venezolanos—, especialmente en el caso del Tren de 
Aragua, e incluso crea una “épica” criminal que concede mayor poder de coacción 
a los grupos criminales. A su vez, desconoce la complejidad de las múltiples es-
tructuras y niveles en los que se ha articulado el crimen en los territorios y la di-
versidad de actores que participan directa e indirectamente en él. 

Otro de los aspectos fuertemente afectado por la situación actual es el de las 
capacidades para generar programas para el combate del crimen, y de sus causas 
y consecuencias. La cooperación internacional ha apoyado históricamente el for-
talecimiento de capacidades estatales y a la sociedad civil para hacer frente a los 
desafíos y a las causas de la emergencia criminal. Sin embargo, el cierre de los 
programas de USAID y la salida de muchos donantes bilaterales de la región su-
pone un debilitamiento de los esfuerzos que se venían realizando y tendrá con-
secuencias en el futuro. 

Finalmente, en el análisis de la situación regional hace falta abordar dos as-
pectos profundamente relacionados con la situación política global: el auge de 
las respuestas punitivistas y de “mano dura” que afectan, en general, a las ins-
tituciones democráticas, y cuya efectividad y sostenibilidad está en entredicho 
(Rodrigues y Rodríguez, 2019). Y el debilitamiento de las redes e instrumentos 
de la sociedad civil que hacían frente a los actores criminales, lo que proporciona 
a estos una oportunidad estratégica para fortalecer su presencia y control terri-
torial en la región. 

En suma, la inseguridad en América Latina no es un fenómeno abstracto ni 
limitado a cifras frías en informes técnicos: es una presencia cotidiana que con-
diciona la vida de millones de personas. Numerosos indicadores respaldan este 
temor persistente. La región registra las tasas de homicidios más altas del mundo, 
una diversificación acelerada del crimen organizado y un volumen creciente de 
tráficos ilícitos que alimentan economías paralelas basadas en el secuestro, el si-
cariato, la trata de personas, el microtráfico y otras actividades depredadoras. A 
ello, se añade la precariedad socioeconómica y la ampliación de brechas sociales 
tras la pandemia, que actúan como aceleradores de vulnerabilidad y desanclaje 
institucional (BID, 2024; Robledo y Verdes-Montenegro, 2023). 
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Con todo, es importante evitar caer en el falso dilema que suele articularse 
en visiones de izquierda y derecha. Ni la política social por sí sola va a solucionar 
el problema; ni los cuerpos de seguridad por sí solos pueden revertir la situación. 
La cuestión no es ideológica, es un problema multidimensional que requiere 
abordajes coercitivos y sociales de corto, medio y largo alcance. 

 
 

3. Las dimensiones clave del debate: actores, geografía 
y gobernanza criminal 

 
A continuación, se analizan tres dimensiones clave para entender la dinámica de 
la inseguridad y articular un debate público. La primera se refiere a la proclividad 
a la violencia y a sus diversos actores. ALC, como se ha indicado, concentra las 
mayores tasas de homicidios del mundo y una parte sustantiva de sus ciudades 
más letales (UNODC, 2023; CCSPJP, 2024). En 2023 se registraron 117.492 homi-
cidios en la región, con una leve tendencia general a la baja, pero con brotes crí-
ticos: Ecuador multiplicó por ocho su tasa en cinco años, superando la cifra de 40 
homicidios por cada 100.000 habitantes; asimismo, Haití experimentó una degra-
dación acelerada (InSight Crime, 2024; PNUD, 2024). Al mismo tiempo, otros países 
registraron descensos parciales vinculados a intervenciones específicas —control pe-
nitenciario en Paraguay, golpes a remanentes insurgentes en Perú, o caída de muertes 
violentas en Venezuela—, lo que sugiere una heterogeneidad en patrones y mo-
tores de la violencia (InSight Crime, 2024; IEP, 2024). 

La edad emerge como vector crítico. Un aspecto especialmente problemático 
es la sobrerrepresentación de jóvenes (especialmente varones) como víctimas y 
victimarios. Así, en 2019, el 45% de las víctimas de homicidios tenía entre 15 y 29 
años, un porcentaje que se circunscribe a un contexto de desempleo e informali-
dad —cuyas cifras triplica a las de los adultos— y expone a la juventud a econo-
mías criminales (PAHO, 2023; CEPAL, 2021). Ello convive con una diversificación 
de mercados ilícitos más allá del narcotráfico —minería ilegal, trata de personas, 
armas y delitos financieros— articulados en cadenas globales altamente adapta-
tivas (Dammert y Sampó, 2025; UNODC, 2024). El resultado es un “mix” de vio-
lencia criminal —que concentra al menos el 50% de los homicidios en la región— 
y de violencia interpersonal o estatal, que mantiene elevada la letalidad agregada 
(UNODC, 2023; InSight Crime, 2024).  

La violencia, por tanto, está muy presente en la sociedad. Hay un grave pro-
blema de gestión de la convivencia y del conflicto; un aspecto poco mencionado, 
pero que necesita ser abordado con programas de contención y, especialmente, 
con medidas de prevención que eviten la reproducción de los ciclos intergenera-
cionales de la violencia que la región sufre. 

Por otro lado, si bien las víctimas de la violencia criminal son mayoritaria-
mente hombres, la violencia de género es también muy alta, y su relación con la 
criminalidad en algunos países no puede desconocerse. En 2024, Brasil registró 
1.463 feminicidios; México, 852; Argentina, 250; igualmente, en términos relati-
vos, Honduras y El Salvador concentran tasas elevadas (CEPAL, 2024; InSight 
Crime, 2020). En territorios con hegemonía criminal, las mujeres sufren extor-
sión, violencia sexual y trata; la cultura de la hipermasculinidad agrava los riesgos 
y la letalidad (Dammert, Croci y Frey, 2024; Beltrán y Aguirre, 2025). 

La inseguridad  
en América Latina 
no es un fenómeno 
abstracto ni 
limitado a cifras 
frías: es una 
presencia cotidiana 
que condiciona  
la vida de millones 
de personas 



SEGURIDAD EN AMÉRICA LATINA... ÉRIKA RODRÍGUEZ PINZÓN

58

La segunda característica relevante para un análisis actualizado de la inse-
guridad y la presencia criminal es su estructura geográfica. Si bien la inseguridad 
se ha generalizado, hay zonas con una mayor concentración de actividades cri-
minales: puertos, periferias y fronteras. En las ciudades, la violencia se concentra 
en periferias y barrios pobres, donde la desigualdad eleva hasta un 50% el riesgo 
relativo de victimización (Alvarado y Muggah, 2018; Chioda, 2017). A su vez, las 
ciudades portuarias —Manzanillo, Guayaquil, Buenaventura, Fortaleza— son 
nodos logísticos de tráfico de cocaína y escenarios de militarización con débil 
control civil (UNODC, 2024; Sánchez y Álvarez, 2023). 

En zonas rurales se observa la periferialización del conflicto: las actividades cri-
minales proliferan en territorios de baja densidad estatal —selvas, cordilleras, zonas 
de frontera—, donde operan múltiples actores (Ríos Sierra, 2016; PNUD, 2024). Las 
fronteras porosas (Colombia/Venezuela, Colombia/Perú, México/EE.UU. o la Triple 
Frontera) facilitan el contrabando, el blanqueo y el tráfico de mercancías ilícitas 
(UNODC, 2024; PNUD, 2024). El resultado es un mosaico de mercados y gobernan-
zas que coexisten con el Estado, lo debilitan y lo condicionan. 

La tercera característica tiene que ver justamente con la estructura de la ac-
ción criminal en el territorio, que, en muchos casos, supone la captura del Estado 
y la paraestatalización: la denominada anatomía de la gobernanza criminal. Esta 
gobernanza criminal ocupa el intersticio de Estados débiles, fragmentados o en 
disputa. Se configura como un cogobierno entre autoridades y organizaciones 
con control territorial efectivo, que sustituye, captura o reta funciones estatales 
(Duque Daza, 2020; Oelsner, 2024). En el bienio 2021-2023 creció la brecha entre 
criminalidad y resiliencia institucional en Centro y Sudamérica, con alzas de mer-
cados como los de la cocaína, las armas y la trata, y con un incremento de “actores 
integrados en el Estado” como categoría criminal (GITOC, 2024; PNUD, 2024). 

Esta cooptación se manifiesta en la paraestatalización: una provisión paralela 
de servicios (agua, energía, transporte, “justicia” y seguridad), unida a la extorsión 
económica (vacunas, cobro de piso) y a una regulación social no estatalizada (normas 
de conducta, control de espacios y circulación) (Sampó, 2017; Baldenea, 2024). Así, 
en un contexto de desconfianza policial generalizada, como muestra el Latinobaró-
metro (38% de confianza), y de mayor respaldo a las Fuerzas Armadas (de un 54%), 
se refuerza la militarización del policiamiento, con impactos ambiguos y contrapro-
ducentes (LAPOP, 2023; Robledo y Verdes Montenegro, 2023). A su vez, la debilidad 
judicial —que representa una dimensión más de la fragilidad institucional (tan solo 
hay un 35% de aprobación de los tribunales)— incentiva la resolución de conflictos 
por vías coercitivas no estatales (Latinobarómetro, 2024; Ríos y Niño, 2021). Por aña-
didura, no hay que desatender el coste social del crimen, que asciende al 3,44% del 
PIB regional, equivalente al 78% del presupuesto educativo, duplicando la asistencia 
social y superando por doce la inversión en I+D (BID, 2024). Estos recursos detraídos 
de la productividad y el bienestar consolidan un círculo vicioso entre estancamiento, 
desigualdad y delito (BID, 2024; Dammert, 2024). 

 
 

4. El dilema seguridad-democracia 
 

Como ya se indicó, la problemática de seguridad y sus efectos están inscritos en 
el marco de polarización e incertidumbre que recorre la mayor parte de las de-
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mocracias liberales. En el caso de la región, la sensación de inseguridad es un eje 
central del debate político y de la demanda ciudadana más acuciante, incluso des-
ligada de los indicadores reales de impacto del crimen. Esto hace que los escena-
rios electorales centren buena parte del debate en esta cuestión. Y el miedo 
desplaza el eje hacia la “mano dura” y la excepcionalidad.  

El miedo no es un movilizador político cualquiera, toda vez que justifica la 
tendencia hacia la toma de medidas excepcionales; no obstante, la excepcionali-
dad está reñida con la calidad de la democracia, que requiere un Estado de dere-
cho robusto, seguridad jurídica previsible, y el fortalecimiento de la capacidad de 
las instituciones estatales para acometer políticas efectivas. Ciertamete, la ciu-
dadanía demanda soluciones rápidas a problemas cuyo ajuste debe calibrarse en 
planos temporales que superan por mucho a los periodos de gobierno. Esto genera 
en muchos casos dinámicas políticas que abren la puerta a fenómenos de autori-
tarismo y populismo.  

En la región, el temor a sufrir asaltos creció desde 2020, y menos del 50% de 
sus poblaciones dice sentirse segura de forma constante (LAPOP, 2023; Latinoba-
rómetro, 2024). Y aunque, por ejemplo, el caso de El Salvador muestra una caída 
drástica de homicidios (≈2,4 por 100.000), ello se ha producido con costos elevados 
en derechos humanos, encarcelamiento masivo (≈2% de la población) y militariza-
ción (LAPOP, 2023; Isacson y Walsh, 2024). Además, la evolución descendente de 
los homicidios precedió en parte a las medidas de Bukele, lo que matiza el relato de 
causalidad única (Verdes-Montenegro, 2025; Rodríguez Pinzón, 2024). 

En todo caso, un aspecto a tener en cuenta es la tendencia a la copia de mo-
delos de “mano dura”, una dinámica que aprovecha la popularidad de los resul-
tados conseguidos en una zona concreta como fórmula replicable para todos los 
contextos, desdibujando la complejidad del problema y limitando la batería de 
respuestas necesarias para atender de forma sostenible y efectiva la complejidad 
del programa. Resulta fundamental recordar que “el crimen organizado no existe 
como tipo ideal, sino como un ‘grado’ de actividad criminal o como un punto del 
espectro de legitimidad” (Resa Safares, 1996). 

La anterior puntualización supone reconocer la dificultad de diferenciar la 
delincuencia común del crimen organizado, y que “el crimen organizado no es 
un concepto criminológico, sino una tarea que el poder [político] ha impuesto a 
los criminólogos” (Zaffaroni, 1996: 48). Así, el concepto de “crimen organizado” 
no serviría para describir un fenómeno, sino para “producir” un problema a ser 
combatido por el Estado, lo que lo convierte en una “categoría frustrada”, sin den-
sidad sociológica o jurídica (Rodrigues, 2021). Además, resulta difícil incluir en 
una sola categoría la forma y contenido de los grupos que actúan en la gestión de 
mercados ilegales a nivel mundial (Rodrigues, 2021). Sin embargo, se reconoce 
su utilidad como instrumento analítico, teniendo en cuenta que las diferentes es-
tructuras del crimen organizado existen en contextos particulares (Antonopoulos 
y Papanicolaou, 2018: 9). El contexto histórico, político y social resulta por tanto 
indispensable para entender el fenómeno por encima de las generalizaciones que 
se construyen basándose en la participación más o menos realista en actividades 
ilícitas transnacionales (Rodríguez, 2024). 

El conjunto de políticas de Estado llamadas de “mano dura” conlleva una 
serie de medidas legales y policiales heterogéneo entre las que se encuentran: el 
endurecimiento de los códigos penales y disminución de la edad de imputabilidad 
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penal; el aumento de sistemas de vigilancia “preventiva”; el aumento de penas 
en privación de libertad; un aumento de la violencia policial; el endurecimiento 
de las condiciones carcelarias; o los incentivos a la delación y a la “autovigilancia” 
de los ciudadanos, entre otras. Estas prácticas, en el caso latinoamericano, suelen 
estar asociadas a un marco discursivo que señala y relaciona todas las actividades 
con la “guerra contra el narcotráfico”, entendido como “enemigo público” de pri-
mer nivel, aunque también han sido aplicadas en otros países, con especial rele-
vancia en EE.UU.  

No se puede desatender el impacto profundo que esta situación tiene en la 
calidad de la democracia. En los análisis sobre los resultados de los últimos Lati-
nobarómetros cabe destacar que, más que el temor a los gobiernos militarizados, 
o el apoyo al autoritarismo, el principal riesgo para las democracias latinoameri-
canas radica en una creciente indiferencia ante los sistemas políticos, junto con 
la captura del Estado por parte de élites y el auge de un “autoritarismo difuso”, 
es decir, del apoyo a gobiernos no democráticos si se perciben como capaces de 
resolver problemas.  

Por último, otra dimensión que atañe directamente a nuestra problemática 
reside en el crecimiento de la población carcelaria regional (de 376 personas por 
cada 100.000, frente a la media global de 222 personas) y el hacinamiento (64% 
promedio; >300% en extremos); datos que exponen la ineficacia del encarcela-
miento como política de seguridad (World Prison Brief, 2024; Alvarado y Vélez 
Grajales, 2019). Por contraste, los países de la región con democracias más robus-
tas (Uruguay, Costa Rica, Chile) muestran un mejor desempeño en paz y seguri-
dad (EIU, 2024; IEP, 2024), sugiriendo que la calidad democrática y el control civil 
efectivo son activos de seguridad. En este ámbito penitenciario, subrayemos final-
mente cómo la política de drogas castiga de forma desproporcionada a mujeres por 
delitos no violentos y de baja jerarquía, plasmándose en las altas tasas de encarce-
lamiento femenino por drogas (por ejemplo, 63% en Argentina; 62% en Brasil; 54% 
en Ecuador), mientras que los autores de delitos graves logran acuerdos por infor-
mación que ellas no poseen (WOLA, 2020; CIDH, 2023). Por lo demás, sin justicia 
accesible y con impunidad para los autores, el miedo restringe la movilidad, el em-
pleo y la participación cívica de las mujeres (CIDH, 2023; CEPAL, 2024). 

 
 

5. Llevar el análisis a la realidad: un ejemplo desde Bogotá  
 
Para comprender plenamente la magnitud del fenómeno de la inseguridad, no 
basta con observar los números; es necesario descender al terreno, a los espacios 
donde la vida comunitaria se desarrolla, y reconocer cómo la inseguridad permea 
ámbitos que deberían ser seguros por excelencia. Uno de esos espacios son los 
centros educativos, donde la violencia encuentra nuevas formas de manifestarse.  

Para ilustrarlo, se tomará un caso concreto partiendo de una entrevista a la 
directora de un colegio público del occidente de Bogotá1, una institución que 
ofrece formación desde la primera infancia hasta programas educativos para 
adultos y que reúne a más de 3.000 estudiantes. El colegio se ubica en un barrio 
de estratos 2 y 3, que sin ser los más pobres de la ciudad son zonas marcadas por 

1  Se omiten los datos de la persona entrevistada y del colegio por razones de seguridad. 
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vulnerabilidades estructurales: precariedad laboral de las familias, predominio 
de la economía informal, desempleo juvenil e insuficientes redes de protección 
social y de cuidado institucionalizado. 

En la última década, además, múltiples transformaciones sociales han mo-
dificado el panorama educativo. La llegada de familias migrantes, especialmente 
venezolanas, ha permitido sostener la matrícula en un contexto de transición de-
mográfica, pero también ha introducido nuevos desafíos relacionados con la in-
tegración socioeconómica, las tensiones comunitarias y la vulnerabilidad, ante 
redes delictivas que se aprovechan de la falta de apoyo institucional. Este entorno 
frágil es rápidamente explotado por pandillas locales, cuyos miembros son cono-
cidos tanto por la comunidad educativa como por las autoridades. Lejos de actuar 
en la sombra, estos grupos imponen reglas, controlan territorios, reclutan estu-
diantes y trasladan sus disputas al interior de las instituciones educativas. 

La escuela, en teoría santuario de protección, se convierte así en una exten-
sión del conflicto urbano. La violencia física, los castigos autoimpuestos por las 
pandillas, las divisiones territoriales dentro del plantel, el microtráfico y el con-
sumo de sustancias se normalizan como parte de la vida diaria. Incluso los niños 
más pequeños pueden convertirse en víctimas de agresiones cuando los grupos 
criminales consideran que han desobedecido sus mandatos. En casos extremos, 
la influencia del crimen organizado ha alcanzado niveles letales. 

Aunque los centros educativos cuentan con protocolos para alertar a la Fis-
calía, cuando hay indicios de violaciones a los derechos de los niños o comporta-
mientos delictivos, la falta de articulación entre instituciones —colegios, justicia, 
policía, servicios sociales— limita la efectividad de las respuestas. La directora lo 
resume con claridad: no basta la acción policial, porque el problema es profun-
damente social. Informar a la justicia es necesario, pero insuficiente; los niños, 
niñas y jóvenes necesitan una protección integral que reconozca las múltiples di-
mensiones de la inseguridad: la pobreza, el abandono institucional, la fragmen-
tación del tejido comunitario y la ausencia de oportunidades reales que alienten 
expectativas vitales en el marco de la economía legal. 

La educación en América Latina, lejos de estar al margen de los dilemas de 
seguridad, en muchas zonas refleja y amplifica las desigualdades sobre las que 
se edifica la violencia. Los centros educativos evidencian la distancia persistente 
entre las políticas de seguridad y los enfoques de desarrollo humano necesarios para 
crear entornos favorables a la legalidad. También muestran cómo el crimen ha apro-
vechado las ventajas de un entorno globalizado, flexible y tecnológicamente interco-
nectado, y de la desigualdad estructural, ampliando su repertorio de actividades y 
construyendo una presencia capilar en territorios vulnerables. En este sentido es ne-
cesario incidir en la problemática social de la inseguridad con una perspectiva de su 
incidencia en los jóvenes, pero también en la creación de políticas que les incluyan 
como actores centrales y activos en la construcción de respuestas.  

La experiencia del colegio de Bogotá, lejos de ser un caso aislado, constituye 
una ventana para analizar las paradojas de la región: un espacio donde la juventud 
—la gran deuda histórica de América Latina— intenta construir su futuro en 
medio de un sistema social atravesado por la desigualdad y en el que la ruptura 
entre ciudadanía y representación política alienta la formalización de nuevas es-
tructuras sociales en las que los actores criminales encuentran terreno abonado 
para sacar provecho. Comprender esta realidad requiere políticas integrales que 
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superen la visión restrictiva de la seguridad como simple defensa contra el crimen 
y la reemplacen por enfoques que aproximen la justicia social, la prevención, el 
desarrollo, la convivencia y la construcción de paz. 

 
 

6. Hacia políticas integrales: más Estado, mejor Estado 
 

La evidencia empírica desaconseja acudir al falso dilema “mano dura vs. progra-
mas sociales”. La región requiere políticas integrales que combinen control legal, 
prevención, justicia efectiva y reinserción, con coordinación multinivel y coo-
peración regional en puertos y fronteras (Valencia y Tickner, 2024; Dammert, 
2024). Asimismo, es indispensable combinar medidas de distinto alcance tem-
poral para afrontar la problemática, pero también impulsar cambios estructura-
les. Las claves operativas pueden cifrarse en las siguientes: 

 
• Instituciones y controles: integridad policial y judicial, trazabilidad de procesos, 
datos abiertos y auditoría social para blindarse contra la cooptación (GITOC, 
2024; BID, 2024). 

 
• Prevención focalizada: inversión intensiva en juventud (empleo, formación téc-
nica, salud mental, cuidado) en barrios de alta letalidad y entornos escolares ame-
nazados por pandillas (Chioda, 2017; Alvarado y Muggah, 2018). 

 
• Gestión penitenciaria: reducción de la prisión preventiva, estándares de gestión 
carcelaria, inteligencia penitenciaria y programas de reinserción para cortar la 
cadena “cárcel-organización” (Alvarado y Vélez Grajales, 2019; Rodríguez Pinzón 
y Rodrigues, 2020). 

 
• Puertos y fronteras: operativos conjuntos y tecnología (trazabilidad de contene-
dores, perfiles de riesgo), con gobernanza civil y métricas de desempeño 
(UNODC, 2024; PNUD, 2024). 

 
• Enfoque de género: prevención y respuesta a feminicidios, rutas de protección 
integral, alternativas penales para mujeres por microtráfico, y justicia especiali-
zada (CEPAL, 2024; CIDH, 2023). 

 
• Contrato social y ciudad: políticas de espacio público seguro, transporte, ilumi-
nación, mediación de conflictos y policía de proximidad basada en evidencia em-
pírica (Güemes, 2024; Robledo y Verdes Montenegro, 2023). 

 
La seguridad sostenible en América Latina y el Caribe se construye con más Es-
tado y mejor Estado: profesional, transparente y cercano. La militarización puede 
contener coyunturalmente ciertas violencias, pero no sustituye al control civil, la 
justicia eficaz y la reducción de desigualdades. Las experiencias comparadas su-
gieren que democracia de calidad y seguridad son complementarias, no exclu-
yentes (EIU, 2024; IEP, 2024). El reto no es elegir entre derechos y orden, sino 
institucionalizar un orden legítimo que reduzca mercados de violencia, proteja a 
jóvenes y mujeres, y restituya la confianza de la ciudadanía en el Estado. 
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Esto supone también construir un espacio de respuesta nacional y regional 
a las tendencias de desmonte del sistema normativo internacional y del multila-
teralismo. La gravedad de la situación regional no es compatible con una utilización 
interesada de la seguridad como pretexto para asegurarse intereses particulares. La 
fragilidad de la integración regional y la ruptura ideológica entre los gobiernos de la 
región, debida al cambio de ciclo político, augura pocas posibilidades para construir 
un diálogo regional y mucho menos respuestas multidimensionales comunes. La po-
sibilidad de presentar propuestas y presionar por una mayor cooperación institucional 
internacional para el combate efectivo del crimen tampoco parece cercana. No por 
ello resulta menos imperativo apelar desde la academia y la sociedad civil a este tipo 
de soluciones, más bien al contrario. 
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1. Introducción 
 

¿Qué lugar ocupa América Latina en el ecosistema o cadena de valor de la inteli-
gencia artificial (IA)? En un mundo cada vez más polarizado, en el cual la confi-
guración de los centros del capitalismo mundial —Estados Unidos y China— está 
asociada al poderío digital, ¿cómo deben y cómo pueden posicionarse los países 
de la región? 

Responder estas preguntas requiere, en primer lugar, entender qué es y cómo 
se produce la IA. La IA es estadística avanzada. Cada modelo es un conjunto de 
algoritmos, es decir, reglas o instrucciones que deben seguirse para resolver un 
problema o realizar un cálculo. Los modelos de IA actuales incluyen desde la IA 
generativa —como el modelo detrás de ChatGPT o DeepSeek— hasta otros mo-
delos de machine learning utilizados masivamente en las plataformas, pero tam-
bién fuera de ellas, y que realizan tareas específicas como detección de fraude o 
publicidad “targueteada”. 

Una particularidad de todos modelos es que, dado que su función es predecir 
un escenario (si el pago es fraudulento o no, qué palabra o secuencia de palabras 
siguen en una oración, etc.), cuantos más datos de escenarios posibles hayan pro-
cesado en su entrenamiento, mejor la predicción que arrojan. Es por ello que el 
avance de los modelos de IA está estrechamente vinculado a la big data y, por lo 
tanto, a las plataformas electrónicas desde las cuales se crean masivamente datos 
que luego se apropian unas pocas empresas. 

De hecho, hace más de una década que las grandes empresas de tecnología 
de EE.UU. y China dedican su mayor esfuerzo de I+D a la IA. Lo hacen contro-
lando redes con miles de otras organizaciones con las que coproducen los algo-
ritmos, técnicas de entrenamiento, etc. que los gigantes tecnológicos se apropian. 
Son ellas quienes más se benefician de los resultados colectivos (Rikap, 2024b). 

Una de las razones por las que han logrado controlar de esta forma todo el 
sistema de producción de IA radica en su control de las palas que son necesarias 
para extraer conocimiento y datos de las minas digitales. En la producción de IA, 
las palas son, por un lado, la infraestructura digital. En particular, el almacena-
miento de datos, entrenamiento y uso de modelos de IA corre sobre miles de ser-
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vidores interconectados, cada uno de los cuales tiene memoria y procesadores 
especializados llamados GPU, por su sigla en inglés. Se llama centro de datos al 
espacio físico en el cual se alojan estos servidores, los cuales además están co-
nectados a la red que transporta datos desde y hacia ellos. 

El otro ámbito indispensable para producir modelos de IA son las platafor-
mas digitales en las cuales científicos e ingenieros de esas múltiples organizacio-
nes desarrollan colectivamente los modeles. En concreto, se trata de las nubes de 
Amazon, Microsoft y Google que, además de ofrecer un ámbito de programación 
virtual para desarrollar modelos y otros servicios digitales, son también el mar-
ketplace desde el cual se alquila espacio de sus servidores para almacenar o pro-
cesar modelos (Rikap, 2024a; Van Der Vlist et al., 2024)1. El resultado es un 
sistema en el cual esas tres corporaciones controlan más allá de su propiedad toda 
la cadena de valor de la IA bajo una asociación muy cercana, pero al mismo 
tiempo conflictiva con las dos empresas claves de la cadena de valor de produc-
ción de GPUs: Nvidia, líder absoluta en diseño de GPUs, y TSMC, la única em-
presa del mundo que puede fabricarlos a escala manteniéndose superavitaria. 

La adopción creciente de IA y el afán por controlar una mayor porción de ese 
ecosistema ha empujado a los gigantes de la nube, seguidas por Nvidia y otras 
pocas empresas estadounidenses a acelerar el ritmo de instalación de centros de 
datos en el mundo. Detrás de estas inversiones no siempre están los propios gi-
gantes de la nube en la medida en que estas empresas controlan toda la cadena 
de producción de centros de datos, pero no son necesariamente las dueñas de 
todos los centros de datos en los que operan2. Por ejemplo, de acuerdo con la in-
formación de su balance anual, solo el 50% de los centros de datos de la nube de 
Amazon, AWS, son de su propiedad; la mitad restante es alquilada de forma ex-
clusiva por AWS a otras empresas especializadas en la instalación de centros de 
datos, como Equinix, ya sean alquilados o propios. Luego, AWS subarrienda esa 
infraestructura como servicio de nube. 

El resultado es un sistema mucho más concentrado de lo que parece a pri-
mera vista puesto que muchos de los anuncios de instalación de centros de datos 
no comunican de forma explícita que serán los gigantes tecnológicos quienes 
luego los operen. En el negocio de nube pública, el 65% del mercado global ter-
mina en las manos de Amazon, Microsoft y Google. 

Entender el lugar de América Latina en la era de la IA conlleva, entonces, 
identificar su inserción en una red compleja integrada por múltiples cadenas de 
valor y sistemas de innovación corporativos dominados por las empresas más po-
derosas del mundo. En este capítulo, respondo a esta pregunta a partir del análisis 
del lugar de la región en producción de big data, generación de modelos de IA ge-
nerativa y centros de datos. Veremos que, aunque la región contribuye con capa-
cidad laboral, incluido trabajo sumamente calificado, y con recursos extraídos de 
su territorio para la producción de IA de frontera, esta contribución está inscripta 

1  La nube, lejos de ser solamente un espacio de almacenamiento, permite acceder y vender software, 
plataformas, datos, modelos e infraestructura a través de Internet ejecutando estos servicios en centros 
de datos ubicados a distancia, en lugar de ejecutarlos localmente en computadoras individuales; una 
suerte de supermercado de tecnología digital.
2  Se trata de instalaciones diseñadas especialmente para alojar y operar la infraestructura computacio-
nal necesaria para entrenar y ejecutar modelos de inteligencia artificial. Contiene miles de servidores 
con GPU, CPU y aceleradores especializados y requieren grandes sistemas de refrigeración, consumen 
altas cantidades de energía eléctrica y necesitan conectividad de red ultrarrápida.
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dentro de las redes de poder globales dominadas por los gigantes tecnológicos. 
De esto modo, el capítulo concluye señalando que la inserción de la región en las 
redes de producción e innovación de IA refuerza al mismo tiempo el extracti-
vismo de intangibles (datos y conocimiento) y de naturaleza. 

 
 

2. Producción de Big Data en América Latina 
 
El 77,2% de la población de América Latina tiene acceso a internet (Soto Arriaza 
et al., 2025). Este promedio esconde muchas asimetrías. En Chile, Argentina y 
Uruguay casi el 90%, o más, de la población tiene acceso a internet mientras que 
en Guatemala y Hondura esta cifra es menor al 60%. De cualquier modo, el pro-
medio de la región nos indica que casi el 80% de las personas que habitan la re-
gión produce constantemente datos que son, en su mayoría, recopilados y 
analizados por los gigantes de tecnología digital de Estados Unidos y China. Ade-
más, Brasil, Argentina, Colombia, Chile y México integran junto a Sudáfrica, Fi-
lipinas y Malasia el top 8 de países del mundo en número de horas que su 
población conectada pasa en internet. Es decir que estos países producen en pro-
medio por día y por persona más datos que el resto de los ciudadanos conectados 
de la mayoría de los países del mundo, que pasan menos horas en internet3. 

Un concepto ampliamente utilizado para describir este fenómeno es de co-
lonialismo de datos, dado que los datos se generan globalmente pero luego son 
unas pocas empresas del centro del capitalismo mundial las que se los apropian 
y monetizan (Couldry y Mejias, 2019). El caso de la IA generativa es todavía más 
extremo a este respecto porque el modelo se sigue entrenando constantemente 
a partir de la interacción con usuarios. 

América Latina cuenta con una alta adopción de la IA generativa medida a 
nivel usuarios individuales sobre el total poblacional. A este respecto, el Índice 
Latinoamericano de IA (ILIA) de 2025 sintetiza que “las descargas de apps de IA 
generativa llegaron a 280 millones, con un aumento del 69% respecto al semestre 
anterior, mientras que los ingresos por compras dentro de la aplicación superaron 
los 150 millones de dólares, más del doble que en 2024. El uso intensivo confirma 
su integración en la vida cotidiana: los usuarios dedicaron más de 2.600 millones 
de horas y generaron cerca de 72 mil millones de sesiones en seis meses” (Soto 
Arriaza et al., 2025:145). La región se ubica luego de Asia y Europa como la tercera 
región en descargas, concentrando entre el 15 y 20% del mercado global. Es decir, 
que América Latina está creando datos desproporcionalmente que mejoran los 
modelos de IA generativa de Estados Unidos y China, en particular de OpenAI. 
De acuerdo al ILIA, su modelo ChatGPT concentra el 63% de todos los ingresos 
generados por aplicaciones de IA en la primera mitad de 2025. 

La producción de modelos de IA requiere además procesos de anotación, 
chequeo y clasificación de datos. También hace falta trabajo para clasificación de 
las respuestas dadas por modelos de IA generativa en buenas o malas. Esta clasi-
ficación luego se usa para reentrenar al modelo. También se usa trabajo para crear 
bases de datos sintéticas, por ejemplo, grabando voces de personas para crear 
bases de entrenamiento de modelos de reconocimiento de voz. 

3  Datos obtenidos de: https://wearesocial.com/uk/blog/2023/01/digital-2023/.
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Estas tareas simples y repetitivas se tercerizan vía plataformas de micro-ta-
reas o contratando empresas que a su vez subcontratan trabajadores. Se las llama 
micro-tareas porque se paga por entrada limpia y clasificada en la base de datos 
(Tubaro et al., 2020). Miles de trabajadores repartidos por el mundo, con una 
mayor concentración en países periféricos, recibe centavos por cada tarea.  

Un estudio realizado en Argentina, Venezuela y Brasil encuestó y entrevistó 
a miles de trabajadores de plataformas de micro-tareas vinculadas a la anotación 
o limpieza de datos. Observaron que quienes realizan estos trabajos en Brasil son 
principalmente los segmentos más pobres de la población, incluidas mujeres con 
responsabilidades de cuidado. Tanto en Brasil como en Argentina, los ingresos 
obtenidos no les resultan suficientes. Encontraron también que en Argentina y 
Venezuela las crisis económicas favorecieron la penetración de estas formas de 
trabajo informal principalmente motivada por la obtención de divisas dado que 
trabajan generalmente para empresas extranjeras. En otras palabras, las plata-
formas de micro-tareas se constituyen como un ámbito adicional de colonialismo 
de datos o digital, en la medida en que trabajadores de la periferia contribuyen a 
la producción de modelos controlados por unas pocas empresas del centro del ca-
pitalismo global (Tubaro et al., 2025). 

La producción local de modelos de IA, como muestro a continuación, no al-
tera estas dinámicas extractivistas. Por el contrario, las profundiza y diversifica. 

 
 

3. LatamGPT 
 

De acuerdo con su página web, LatamGPT será el primer modelo de inteligencia 
artificial (IA) generativa producido desde y para América Latina. Una vez finali-
zado, será liberado como código abierto. La iniciativa está liderada por el Centro 
Nacional de Inteligencia Artificial (CENIA) de Chile —que es una de las institu-
ciones que desarrolla también el Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial 
(ILIA) junto a la Comisión Económica para América latina y el Caribe (CEPAL)— 
en colaboración con instituciones académicas y centros de investigación de más 
de diez países de la región. El consorcio detrás de LatamGPT incluye a Amazon 
Web Services (AWS), la empresa que financió parte del proyecto (Reyes, 2025). El 
modelo, actualmente en desarrollo, se está entrenando en parte en la nube de 
AWS. La nube de Amazon brindó asistencia técnica e infraestructura para el en-
trenamiento del modelo (Soto Arriaza et al., 2025). En otras palabras, AWS es 
parte integral del proceso de producción de LatamGPT. Ello implica, entre otras 
cosas, que ha tenido acceso a los datos usados para entrenar al modelo y a las ca-
pacidades e ideas de los investigadores de América Latina implicados. LatamGPT 
fue entrenado con bases de datos de universidades, bibliotecas, organizaciones 
sociales, casas editoriales, productoras cinematográficas y otras fuentes de la re-
gión. En total, se reunieron más de 8 terabytes —equivalentes a 8.000 gigas— de 
texto plano (Soto Arriaza et al., 2025). En ningún lugar se aclara si los autores de 
los textos usados para entrenar a LatamGPT fueron consultados o siquiera infor-
mados de que su producción estaba siendo usada para entrenar IA. 

LatamGPT es una muestra de las capacidades de producción de conoci-
miento de las instituciones públicas de América Latina. Entre las aplicaciones 
previstas, se incluye un traductor, un modelo especializado en la cultura de Amé-
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rica Latina y módulos para la administración pública, en particular para agilizar 
la realización de trámites y los procesos de compra pública. Pero, dado el nivel de 
interdependencias del sistema digital y la concentración de etapas claves que 
queda en manos de AWS, se puede pensar que uno de los efectos de su desarrollo 
será la mayor adopción de nube de esta y los demás gigantes tecnológicos como 
vía para adoptar y desarrollar IA y otras tecnologías digitales. Es decir, que La-
tamGPT significará más dependencia de la nube y, al mismo tiempo, la habilita-
ción de un proceso de extractivismo de conocimiento en tanto AWS aprende de 
las capacidades de la región mientras mantiene en secreto cómo funcionan sus 
centros de datos y otros servicios.  

El reporte ILIA 2025, de hecho, presenta la nube como “una de las tecnolo-
gías clave para el desarrollo de la IA, gracias a la potencia de dichos servidores, los 
que pueden tratar una cantidad de datos y facilitar las tareas complejas asociadas a 
la inteligencia artificial” (Soto Arriaza et al., 2025, p. 46). En lugar de promover la ins-
talación y uso de supercomputadoras públicas o modelos de cómputo descentraliza-
dos, el único reporte latinoamericano de IA en América Latina promueve las nubes 
de Amazon, Microsoft y Google, empresas que, dicho sea de paso, auspician al ILIA. 
Contribuir a una narrativa que asocia la IA con la nube es particularmente beneficioso 
para estas empresas dado que, como también señala el mismo informe, la adopción 
de la tecnología de la nube sigue siendo baja en la región. 

Este caso demuestra que desarrollar modelos de IA locales sin una política 
de desarrollo de centros de datos públicos termina generando no menos, sino más 
dependencia tecnológica. 

 
 

4. Centros de datos 
 

En este contexto, es clave analizar la instalación de centros de datos en los países 
de la región. Los centros de datos son, además, una pieza central en la cadena de 
extracción de naturaleza asociada a la IA. Cada vez hay más investigaciones aca-
démicas y periodísticas que alertan del impacto socioecológico y urbanístico de 
la instalación de centros de datos (Crawford, 2021; Lehuedé, 2024; Lopez y Di-
guet, 2025; Otero Verzier, 2024; Pasek et al., 2023; Valdivia, 2024)4. 

Se destaca, ante todo, el enorme consumo de energía eléctrica. Según el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), la energía que consumen todos los centros 
de datos del mundo es mayor que la energía total que consume Francia. La pro-
yección para 2030 es que el total de centros de datos consumirá más energía cual-
quier país del mundo con excepción de China, Estados Unidos e India (Bogmans 
et al., 2025). El último reporte de la oficina de Naciones Unidas para el Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD) muestra que, entre 2018 y 2022, el consumo de energía 
eléctrica de las 13 mayores operadoras de centros de datos aumentó 1,5 veces, pa-
sando de 50 a 125 terawatts-horas. Casi dos tercios del consumo de estas 13 em-
presas correspondió a Amazon, Google y Microsoft (UNCTAD, 2024). 

4  En la región, Intercept Brasil tiene una cobertura exhaustiva del tema concentrada en la economía bra-
sileña. Además, una investigación periodística reciente del diario El País analizó los efectos de la ins-
talación de centros de datos en México, Chile y España: “El patio trasero de la IA. México, Chile, 
España”, https://elpais.com/tecnologia/2025-08-09/el-patio-trasero-de-la-ia-un-mapa-de-la-fiebre-
del-oro-del-siglo-xxi.html.
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Estas tres tecnológicas empujan a que se consuman cada vez más servicios 
en su nube, por lo cual, aún si sus centros de datos son más eficientes, hay espacio 
para pensar en una paradoja de Jevons en la cual la eficiencia termina generando 
un consumo total mayor de energía. Incluso si se alimentara parcialmente los 
centros de datos con energías renovables, el problema no se solucionaría. Se trata 
de energía que podría destinarse a usos prioritarios, por ejemplo, para el sistema 
de transporte público. Además, los centros de datos siempre requieren una re-
serva de energía fósil que asegure el suministro energético constante (Lopez y 
Diguet, 2025). Para reducir el consumo de electricidad, los centros de datos utili-
zan agua que enfría la temperatura de los servidores. En 2022, el de Microsoft cre-
ció un 34% y el de Google un 22%. El consumo neto de agua de esta última creció 
un 205% entre 2016 y 2023 (Rikap y Weko, 2025). 

Son crecientes las denuncias de falta de suministro de agua o apagones eléc-
tricos generados en los momentos de pico de consumo en los centros de datos. 
Las denuncias provienen no solo de Estados Unidos, quien concentra el 60% del 
total de centros de datos instalados. En México, se conoció recientemente que al 
menos 50 personas se enfermaron de hepatitis en La Esperanza, un pueblo con-
tiguo a uno de los centros de datos de Microsoft (Tan, 2025). La falta de agua les 
impidió mantener niveles de higiene básicos, lo cual favoreció la proliferación de 
esta enfermedad. Microsoft niega su responsabilidad, amparado en los proble-
mas de suministro estructurales de la zona. Pero es justamente por esos proble-
mas estructurales que Microsoft es responsable de haber instalado un centro de 
datos en un territorio con escasez de suministro.  

En el pasado, este tipo de prácticas extractivas era justificada por empresas y go-
biernos señalando que se generaba empleo de calidad y encadenamientos producti-
vos. Un argumento tildado a menudo de reduccionista del desarrollo por sus críticos, 
que hace caso omiso del impacto ecológico y de cómo este afecta directamente a las 
condiciones de vida de las comunidades en cada territorio (Svampa, 2015, 2019). Ade-
más, dado que la inversión externa proviene centralmente de monopolios intelectua-
les, estos no transfieren conocimiento. Por el contrario, se apropian de conocimiento 
en los territorios en los que operan (Mgbeoji, 2007; Rikap, 2021: cap. 11). 

El caso de los centros de datos es todavía más perjudicial para el desarrollo 
porque no genera empleo de calidad ni ofrece una vía o pista para un cambio es-
tructural de la matriz productiva de la región. En concreto, dado su alto contenido 
importado, la instalación de centros de datos no genera encadenamientos pro-
ductivos significativos en la región y, dado que estos operan con el máximo se-
cretismo, no hay transferencia tecnológica posible. 

En cuanto a la creación de empleo, las cifras que anuncian las empresas pú-
blicamente son engañosas. En su enorme mayoría, se genera empleo solo para 
su construcción. Una vez instalados, la propia Microsoft reconoce que un centro 
de datos no contrata a más de 50 personas por edificio para realizar, principal-
mente, tareas de mantenimiento y vigilancia de la infraestructura5. Quienes de-
sarrollan modelos de IA o cualquier solución informática trabajan a distancia. 

A los motivos ambientales y económicos que no justifican la promoción de 
la instalación de centros de datos, se suma un riesgo geopolítico. La posición es-

5  “Understanding datacenters”. Disponible en: https://local.microsoft.com/blog/frequently-asked-
questions-about-our-datacenters/.
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tratégica de las empresas estadounidense en las redes globales de conexión, pro-
ducción y uso de tecnologías digitales ya ofrece al gobierno de Estados Unidos la 
posibilidad de instrumentalizar la dependencia del mundo en infraestructura di-
gital (Gjesvik, 2022; Lehdonvirta et al., 2024, 2025). La promoción de la instalación 
de centros de datos de estas mismas empresas —o de sus pares chinas— aumenta 
el riesgo geopolítico para la región en la medida en que se incentiva a las empresas 
locales a migrar a las nubes de los gigantes estadounidenses.  

La expectativa es que un centro de datos ubicado dentro de una jurisdicción 
particular responda a las leyes de ese país. Sin embargo, y tal como confesó un 
empleado de Microsoft frente a la Asamblea Nacional francesa, el Cloud Act ha-
bilita al gobierno de Estados Unidos a solicitar datos alojados en infraestructura 
de empresas estadounidenses incluso si estos centros de datos se ubican en otros 
países (Woollacott, 2025). Otro ejemplo reciente de instrumentalización de la de-
pendencia digital fue la cancelación del servicio de correos electrónicos de la 
Corte Penal Internacional (CPI) mientras investigaba los crímenes cometidos por 
el gobierno de Israel en Gaza (Quell, 2025). 

En este contexto, la única potencial ventaja para América Latina de promo-
ver la instalación de centros de datos podría ser el cobro de impuestos diferen-
ciales más altos como compensación por la extracción de energía y agua. Sin 
embargo, son cada vez más los países de la región que avanzan en políticas de 
atracción de centros de datos por medio de exenciones impositivas. 

 
4.1. Promoción regional 

 
Brasil es el país de América Latina que alberga el mayor número de centros de 
datos: 195 para noviembre de 2025, lo que lo ubica en el onceavo lugar a escala 
mundial6. Redata es el nombre dado al régimen de promoción de centros de datos 
que impulsa el gobierno brasileño y que cuenta con el apoyo de las empresas del 
Silicon Valley (Martins, 2025). Incluye exenciones fiscales y de tasas por la impor-
tación de equipos que constituyen el 85% del total del costo del equipamiento ne-
cesario para su instalación. 

Para acceder a estos beneficios, el Redata exige invertir entre el 2% y el 8% 
de sus ingresos brutos en el Fondo Nacional de Desarrollo Industrial y Tecnoló-
gico. Aunque a priori parecería beneficioso para Brasil, en la medida en que toda 
solución digital hoy se ve tarde o temprano presionada para ser desarrollada y/o 
ofrecida en las nubes de Amazon, Microsoft o Google el resultado será todavía 
más dependencia tecnología (Rikap, 2024a). Además, de acuerdo a Redata, un 
10% de la capacidad de los centros de datos instalados en Brasil debe ofrecerse a 
empresas locales. La propia política refuerza así la subordinación tecnológica en 
la medida en que se alienta a seguir migrando a las nubes de estas empresas. 

El gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva prometió que la política de promo-
ción del sector incluiría regulaciones medioambientales, pero incluso los centros 
más sustentables representan enormes consumos energéticos. Además, no hay 
ninguna política que limite —o direccione— los emplazamientos de los centros 
de datos. Por ejemplo, se prevé que la empresa Bytedance, creadora de TikTok, 
instale un centro de datos en una región de Fortaleza que ya sufre problemas de 

6  Ver Data Center Map. Disponible en: https://www.datacentermap.com/datacenters/.
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suministro de agua y energía. Se cree que su consumo de energía equivaldría al 
de 2,2 millones de hogares (Martins y Amorim, 2025). 

Chile es el segundo país de la región en cantidad de centros de datos7. Aun-
que se ubica muy lejos de Brasil, con 67, cuenta con una política específica de 
atracción. De hecho, el Plan Nacional de Datacenters de Chile fue lanzado pri-
mero, en diciembre de 2024. En el plan conviven dos objetivos que, a más de un 
año desde la implementación del plan, se evidencian contradictorios: promover 
el crecimiento económico por medio de incentivar la instalación de más centros 
de datos y regular a la industria dada su instalación indiscriminada en la Región 
Metropolitana de Santiago, una zona que ya tiene riesgo cierto de colapso ener-
gético en el corto plazo. 

Para atender al segundo objetivo, el Ministerio de Ciencia de Chile diseñó 
una herramienta digital que mapea más de 80 indicadores y regulaciones so-
cioambientales por cada kilómetro cuadrado del territorio. Esta solución digital 
permite identificar las zonas en las que el impacto socioambiental de la instala-
ción de centros de datos sería menor. La construcción de esta herramienta digital 
de mapeo socioecológico del territorio, llamada visor territorial, fue íntegramente 
realizada por la administración pública de Chile. Es un ejemplo de las capacida-
des del sector público para desarrollar herramientas de gobierno y planificación 
que permitirían una regulación más eficaz. Sin embargo, las presiones corpora-
tivas primaron y han puesto en duda su aplicación efectiva. 

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) exigía que los centros 
de datos que almacenen más de 80.000 litros de sustancias inflamables —en este 
caso, diésel— realicen una declaración de impacto ambiental que demuestre que 
cumplen con toda la normativa vigente. A principios de junio de 2025, el Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático aprobó un cambio en 
el umbral mínimo, que fue llevado a 1 millón de litros de almacenamiento de sus-
tancias inflamables. Esta modificación dejó prácticamente a todos los centros de 
datos existentes y proyectados en el país exentos de la presentación de declara-
ción al SEIA8. 

A un año de la aprobación del plan, el visor existe, pero no se ha redireccio-
nado la industria a zonas con más disponibilidad energética que la región metro-
politana. Por el contrario, a mediados de 2025, el gobierno participó de la 
inauguración de un megacomplejo de centros de datos de Microsoft ubicados pre-
cisamente en esa zona9. En el anuncio y en sus documentos públicos, la empresa 
comunicó datos de creación de empleo muchos mayores a los reales, según se 
pudo constatar a partir de los documentos oficiales presentados para obtener los 
permisos de construcción10. 

A Brasil y Chile le siguen en cantidad de centros de datos México, Argentina 
y Colombia. Aunque ninguno de estos países tiene una política específica de pro-

7  Ver Data Center Map. Disponible en: https://www.datacentermap.com/datacenters/.
8  Consejo de Ministros para la Sustentablidad y el Cambio Climático. Resumen de materias sometidas 
al pronunciamiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático. Disponible 
en: https://mma.gob.cl/consejo-de-ministros-para-la-sustentablidad/.
9  “Microsoft inaugura su primera Región de Datacenters en Chile para acelerar la innovación y el de-
sarrollo económico local”, 18 de junio. Disponible en: https://news.microsoft.com/es-xl/microsoft-
inaugura-su-primera-region-de-datacenters-en-chile-para-acelerar-la-innovacion-y-el-desarrollo-econ
omico-local/.
10  “Microsoft, Google say their data centers create thousands of jobs. Their permit filings say otherwise”. 
Disponible en: https://restofworld.org/2025/data-centers-jobs-microsoft-google-chile/.



AMÉRICA LATINA EN EL CRUCE DE CAMINOS INFORME ANUAL 2025-2026

73

moción de esta infraestructura, el incentivo a la instalación de centros de datos 
queda contenido en documentos de política más amplios, como la Política Na-
cional de Inteligencia Artificial de Colombia. Esta promueve la instalación cen-
tros territoriales de datos y computación. La primera noticia que circuló fue la 
propuesta de instalar tres centros de datos hiperescalares —los de mayor ta-
maño— cofinanciados con Emiratos Árabes Unidos (EAU)11. De concentrarse el 
proyecto, estos centros pasarían a estar operados por Microsoft. 

En octubre de 2025, no obstante, el gobierno colombiano abrió una convo-
catoria para atraer infraestructura para la IA. Los consorcios que se instalen en 
el país deberán integrar instituciones del sistema educativo, científico, organiza-
ciones territoriales y empresas locales. La expectativa es que no solo se presenten 
proyectos con empresas estadounidenses de nube sino también chinas. Sin em-
bargo, más allá de la nacionalidad de estos gigantes, el modelo de negocio es el 
mismo. Estas corporaciones se ubican en segmentos claves de la cadena o sistema 
para poder seguir extrayendo conocimiento, datos y naturaleza de la región al 
tiempo que cobran —muy caro— por sus servicios. 

También es preocupante que en países como Brasil, Chile y Colombia los go-
biernos presenten la instalación de centros de datos en sus territorios como un 
avance en su soberanía, desconociendo —o eligiendo ignorar— el Cloud Act de 
Estados Unidos y las evidencias de cómo los gigantes digitales no solo generan 
subordinación económica y tecnológica, sino también política (Fernández Franco 
et al., 2024; Rothstein, 2025). 

En comparación, el gobierno de Argentina también promueve la instalación 
de centros de datos, pero sin enmarcar a la iniciativa en la búsqueda de soberanía 
tecnológica. Dado que se trata de inversiones extranjeras, la instalación de cen-
tros de datos se beneficiará del Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones 
(RIGI), aprobado en 2024. El RIGI incluye un conjunto de ventajas impositivas, 
aduaneras y cambiarias para proyectos de inversión extractiva de al menos 200 
millones de dólares. Mientras se debatía la Ley Bases que lo contiene, el presi-
dente Javier Milei se reunió en Estados Unidos con ejecutivos de Microsoft, Goo-
gle y OpenAI. Su objetivo era convencerlos de ampliar sus negocios en Argentina. 
De momento, la única promesa de inversión recibida por el gobierno fue la vo-
luntad de OpenAI de contratar los servicios de un potencial centro de datos a ser 
instalado por la —hasta entonces desconocida— Sur Energy en la Patagonia. 

Al igual que Argentina, otros gobiernos sin un régimen específico de promo-
ción negocian directamente con empresas para que instalen centros de datos, 
ofreciéndoles energía barata y exenciones impositivas. En Perú, el gobierno firmó 
un acuerdo con SpaceX, la empresa espacial de Elon Musk, para la provisión de 
internet por medio de los satélites de órbita baja Starlink12. 

 Ni siquiera Uruguay ha quedado exento de la búsqueda de inversión en cen-
tros de datos extranjeros pese a que la empresa de telecomunicaciones líder del 
país es la empresa pública ANTEL (Administración Nacional de Telecomunica-

11  Estados Unidos cuenta con suficientes recursos para invertir en infraestructuras millonarias dados 
los ingresos que obtiene el gobierno por la extracción petrolera. Al mismo tiempo, les resulta especial-
mente beneficiosa la instalación de centros de datos dado que su principal insumo es la energía.
12  “Cusco se conecta al Futuro: Gobierno Regional Cusco impulsa internet satelital en zonas rurales 
de la región en alianza con SpaceX y el MTC”, Gobierno de Perú. Nota de prensa. Disponible en: 
https://www.gob.pe/institucion/regioncusco/noticias/1276575-cusco-se-conecta-al-futuro-gobierno-regio-
nal-cusco-impulsa-internet-satelital-en-zonas-rurales-de-la-region-en-alianza-con-spacex-y-el-mtc.
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ciones). ANTEL fue responsable de desarrollar la infraestructura digital que hoy 
garantiza que el 94% de los hogares uruguayos tengan acceso a internet y que en 
el 99% de los casos es suministrada también por ANTEL. ANTEL, además, com-
parte con Google la propiedad del cable de conexión submarino de telecomuni-
caciones Tannat que conecta a Uruguay, Brasil y Argentina. Parte del programa 
del nuevo gobierno progresista uruguayo incluye inversiones para convertir a la 
empresa en la proveedora de tecnología digital para el sector público. Sin em-
bargo, mientras se desconoce el estado de este proyecto, el gobierno ha comen-
zado a señalar públicamente su interés en alojar centros de datos como el que 
Google anunció en 2024 (Montevideo Portal, 2025). En una gira reciente por Es-
tados Unidos, representantes del gobierno y empresas de software se reunieron 
con AWS para discutir inversiones en Uruguay. 

En resumen, y aunque aquí solo he referido algunos casos, es posible regis-
trar que, en un plazo menor a un año, entre fines de 2024 y fines de 2025, la región 
entera se lanzó a capturar parte de la inversión de las Big Tech en centros de datos 
asociada al boom de la IA. 

Sin embargo, en medio de la crisis ecológica, la apuesta a promover y desre-
gular la instalación de centros de datos lejos de constituir una solución de fondo 
al subdesarrollo de la región, será en el mejor de los casos una entrada temporal 
de divisas y crecimiento de corto plazo, con efectos perversos sobre el desarrollo 
a mediano y largo plazo, dada la mayor dependencia que supondrá que cada vez 
más organizaciones migren a las nubes de Amazon, Microsoft y Google. Dadas 
las asimetrías existentes, así surjan nuevas empresas locales que ofrezcan sus ser-
vicios en esas mismas nubes, pasarán a operar igual que las decenas de miles de 
“socias” de la nube, es decir, como empresas que pagan a estas gigantes por el 
uso de servicios y luego pagan de nuevo a estas empresas una tasa por vender sus 
servicios en la nube (Rikap, 2024a). 

 
 

5. Extractivismos 
 

Por donde se lo mire, la IA en América Latina está resultando en una profundiza-
ción de la dependencia digital. La región contribuye con datos, microtareas, tra-
bajo calificado y recursos naturales a la producción de un ecosistema predatorio 
controlado por unas pocas empresas posicionadas en cuellos de botella estraté-
gicos. En este sentido, el costo de los centros de datos no debe ser medido sola-
mente en términos de extractivismo ambiental. En la medida en que promueven 
la migración a las nubes de Amazon, Microsoft y Google, abren espacio para que 
estas empresas y su gobierno orienten y accedan al conocimiento y a los datos de 
América Latina, profundizando el extractivismo de conocimiento. Esta forma de 
extractivismo se registra también en el proyecto de LatamGPT. 

Los demás ejemplos de éxito de IA en la región presentados en el reporte 
ILIA 2025 están entroncados con más uso de nube y soluciones de estas mismas 
empresas, que alcanzan hasta al propio sector público (Soto Arriaza et al., 2025). 
Por ejemplo, se celebra la migración de urgencia a AWS de todos los datos del ser-
vicio de justicia de Rio Grande do Sul en Brasil luego de una inundación. Este caso 
pone de relieve la necesidad de tener alternativas para migrar los datos ante una 
catástrofe, pero de ello no se deduce que esas alternativas tengan que ser priva-
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das, de modo que el Estado termine pagando por algo que antes realizaba él 
mismo. Aunque la justicia pudo seguir funcionando, el reporte no menciona que 
migrar datos tan sensibles a una nube extranjera sea un síntoma de debilidad. 
Los costos de salida de la nube son altos tanto en términos monetarios, porque 
los gigantes de la nube cobran por migrar datos a otra nube como también en tér-
minos de capacidades y conocimiento dado que cada nube opera de forma dis-
tinta. Tan distinta que operar en ellas exige entrenamientos específicos. Migrar 
a la nube significa, además, tercerizar el diseño de cómo se van a analizar y hasta 
interpretar los datos, lo cual debería ser decisión de la propia justicia y no de la 
empresa que le provee tecnología. 

De manera semejante, el reporte ILIA 2025 celebra el uso del servicio de Goo-
gle Green Light por parte de la municipalidad de Santiago de Chile. Green Light 
es un modelo de IA que optimiza el tiempo de los semáforos, reduciendo el con-
sumo de combustible por los vehículos cuando frenan y arrancan. Visto de ma-
nera aislada, el servicio es sin dudas útil, pero se vuelve menos atractivo cuando 
se computan las emisiones generadas por entrenar y usar los modelos de IA de 
Green Light. Esta solución funciona, además, a partir del entrenamiento de un 
algoritmo con datos de Google Maps, Waze y teléfonos con sistema operativo An-
droid. Es decir, que se trata de un servicio basado en el extractivismo de datos. El 
gobierno de Santiago de Chile compartió datos adicionales con Google para ajus-
tar el servicio a sus semáforos. 

Es todavía más importante que este tipo de servicios promueve la adopción 
de soluciones tecnológicas aisladas para un problema —la crisis ecológica— que 
es sistémico y político. Solo los gigantes de tecnología tienen una mirada com-
pleta y compleja de la crisis y de las medidas aplicadas para solucionarla en tanto 
ellas tienen una visión panóptica del mundo que se extiende mucho más allá de 
sus plataformas. Es el caso de Google Earth, desarrollado en conjunto con uni-
versidades, aunque con beneficios exclusivos para Google, y Tapestry, un pro-
yecto de Google que busca generar un gemelo digital de la red de tendido eléctrico 
mundial que luego se ofrecerá como servicio para ganar eficiencia en la provisión 
de energía. Mientras que compartidos a todos los gobiernos estos datos podrían 
contribuir a desarrollar soluciones y apuntalar decisiones políticas necesarias 
para una transición ecológica justa, en manos de los gigantes tecnológicos resul-
tan en un negocio de acceso restringido a quien pueda pagar por ellos (Rikap y 
Weko, 2025). Este tipo de situaciones pone de relieve la necesidad de reflexionar 
sobre qué tecnología es deseable. 

 
 

6. ¿Qué IA queremos? 
 

¿Quién decidió que había que dedicar recursos, talento y ceder datos públicos 
para entrenar un modelo de IA generativa en la región o para que los semáforos 
fueran más eficientes en lugar de usar esos recursos para otros fines? La existen-
cia de LatamGPT seguramente se use como indicador de progreso tecnológico 
en América Latina, aunque el modelo no sea tan avanzado en relación a los mo-
delos líderes en el mercado ni termine siendo ampliamente adoptado. Subyace 
además una pregunta central: ¿acaso se tuvieron en cuenta los problemas regio-
nales, los de las comunidades y los de la ecología para avanzar en su desarrollo? 
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Lo que LatamGPT demuestra es que América Latina tiene capacidades para 
desarrollar tecnologías digitales de punta. De hecho, más allá de LatamGPT, Bra-
sil tiene 11.500 investigadores en IA, seguido de México con 4.276. Luego se ubi-
can Argentina, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, cada uno con más de 1.000 
(Soto Arriaza et al., 2025). Aunque esta capacidad esté concentrada en algunos 
países, su existencia significa que es posible pensar proyectos públicos de desa-
rrollo de tecnología que los integren junto con equipos de otras disciplinas y re-
presentantes tanto de gobiernos como de sindicatos y otros actores locales para 
pensar colectivamente qué te tipo de tecnología necesita la región, priorizando 
los problemas de las mayorías y sin dejar de lado la crisis ecológica. 

En este sentido, la principal carencia de la región no es talento en IA. Lo que 
falta es discutir para qué y para quién es la IA, qué prioridades se le quiere dar a 
su desarrollo y qué tipo de IA se quiere (o no) producir. ¿Es acaso IA generativa —es 
decir modelos como ChatGPT, DeepSeek o LatamGPT— lo que necesita América 
Latina o hay otros modelos de IA u otras tecnologías que podrían resultar priori-
tarias? ¿Cuáles son las implicancias y racionalidades políticas, económicas y éti-
cas que subyacen a cada tipo de solución? 

Una vez más, América Latina adopta no solo la tecnología de Estados Unidos 
—y hoy también de China— sino un modelo de desarrollo de ciencia y tecnología 
que promueve la competencia en lugar de la cooperación internacional, que busca 
monetizar en lugar de socializar los resultados. Es un modelo que perpetúa el sub-
desarrollo de la mano de la profundización de los extractivismos. 

Lejos de pensar al desarrollo tecnológico como si fuera una carrera, que ade-
más la región no tiene chances de ganar, ¿no sería mejor que América Latina se cen-
trara en desarrollar tecnología que se produce en conjunto con sus comunidades y al 
servicio de sus necesidades de las del planeta? ¿Cómo debieran reconfigurarse las 
prioridades institucionales, de financiamiento e investigación públicas para atender 
a este objetivo? América Latina debería responder a este tipo de preguntas en ámbitos 
democráticos y sin dejarse condicionar por presiones externas. Debería hacerlo en 
conjunto con otras regiones periféricas y de manera integrada a un proyecto más am-
plia y postergado: la elaboración de un plan de desarrollo. 
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L a contundente victoria de José Antonio Kast en la segunda vuelta del 14 
de diciembre de 2025 es la expresión más ilustrativa de los cambios polí-
ticos en América Latina. Si en 2019 el denominado “estallido social” chi-

leno sacó a las calles a miles de personas, mayoritariamente jóvenes, con 
demandas de igualdad, democratización y desmercantilización, en 2025 el can-
didato de la derecha radical se impuso con una agenda vinculada a la seguridad 
y la inmigración ilegal. Más aún, en 2021 el candidato de izquierda, Gabriel Boric, 
ganó las elecciones con 55,8% de los votos y una participación de poco más de 
55%. Esta vez, Kast obtuvo 58% de los votos con una participación que escaló 
hasta 85%. Lo que explica esta fuerte ampliación del universo de electores efec-
tivos fue el cambio del sistema electoral, del voto optativo al voto obligatorio, que 
hizo aumentar la afluencia a las urnas de 8.364.534 a 13.434.954 de votantes, lo 
que sin duda le da una mayor legitimidad al ganador. 

Pero el chileno no es un caso aislado, las derechas regionales han venido cre-
ciendo en los últimos años en consonancia con el contexto global. El triunfo de 
Javier Milei en Argentina en 2023, en un país que se sentía al margen de los outsi-
ders, y más aún de los radicales, representó un punto de inflexión en las cuatro 
décadas de democracia. Con un discurso ultraliberal, el economista pasó de per-
sonaje excéntrico —conocido por sus exabruptos retóricos en las tertulias televi-
sivas— a ocupar la presidencia de un país de 47 millones de habitantes y de 
desarrollo medio. Pese a que en la campaña electoral se refirió al Estado como 
una “organización criminal” que deseaba “destruir desde adentro”, ello no impi-
dió que más del 55% de los electores optara por él en la segunda vuelta del 19 de 
noviembre de 2023 frente al candidato peronista Sergio Massa. 

Kast y Milei son dos expresiones de un clima más amplio, en el cual las dere-
chas vienen ganando terreno en la región. En Bolivia, el Movimiento al Socia-
lismo (MAS) se derrumbó en las elecciones de 2025 en medio de una brutal guerra 
interna y una fuerte crisis económica, y resultó vencedor de manera sorpresiva 
Rodrigo Paz Pereira, un centrista pragmático que mira ahora a sus vecinos de de-
rechas en busca de aliados; en Honduras, el “socialismo democrático” de la fa-
milia Zelaya no resistió en las urnas; y en Brasil y Colombia —ambos países con 
elecciones en 2026— las derechas son electoralmente competitivas, aunque las 
izquierdas parecen resistir mejor la embestida. 
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Solo México y Uruguay aparecen como contraejemplos, donde la centroiz-
quierda conserva, desde el gobierno, buenos niveles de popularidad. Claudia 
Sheinbaum heredó, y por el momento logró mantener e incluso incrementar, la 
gran popularidad de su predecesor, Andrés Manuel López Obrador; y en Uruguay, 
el Frente Amplio, con Yamandú Orsi como candidato, venció al postulante del 
bloque de centroderecha pese a la popularidad del presidente saliente, Luis La-
calle Pou, y asumió el poder en marzo de 2025. 

Este ascenso de la derecha latinoamericana tiene hoy en Donald Trump un 
aliado estratégico. El presidente estadounidense está interviniendo de manera 
abierta en favor de sus candidatos en toda la región (Argentina, Honduras) o en 
defensa de aliados como Jair Bolsonaro, condenado por la justicia por gol-
pismo. Incluso la Casa Blanca se refirió de manera elogiosa a la Doctrina Mon-
roe, a la que busca añadir un “corolario Trump” 200 años después de su puesta 
en marcha (Slack, 2025), en el marco del cual ha organizado una operación mi-
litar en Venezuela, para detener y llevar a Estados Unidos al presidente Nicolás 
Maduro; Trump afirmó que será él mismo quien tutelará la transición. De ma-
nera en apariencia sorprendente, Estados Unidos descartó a la líder opositora 
María Corina Machado y negoció con la vicepresidenta Delcy Rodríguez. Esta 
acción ha impactado sobre el conjunto de la región y ha abierto un manto e in-
certidumbre sobre las subsiguientes acciones de un país que hoy actúa como 
un imperialismo desnudo. Bajo el “corolario Trump” de la Doctrina Monroe y 
el peso creciente de un anticomunista tradicional como Marco Rubio, Estados 
Unidos se atribuye la misión de disciplinar a su “patrio trasero” aventando la 
amenaza de la fuerza militar para lograrlo. Ya antes de la incursión en territorio 
venezolano, había desplegado una enorme fuerza militar en el Caribe, y sigue 
bombardeando con impunidad lanchas supuestamente tripuladas por narco-
traficantes. Trump ha declarado, según reproducen comunicados oficiales de 
la Casa Blanca: “Mi administración también pone fin al flujo de drogas morta-
les que transitan por México, a la invasión de inmigrantes ilegales a lo largo de 
nuestra frontera sur; estamos desmantelando las redes narcoterroristas en 
todo el hemisferio occidental”. En el caso de Venezuela, reclamó el “acceso total 
a los recursos naturales. 

Pero, ¿qué elementos específicos podemos identificar en estos desplaza-
mientos políticos e ideológicos en la región? ¿Podemos hablar de un “giro a la de-
recha” como en el pasado lo hicimos de un giro a la izquierda? 

 
 

1. La crisis de la izquierda  
 
A comienzo de la década de 2000, la región latinoamericana fue atravesada por 
un intenso cuestionamiento a las reformas neoliberales impulsadas tras la caída 
del llamado “bloque socialista” y la hegemonía de la globalización y la apertura eco-
nómica. Esas reformas tuvieron en su momento niveles de apoyo variables, según 
los países y los momentos, pero de manera general fueron aceptadas como un paso 
a la modernización frente a Estados desarrollistas en crisis, lo que incluía elevados 
niveles de inflación, e incluso de hiperinflación, en varios de los países latinoameri-
canos. Sin embargo, a fines de la década de 1990 el modelo mostraba sus límites y 
comenzó a ser desafiado por un discurso antineoliberal conectado a un cuestiona-
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miento a la globalización canalizado en diversas redes internacionales como el 
Foro Social Mundial o los movimientos por la Tasa Tobin. 

En el caso latinoamericano, el nuevo clima se expresó también en las urnas: 
en un país tras otro, nuevas izquierdas desplazaron a partidos tradicionales o los 
adecuaron al nuevo clima ideológico, sobre todo en Sudamérica. Hugo Chávez 
en Venezuela, Evo Morales en Bolivia, Néstor Kirchner en Argentina, Rafael Correa 
en Ecuador, Fernando Lugo en Paraguay, Tabaré Vázquez en Uruguay, Luiz Inácio 
Lula da Silva en Brasil y Michelle Bachelet en Chile fueron los nombres de este mo-
mento denominado en el mundo anglosajón la “marea rosa” (pink tide). Hubo diver-
sos debates sobre si se trataba de “dos izquierdas”, una populista, radical y autoritaria, 
y otra moderna, moderada y socialdemócrata, o si en verdad se trataba de un calei-
doscopio con puentes entre las distintas experiencias (Ramírez, 2006). Aunque di-
versa ideológicamente, la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur), impulsada 
por Brasil, fue parte del nuevo clima favorable a la integración regional y al impulso 
de la autonomía frente a la influencia estadounidense. 

Alrededor de una década después de que la caída del Muro de Berlín condenara 
a la izquierda a la marginalidad, Hugo Chávez podía declarar que “El único sistema 
que permite que triunfe la igualdad y la libertad es el socialismo”, mientras que el ca-
pitalismo representa el “reino de la desigualdad y la opresión”; Evo Morales podía 
pregonar que “o muere el capitalismo o muere la Madre Tierra”; y el mandatario 
ecuatoriano y economista Rafael Correa podía afirmar que “el desafío del socialismo 
moderno es cambiar el modelo de desarrollo”. Otros, como Kirchner o Lula, no ha-
blaron de socialismo pero sí de “retorno del Estado” y de “igualdad social”. El key-
nesianismo volvía a tener legitimidad como estrategia de desarrollo. La pobreza se 
reducía, las economías crecían y los presidentes eran reelectos. 

Al mismo tiempo, algunos países, como Bolivia, Venezuela y Ecuador acu-
dían a Asambleas Constituyentes para escenificar sus proyectos refundacionales. 
Pero incluso donde nos las hubo, como Argentina y Brasil, los nuevos gobiernos 
buscaron reafirmar la sensación del “cambio de época” (Svampa, 2008). Los fes-
tejos del Bicentenario en Argentina en 2010 fueron una expresión de esta volun-
tad refundacional que conectaba el pasado (las Madres de Plaza de Mayo) con el 
futuro: un renacimiento nacional en clave nacional-popular. El “pueblo del Bi-
centenario” reafirmaba su lugar en la política en una “magnífica alquimia de 
ágora y carnaval”, escribió el filósofo kirchnerista Ricardo Forster (2010). Gober-
naba entonces Cristina Fernández, que había sucedido a su marido, Néstor Kir-
chner. Pero también Brasil puso en juego discursos de ruptura de la mano de la 
imagen de Lula da Silva: el antiguo tornero socialista del Nordeste ahora lideraba 
una potencia regional de más de 200 millones de habitantes. Gobiernos progre-
sistas por arriba y movimientos sociales por abajo daban a los nuevos procesos 
políticos una fuerte base de apoyo en las calles y en las urnas. 

Varias de esas fuerzas, otrora invencibles, se encuentran hoy en crisis. Vene-
zuela transita un cambio de régimen sui géneris, en el cual pervive por ahora el viejo 
poder, pero con una presión máxima de unos Estados Unidos capaces de ingresar sin 
resistencia al país y detener a su presidente; en Ecuador, el correísmo, pese a su fuerza 
relativa, no ha logrado regresar al poder; en Argentina, el kirchnerismo se fue trans-
formando en una minoría, incluso dentro del peronismo, aunque Cristina Kirchner 
juegue un papel importante desde su arresto domiciliario; y en Bolivia el Movimiento 
al Socialismo (MAS), otrora partido hegemónico beneficiado de una impresionante 
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base social, prácticamente ha desaparecido del Parlamento tras contar con dos tercios 
de los curules durante varios de sus gobiernos. 

Aunque la crisis de los populismos de izquierda en su versión más “pura” se 
explica por diversos factores —fin del ciclo de las materias primas, cansancio con 
liderazgos “intensos”, cambio de época a escala global—, no hay que dejar de lado 
el papel de Venezuela: una y otra vez, el caso venezolano —con su mezcla de au-
toritarismo caótico y penurias económicas— fue utilizado por las derechas contra 
los progresismos, fueran estos o no “chavistas”. Si en el pasado el chavismo fue 
un activo —material y simbólico— para las izquierdas regionales, desde mediados 
de la década de 2010 devino cada vez más un peso, sobre todo desde la llegada 
de Nicolás Maduro a la presidencia.  

Las fuerzas conservadoras no escatimaron en apelaciones a la cuestión ve-
nezolana como material de propaganda doméstico, más aún luego del éxodo mi-
gratorio. El fantasma de la venezuelización, esgrimido hasta el absurdo en todas 
partes, formó parte del cambio de ciclo político de 2015, cuando la región pareció 
girar a la derecha. Fue el momento de la decepción, pero también del silencio de 
gran parte de la izquierda respecto de la Revolución Bolivariana (con excepción 
de los sempiternos creyentes). Estas declinaciones de la crisis venezolana se ex-
presaron en la última elección chilena en clave de xenofobia: en un país que 
cuenta hoy con más de medio millón de inmigrantes del país caribeño, la derecha 
hizo del rechazo a la inmigración ilegal el eje de su campaña: la demanda de 
“orden” en las fronteras se volvió tan extendida que incluso la candidata de iz-
quierda, Jeannette Jara, militante del Partido Comunista, comenzó su campaña 
precisamente en una de las zonas fronterizas del norte del país, con un video en 
el que, tras cuestionar las medidas propuestas por la derecha, llamaba a construir 
un “muro digital”1. 

En síntesis: el punitivismo (frente a las crisis de seguridad que atraviesa la 
región), las “batallas culturales” nacional-conservadoras y los discursos “em-
prendedoristas” que cuestionan el “estatismo” del ciclo anterior se suman a un 
rechazo a la “casta” política que, si en los años 2000 se expresó en clave progre-
sista, hoy lo hace en clave antiprogresista —o antiwoke—, con Budapest, Miami 
y Buenos Aires como “capitales” de la variopinta “internacional reaccionaria”. 

 
 

2. Refundación al revés 
 

La victoria de Jair Bolsonaro en 2018 advirtió que la extrema derecha podía ser 
atractiva para los electores latinoamericanos. Aunque la cuestión de la inmigra-
ción musulmana no estaba, ni está, en agenda debido a que no es significativa, 
existía un ecosistema favorable al crecimiento de las derechas radicales: el au-
mento de la inseguridad —producto de diversas expresiones del crimen organi-
zado—, la expansión del evangelismo pentecostal en su variante conservadora y 
el desgaste de una izquierda que en varios casos gobernó dos o más periodos, 
abrió paso a nuevas figuras radicales, algunas de ellas outsiders que encarnaban 
un rechazo a las élites políticas.  

Si bien Bolsonaro no fue reelegido, por un escasísimo margen, el bloque que 

1  Video disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=_Vm_f2VZmTE.

El rechazo a la 
“casta” política,  
que en los 2000 se 
expresó en clave 
progresista, hoy  
lo hace en clave 
antiprogresista,  
o antiwoke.



AMÉRICA LATINA EN EL CRUCE DE CAMINOS INFORME ANUAL 2025-2026

83

lo sostuvo en el poder, a menudo denominado BBB (Biblia, Bala y Buey) —en re-
ferencia a los evangélicos, los militares y policías, y los terratenientes que con-
forman su base— sigue representando a una parte significativa del país (Singer, 
2023). Si hoy Bolsonaro está fuera de la carrera presidencial es porque fue conde-
nado por la justicia a 27 años de prisión por intentar organizar un golpe de Estado 
para evitar el regreso de Lula da Silva al poder.  

Fue la victoria de Javier Milei en las presidenciales argentinas de 2023 la que 
dio nuevos bríos a las derechas radicales en la región. Convertido hacia 2013 a un li-
bertarismo radical —en su versión anarcocapitalista— tras leer al libertario estadou-
nidense Murray Rothbard, Milei representó una suerte de 2001 al revés: si en aquel 
año de crisis, la gente coreaba en las calles “Que se vayan todos; que no quede ni uno 
solo”, Milei retomó —y resignificó— aquel eslogan y lo conectó con otro: “La casta 
tiene miedo”. Pero también construyó un relato histórico en el que reivindica al libe-
ralismo de fines del siglo XIX, acusa al “socialismo” de todos los males del país y pro-
mete una versión local de la ideología MAGA: Make Argentina Great Again. 

El caso argentino reveló también un fenómeno que lo trasciende: la crisis de 
las centroderechas o derechas convencionales. Milei no solo venció al peronismo, 
sino también a Propuesta Republicana (Pro), el partido del expresidente Mauricio 
Macri (2015-2019) y luego de su llegada a la Casa Rosada se propuso neutralizar 
a esta fuerza cooptando individualmente a varios de sus miembros mientras de-
jaba al margen al propio Macri.  

Algo similar ocurrió en Chile, donde la candidata Evelyn Matthei —autopro-
clamada heredera del expresidente moderado Sebastián Piñera y favorita al co-
mienzo de la campaña, supuestamente por su centrismo “atrapatodo”— terminó 
en quinto lugar con 12% de los votos. No solo Kast y Jara quedaron por delante. 
Franco Parisi, del Partido de la Gente, portador de un discurso “antipolítico” y 
antiideológico, obtuvo casi el 20% de los votos. Parisi conectó con sectores de las 
clases medias emergentes de origen popular, sobre todo del norte minero del país, 
a la vez económicamente prósperas y social y territorialmente “excluidas” por las 
élites de Santiago (Elman, 2025). Y el ultra Johannes Kaiser, ubicado a la derecha 
de Kast, expresó a la derecha dura en una clave más transgresora —en línea con 
Milei— que la de Kast. No por nada bautizó a su partido Nacional Libertario. No 
le fue mal, aunque esperaba más votos: rozó el 14%. También en Brasil, con el 
sorpasso bolsonarista, o Colombia, las derechas convencionales —formateadas 
en gran medida por la globalización optimista de la década de 1990— transitan 
un debilitamiento similar al del Norte global. 

Los estilos pueden ser diferentes —Milei legitimó la consigna “los zurdos van 
a correr”, propagada por sus milicias digitales—, mientras que Kast visitó a la ex-
presidenta socialista Michelle Bachelet y declaró luego: “Necesitamos toda esa 
experiencia de ella como expresidenta”. Pero los proyectos están emparentados. 
Todos ellos expresan ideas refundacionales que constituyen el espejo invertido 
del discurso refundacional de las (centro)izquierdas de los años 2000. Si estas úl-
timas proclamaban el amanecer de un país “incluyente”, con justicia social, la 
nueva refundación condena la justicia social como un “robo” (mediante el cobro 
de impuestos) y proclama un capitalismo sin complejos sintetizado en “las ideas 
de la libertad”. Si la palabra clave de la refundación posneoliberal era “distribu-
ción”, la del nuevo ciclo es “equilibrio fiscal”, simbolizado en la motosierra de 
Milei ya popularizada no solo en América Latina, sino también en Europa y Esta-
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dos Unidos. 
Estos cambios políticos tienen como correlato un conjunto de redefiniciones 

geopolíticas. El giro a la derecha conlleva un alineamiento con Washington y con 
Tel Aviv. Si bien es tradicional que las derechas regionales establezcan vínculos es-
trechos con Estados Unidos, como ocurrió en la década de 1990, en la actualidad el 
“occidentalismo” de las extremas derechas, siguiendo los posicionamientos del 
trumpismo, es antimultilateral y anti-Naciones Unidas. Un hiperoccidentalismo “se-
lectivo y recortado” en términos de Juan Tokatlian (Laporte y Corigliano, 2025) que 
reduce Occidente a Estados Unidos e Israel y reproduce imágenes sobre la decaden-
cia de Occidente, sobre todo en su versión europea. 

En muchos casos, como se vio con el apoyo de Trump a Milei para evitar un 
estallido del valor del dólar antes de las elecciones de medio término de 2025, los 
vínculos con Estados Unidos pasan en gran medida por canales informales, como 
la Conferencia Política de Acción Conservadora (CPAC), que compiten con la di-
plomacia formal. Esos vínculos le sirvieron al libertario argentino para revertir 
los pronósticos pesimistas, vencer en las elecciones de medio término de octubre 
de 2025 y mejorar significativamente su representación parlamentaria, exigua en 
sus primeros dos años de gestión (Stefanoni, 2025). 

Tanto en el caso de Argentina como de Bolivia y Chile, Israel ha celebrado 
un relanzamiento de las relaciones bilaterales. Milei es un caso extremo: mezcla 
su apoyo a Israel con sus vínculos con la organización jasídica Jabad-Lubavitch, 
con sede en Estados Unidos, que le ha otorgado la distinción de “Embajador In-
ternacional de la Luz”. El mandatario argentino combina argumentos geopolíti-
cos —Israel es la avanzada de Occidente— con declaraciones que sostienen que 
“Moisés fue el primer libertario”. Esto se entrelaza, a escala regional, con el de-
nominado “sionismo cristiano”, con una notable presencia en países como Brasil 
y Guatemala, en el marco de un crecimiento más amplio del evangelismo pente-
costal en toda la región (Campos Machado y Carranza, 2025). 

En relación con China, Milei comenzó su mandato anunciando que no ten-
dría relaciones “con comunistas” —término que incluía al Brasil de Lula da Silva 
y otras naciones—, pero la realidad económica se impuso sobre el enfoque hipe-
rideológico y rápidamente tomó conciencia de que China es el segundo socio co-
mercial de Argentina y una fuente clave de inversión y financiamiento: China 
compra alrededor del 10% de todas las exportaciones argentinas (especialmente 
soja) y ha ampliado una línea de swap de divisas de 20.000 millones de dólares 
para reforzar las reservas de Argentina (Binetti, cit. en Laporte y Corigliano, 2025). 
De manera general, la política exterior de Milei se caracteriza por el amateurismo 
y el “antiwokismo”. Este llevó a Argentina a votar en contra de cualquier iniciativa 
ambiental o de género en la ONU y a importar de partidos de extrema de derecha 
como Vox un rechazo radical a la Agenda 2030 de desarrollo sostenible, lo que 
generó malestar en el cuerpo diplomático. 

 
 

3. Democracias desbordadas 
 

Las tensiones sobre la democracia en la región provienen, en el ámbito político, 
de la expansión de las extremas derechas y la persistencia de un autoritarismo 
“de izquierdas” (Venezuela, Cuba y Nicaragua). Pero si las derechas radicales re-
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presentan factores emergentes, las izquierdas autoritarias son más bien residua-
les: ningún país de la región parece seguir ese camino. Y Venezuela se sumergió 
en una situación hoy por hoy muy incierta. 

No obstante, las amenazas sobre la democracia, como advierte Juan Pablo 
Luna, no se limitan al campo político. Los Estados estallados y atravesados por 
la infiltración de los grupos criminales son la contracara de “sociedades rotas” 
que contribuyen, a su vez, a legitimar opciones autoritarias. El caso más extremo 
es el de El Salvador, donde el dictador cool Nayib Bukele ha desplegado una polí-
tica de encarcelamiento masivo —potenciada con una estética distópica de la 
crueldad— que, al menos en el corto plazo logró pacificar el país frente a la vio-
lencia de las maras, y hoy es una figura popular en la región. Su nombre se volvió 
sinónimo de mano dura y seguridad, y de un rechazo al “buenismo” de quienes 
cuestionan las violaciones a los derechos humanos. 

El 11 de noviembre de 2024 el presidente costarricense Rodrigo Chaves conde-
coró a Bukele con la máxima distinción que Costa Rica otorga a jefes de Estado ex-
tranjeros por los avances que ha registrado su país en materia de seguridad. Chaves 
dijo en esa ocasión: “El presidente Bukele, con su compromiso, determinación y va-
lentía se ha hecho acreedor del reconocimiento del pueblo salvadoreño, de la comu-
nidad mundial y obviamente del pueblo costarricense, por una razón muy concreta: 
rescatar a su patria de la infame violencia de las pandillas y del crimen organizado 
que tenían secuestradas y capturadas las calles y a los salvadoreños” (Swiss Info, 
2024). Como ha remarcado Francisco Verdes-Montenegro (2025), “se trata de un re-
conocimiento que llama la atención, ya que Costa Rica es un país cuya proyección in-
ternacional se asoció siempre a ideales de paz y mediación”.  

En Honduras, un país atravesado por la violencia del narcotráfico, la enton-
ces presidenta de izquierdas, Xiomara Castro, intentó reproducir el modelo sal-
vadoreño mientras que, en Panamá, el presidente José Raúl Mulino intentó, con 
menos capacidad cinematográfica, reproducir vídeos estilo Bukele y la entonces 
ministra argentina de Seguridad y hoy senadora Patricia Bullrich visitó el Salvador 
y no ahorró elogios al joven mandatario (ibid.). “Hacia allá vamos” dijo Bullrich. 
Pero el propio Bukele, al tiempo de “ponerse a la orden” dijo que la Argentina no 
“es igual” a El Salvador en términos de violencia. En efecto, más allá de las zonas 
calientes, como Rosario o partes del Conurbano bonaerense, que dan cuenta de 
la importancia de las variaciones dentro de cada país, las cifras argentinas están 
lejos de otros países de la región: en 2024, de acuerdo con datos de la organización 
Insight Crime se produjeron 3,8 homicidios por cada 100.000 habitantes. En Bra-
sil fueron 21,1, en Chile 5,5 y en Honduras 25,3. En Uruguay alcanzaron 10,6, en 
Costa Rica más de 16 y en Ecuador, donde la actividad del crimen organizado ha 
escalado sin límites, 38,8 (Manjarrés, Newton y Cavalari, 2025). 

La realidad es que hoy, países otrora “pacíficos” están atravesados por el cri-
men organizado. “Si en el pasado pensábamos que este problema superaba solo 
a Estados débiles, con poca capacidad de proyectar su autoridad y presencia en 
amplias zonas de sus territorios, hoy es claro que también genera graves proble-
mas entre los más fuertes de la región, como Costa Rica, Chile y Uruguay, países 
que han visto incrementar notoriamente los niveles de violencia criminal en la 
última década”, explica Luna (2025). En efecto, la cuestión de la seguridad y el 
crimen organizado viene estando presente en la agenda electoral, y en el caso de 
Chile, como mencionamos, esto se suma a la inmigración ilegal en su mayoría pro-
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veniente de Venezuela, asociada en el discurso público al aumento de la inseguridad. 
Si a menudo el crimen organizado se piensa de forma limitada, en términos de gran-
des carteles de traficantes de drogas de México o Colombia, el fenómeno va mucho 
más allá. “La realidad del crimen organizado es sumamente compleja, varía rápida-
mente y se adapta a las nuevas oportunidades y a las ventajas competitivas que ofre-
cen distintos países y economías locales. En esa realidad conviven, compiten y 
cooperan múltiples organizaciones (algunas locales, algunas transnacionales) que 
explotan una diversidad de mercados ilegales” (ibid.). 

Luna pone el acento en la variedad de estos mercados: trata de migrantes y 
trata sexual, explotación laboral, sicariato, microcrédito, extorsión (desde el im-
puesto de seguridad y la “vacuna” a comercios locales hasta el secuestro), tráfico 
de terrenos y lotes para vivienda, explotación de productos primarios como la 
madera, la fruta y la minería, y el tráfico de especies protegidas. Incluso el tráfico 
de arena, catalizado por la expansión de la industria de la construcción, constituye 
otro negocio próspero en la región. “En Chile, por ejemplo, están casi completamente 
ausentes del debate público sectores muy dinámicos como el de las máquinas traga-
monedas presentes en la gran mayoría de almacenes en los barrios populares, el trá-
fico de medicamentos en ferias, o el mercado ilegal de la ropa usada (importada y 
luego vendida informalmente en el mercado nacional e internacional)”, continúa 
Luna. En Perú, la política está atravesada por los intereses de la minería ilegal, que 
en los hechos cuenta con representación parlamentaria. Este fenómeno constituye 
un ámbito complejo y diverso que se ha convertido progresivamente en uno de los 
mayores problemas políticos en el país y en los últimos años ha sido englobado en el 
campo de las economías ilegales, equiparado al narcotráfico, la trata de personas o 
la tala (Abanto, Santos, Vilca, 2025). 

No es casual, entonces, que el populismo punitivista sea un recurso electoral 
exitoso. Y, junto con él, los intentos de “apropiarse” de la imagen de Bukele. Si 
bien la sostenibilidad del modelo salvadoreño en su propio país está en discusión 
—y hay consenso en que no es exportable—, ello no impide que le haya granjeado 
una gran popularidad en una sociedad agobiada por el violento control de las 
maras de barrios y territorios. Por eso Bukele aparece como un libertador de El 
Salvador, aunque se haya apropiado del control del Estado de manera dictatorial 
y haya conformado un grupo de poder que aprovecha su cercanía política al pre-
sidente para beneficiarse económicamente. 

Los vientos favorecen a los Bukeles mientras que para el progresismo la cuestión 
de la inseguridad es siempre un objeto espinoso. La derecha, incluso si no es eficaz 
para reducir el crimen, puede movilizar discursos de mano dura de manera compen-
satoria, como viene haciendo el presidente conservador Daniel Noboa en Ecuador. 
Por ello, al desplazarse la agenda pública hacia la seguridad, ello beneficia a las nue-
vas derechas, mientras que se sigue operando con imágenes demasiado simplificadas 
del crimen organizado y sus efectos perniciosos sobre la democracia. 

 
 

4. ¿Resistirá el progresismo? 
 

En algunos países, la centroizquierda resiste el crecimiento de la extrema dere-
cha. En Brasil, Lula da Silva se benefició del enfrentamiento con Donald Trump 
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—con quien recompuso parcialmente las relaciones2— y de la condena judicial de 
Jair Bolsonaro. Pero si bien el exobrero metalúrgico podría reelegirse en los co-
micios presidenciales de octubre de 2026 —en los que ya anunció que se presen-
tará— cumplirá entonces 81 años (ver capítulo sobre Brasil en este volumen). En 
Colombia, el candidato del Pacto Histórico, Iván Cepeda, aparece como compe-
titivo en la elección de mayo de 2026. Del lado de la derecha, ha emergido el out-
sider Abelardo de la Espriella, abogado penalista y vendedor de su marca de 
ron Defensor, que incomoda a la derecha tradicional. En el Centro Democrático, 
con poca incidencia en las encuestas, la senadora María Fernanda Cabal —quien 
se veía como la ficha puesta del uribismo— perdió la candidatura en manos de la 
también senadora Paloma Valencia. 

“La izquierda radical está unificada en torno al nombre de Cepeda. Acá es-
tamos atomizados en la centroderecha”, dice De la Espriella. Pero la derecha cree 
que su candidatura chocaría con una derrota frente a Cepeda, quien con un tono 
moderado busca ser el sucesor de Petro y podría conseguir votos centristas. Ubi-
cado en la derecha radical, De la Espriella propuso, además de seguir el modelo 
Bukele y alinearse con Estados Unidos e Israel, “salir de la ONU”, a la que define 
como un “directorio político de la izquierda”, y legalizar una parte del dinero del 
narcotráfico. El centrista Sergio Fajardo se encuentra de momento muy lejos de 
los otros dos. El panorama es aún abierto, sobre todo en el marco de la volatilidad 
electoral que se vive en la región, donde figuras percibidas como excéntricas lle-
garon a la presidencia montadas en el descontento social hacia la clase política. 

México aparece en este marco como una excepción. Con su giro a la iz-
quierda “tardío” (la izquierda llegó al poder en 2018), el Movimiento de Regene-
ración Nacional (Morena) ha logrado mantenerse en el poder tras el sexenio de 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO): su sucesora, Claudia Sheinbaum, man-
tiene elevados niveles de popularidad y Morena funciona hoy como un partido hege-
mónico. Al punto que algunos comparan algunas de sus prácticas con las del viejo 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), que se mantuvo en el poder durante siete 
décadas. Una de las medidas más polémicas de Morena fue la elección de jueces de 
los principales tribunales del país por voto popular, una iniciativa concebida durante 
la presidencia de López Obrador y concretada durante el mandato de Sheinbaum. Para 
los críticos, se trata de una forma de control político del poder judicial. Para los defen-
sores, de una medida destinada a debilitar el poder oligárquico que ha utilizado a la 
justicia para perpetrar privilegios de las élites y frenar las políticas reformistas (Ríos y 
Beck, 2025). Al mismo tiempo, el gobierno de Sheinbaum mantiene una buena relación 
“a prueba de todo” con Estados Unidos (Rojas, 2025, Bellefontaine, 2025) mientras 
despliega algunos posicionamientos “de izquierda”, por el momento de forma “com-
pensatoria”, en la región (como la continuidad del apoyo a Cuba o el distanciamiento 
de la presidenta frente al premio Nobel de la Paz a la venezolana Corina Machado, y 
ahora de la acción militar contra Venezuela). 

 
* * *  

En diciembre de 2025, Milei y sus huestes digitales publicaron un mapa creado 
con IA en el que se ve a Sudamérica partida en dos. De un lado, se recorta el blo-

2  “Mostramos a Brasil y al mundo que somos partidarios del diálogo y la fraternidad y que no rehuimos 
la lucha. Apostamos por la diplomacia, protegimos nuestras empresas y evitamos despidos”, dijo el 
mandatario brasileño en su mensaje navideño.
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que de derechas, con imágenes de prosperidad resumidas en modernos rascacie-
los; del otro, el de izquierdas, retratado como una gran favela. La imagen coincide 
con su discurso binario, pero que ha logrado cierto arraigo en la región: los go-
biernos progresistas no serían más que una banda de “zurdos empobrecedores” 
en tanto que los de derechas, son verdaderos promotores del crecimiento y la 
libertad.  

El presidente argentino cree, además, que el mapa es provisorio, ya que la 
expansión de las derechas continuará y alcanzará a la mayor parte de la región. 
El asesor electoral, y acusado de ser experto en guerras sucias, Fernando Ceri-
medo, quien trabajó para Bolsonaro y Milei, busca contribuir a que ello suceda. 
Cerimedio es hoy un importante asesor del nuevo presidente boliviano, Rodrigo 
Paz Pereira, y tuvo un papel relevante en Honduras, donde fue uno de los opera-
dores políticos del candidato del Partido Nacional, Nasry Asfura, apoyado por 
Donald Trump, quien finalmente triunfó en un cuestionado escrutinio —por una 
diferencia de menos de 30.000 votos— en las elecciones de diciembre de 2025. 
Otro argentino, Agustín Laje, asesor de Milei en temas de “batalla cultural”, juega 
también un papel en la difusión del discurso mileísta en la región, asociado al chi-
leno Axel Kaiser. El primero es autor de Globalismo. Ingeniería social y control total 
en el siglo XXI (2024) y el segundo de Parásitos mentales. Siete ideas progresistas que 
infectan nuestro pensamiento y sociedad (2025), dos diatribas antiprogresistas. 
Ambos forman parte de la Fundación Faro, que cuenta con el apoyo activo de 
Milei y contribuye a dar forma a las redes de derechas en la región (Vallejos, 2025). 

¿Se inaugurará una marea de derechas equivalente a la de izquierdas de los 
años 2000? Aún es pronto para saberlo. Dependerá de los resultados de las polí-
ticas aplicadas, muy inciertos aún, así como del devenir de la “batalla cultural” 
nacional-conservadora, que encuentra no pocas resistencias. También será de-
cisiva la coyuntura estadounidense: si Trump logra o no revalidar sus políticas en 
las elecciones de medio término de noviembre de 2026 será una variable de pri-
mer orden en el devenir de una región que aún aguarda más claridad sobre el “co-
rolario Trump” a la Doctrina Monroe, parte del cual ya fue aplicado en Venezuela. 
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1. Introducción 
 

El contexto internacional en el que se convocó la IV Conferencia Internacional 
sobre Financiación para el Desarrollo (FfD4 por sus siglas en inglés) era, sin duda, 
uno de los más complejos y desalentadores de las últimas décadas. El multilate-
ralismo se encontraba tensionado, los conflictos bélicos y el rearme marcaban la 
agenda internacional y los recortes en la ayuda al desarrollo amenazaban los es-
casos avances logrados en materia de cooperación. A ello se sumaba una ofensiva 
cada vez más preocupante contra los derechos de las mujeres y las niñas en múl-
tiples frentes —desde los retrocesos en materia de derechos sexuales y reproduc-
tivos hasta el cuestionamiento abierto de las políticas de igualdad—, coincidente 
con un debilitamiento sostenido del propio sistema de Naciones Unidas y de sus 
mecanismos de gobernanza global. Todo ello con un telón de fondo de crisis múl-
tiples y persistentes: climática, de cuidados, de deuda, de sostenibilidad fiscal y 
de legitimidad democrática. Crisis que no solo se acumulan, sino que se entrela-
zan y refuerzan mutuamente. 

En ese escenario, no era una tarea fácil situar la igualdad de género y los de-
rechos de las mujeres y las niñas en el centro de la agenda de financiación para el 
desarrollo. Muy al contrario, el compromiso con la igualdad corría el riesgo de 
quedar relegado, convertido en una promesa aplazada. Sin embargo, precisa-
mente este contexto hacía más necesaria que nunca una respuesta internacional 
capaz de repolitizar el debate sobre el desarrollo, recuperar un enfoque basado 
en derechos humanos y colocar la igualdad de género en el centro de las decisio-
nes sobre financiación. 

La FfD4 coincidía, además, con el 30º aniversario de la Declaración y la Pla-
taforma de Acción de Beijing, que consolidó la transversalidad de género (gender 
mainstreaming) como estrategia para alcanzar la igualdad entre mujeres y hom-
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bres. Beijing supuso un punto de inflexión al afirmar que las desigualdades de gé-
nero no son un asunto sectorial, sino que deben considerarse tanto en el análisis 
de (todos) los problemas como en la formulación de las soluciones para, desde 
todas ellas, combatirlas y avanzar hacia una mayor igualdad. Reforzar ese espíritu 
era una de las grandes aspiraciones de quienes, rumbo a Sevilla, trabajaron para 
que la FfD4 se convirtiera en una oportunidad para colocar la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres y las niñas en el centro de los debates sobre 
la reforma de la arquitectura financiera internacional, conectando los compro-
misos en materia de igualdad con los medios para hacerlos efectivos. 

España desempeñó un papel activo en esta dirección, junto con otros países 
que aplican una política exterior feminista —entre ellos Chile, Colombia, Repú-
blica Dominicana, México y Uruguay—, de la mano de organismos internaciona-
les, movimientos feministas y defensoras de la justicia de género, cuya presencia 
fue especialmente visible mediante la organización de numerosos eventos para-
lelos. Gracias a este impulso, el Compromiso de Sevilla, la declaración política 
acordada por los Estados como hoja de ruta en la FfD4 incorporó consensos re-
levantes. Esto constituyó, en sí mismo, un éxito del multilateralismo en tiempos 
convulsos: una prueba de que todavía es posible tender puentes y articular res-
puestas comunes ante desafíos globales. 

Este artículo ofrece un análisis de los resultados de la FfD4 desde la perspec-
tiva de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Examina, por 
un lado, el contenido del Compromiso de Sevilla, identificando tanto los avances 
logrados como las lagunas que persistieron. El recorrido parte de las expectativas 
y prioridades que se planteaban “rumbo a Sevilla”, para después abordar los com-
promisos alcanzados y las ausencias del texto final. Asimismo, se detiene en la 
Plataforma Sevilla para la Acción, un conjunto de iniciativas y alianzas lanzadas 
como anexo al texto oficial, que reflejan el dinamismo de agentes que impulsan 
una agenda más transformadora. Por último, se analizan los mecanismos de se-
guimiento y los próximos procesos intergubernamentales y multilaterales en los 
que los compromisos y oportunidades generados por la FfD4 deberían proyec-
tarse y consolidarse. 

 
 

2. Rumbo a Sevilla: prioridades y retos para integrar 
la igualdad de género en la Financiación para el Desarrollo 

 
En los meses previos a la FfD4, la igualdad de género aparecía en el horizonte de 
la Conferencia como un campo en disputa. Por un lado, los compromisos inter-
nacionales y regionales ofrecían un marco sólido para exigir la incorporación de 
la perspectiva de género en los mecanismos de financiación del desarrollo. Por 
otro, la coyuntura política y económica global no era propicia: la austeridad, el 
endeudamiento y el auge de fuerzas conservadoras y antiderechos amenazaban 
con relegar, una vez más, la igualdad a un lugar marginal en las negociaciones 
multilaterales. 

Aun así, la cita de Sevilla despertaba expectativas en materia de igualdad de 
género y empoderamiento de las mujeres. La FfD4 se perfilaba como una opor-
tunidad para superar los límites de una arquitectura financiera internacional que 
no había conseguido apoyar de forma suficiente el logro de la igualdad de género ni 

La FfD4 supuso una 
oportunidad de 
ubicar la igualdad 
de género y el 
empoderamiento de 
las mujeres en el 
centro de los 
debates sobre la 
arquitectura 
financiera 
internacional
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acelerar la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Esta 
agenda sitúa la igualdad y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas en su 
núcleo —especialmente a través del ODS 5—, reconociendo que el progreso en 
este ámbito es condición indispensable para avanzar en el resto de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Sin embargo, el diagnóstico era preocupante: a solo cinco años de 2030, el 
retraso en los compromisos de igualdad era evidente. Según datos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (Informe de los ODS, 2023), apenas el 15,4% de los 
indicadores del Objetivo 5 van “por buen camino”; el 61,5% muestra avances mo-
derados, y el 23,1% se encuentra lejos o muy lejos de las metas.  

En el ámbito de la financiación para el desarrollo, los debates previos iden-
tificaron múltiples áreas de actuación, pero seis prioridades emergieron con am-
plio consenso entre instituciones, organismos internacionales y agentes con 
implicación activa en el avance de la igualdad de mujeres y hombres: 

 
1. Mantener y reforzar los compromisos existentes en la Agenda de Acción de 
Addis Abeba, la Plataforma de Acción de Beijing y la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, evitando cual-
quier retroceso. 
 
2. Reforzar la movilización de recursos nacionales mediante sistemas fiscales pro-
gresivos —basados prioritariamente en la imposición directa— con perspectiva 
feminista, y eliminar los flujos financieros ilícitos, vitales para financiar sistemas 
de protección social sólidos. 
 
3. Reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de cuidados no remunerado, de 
acuerdo con el ODS 5.4, a través de servicios públicos, infraestructuras y políticas 
de protección social, promoviendo la corresponsabilidad en los hogares y forta-
leciendo las alianzas estratégicas como la Alianza Global por los Cuidados, Tren-
zando Cuidados o el Pacto Birregional por los Cuidados. 
 
4. Garantizar la autonomía económica de las mujeres, entendida como la capa-
cidad de acceder, controlar y decidir sobre los recursos, y participar activamente 
en la economía en condiciones de igualdad. 
 
5. Invertir en la producción de datos desagregados por sexo e integrar la perspec-
tiva de género en los estudios sobre el retorno social y financiero de las inversio-
nes públicas y privadas. 
 
6. Abordar la violencia de género en todas sus formas, incluyendo la violencia di-
gital y la prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 
 
Junto a estas prioridades, cinco retos se perfilaban como horizontes de trabajo 
para la hoja de ruta que habría de trazarse en Sevilla: 
 
1. Promover la inclusión financiera con perspectiva de género y una mayor impli-
cación de la banca pública de desarrollo. 
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2. Transversalizar el enfoque de género en el sistema financiero internacional y 
avanzar hacia presupuestos públicos orientados a la igualdad. 
 
3. Reconocer la capacidad de agencia e interlocución de las organizaciones feministas 
y de base territorial, fortaleciendo su participación en la toma de decisiones. 
 
4. Construir alianzas estratégicas entre Estados, organismos multilaterales, sector 
privado y sociedad civil, con un efecto multiplicador hacia la igualdad de género. 
 
5. Avanzar hacia nuevos indicadores de bienestar que trasciendan el PIB e inte-
gren un enfoque multidimensional del bienestar, la igualdad y la sostenibilidad 
ambiental. 

 
En definitiva, la FfD4 representaba una oportunidad decisiva para definir un pa-
quete ambicioso de reformas en la arquitectura financiera internacional que ga-
rantizara impactos positivos hacia la garantía efectiva de los derechos de las 
mujeres, la reducción de las brechas de género y el fortalecimiento de las institu-
ciones que sustentan estos avances a largo plazo. 

 
 

3. El Compromiso de Sevilla: acuerdos y silencios  
 

3.1. Los acuerdos en materia de igualdad de género y empoderamiento  

de las mujeres 

 
La FfD4, celebrada en Sevilla entre el 30 de junio y el 3 de julio de 2025, reunió a 
más de cincuenta jefaturas de Estado y de Gobierno, 187 delegaciones nacionales, 
un centenar de organismos internacionales y alrededor de diez mil participantes. 
Como se acaba de mencionar, la cita se presentaba como un punto de inflexión: 
la oportunidad de repensar la arquitectura financiera internacional y situar la 
igualdad de género en el corazón de la gobernanza económica global.  

Meses de negociaciones intensas y, en muchos momentos, tensas, pusieron 
de relieve profundas divisiones entre Estados en torno a los derechos de las mu-
jeres y la igualdad de género. De ese proceso emergió el Compromiso de Sevilla, 
una declaración política adoptada por consenso que, en sí misma, constituye un 
éxito del multilateralismo en tiempos de fragmentación pero que, sin embargo, 
desde la óptica de la igualdad de género, presenta un balance mixto: se preservaron 
referencias importantes, pero el alcance transformador resultó limitado. 

Pese al contexto adverso, el texto final logró mantener un “párrafo de igualdad 
de género” (párrafo 11) en el primer apartado de marco mundial renovado de financia-
ción para el desarrollo, que actúa como columna vertebral de los compromisos en esta 
materia. En él, los Estados reafirman la necesidad de lograr la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y niñas, garantizando el pleno disfrute de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales; reconocen la feminización de la po-
breza y se comprometen a transversalizar la perspectiva de género en toda la agenda 
de financiación para el desarrollo, y a corregir la carga desproporcionada de los cui-
dados y el trabajo doméstico no remunerado de las mujeres mediante inversión en la 
economía de los cuidados, así como a eliminar la violencia de género. 
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La supervivencia de este párrafo es, sin duda, una victoria significativa para 
la justicia de género, pero su contenido revela también un enfoque menos ambi-
cioso que el de conferencias anteriores. La mención a que “la igualdad de género 
y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas aportan beneficios económicos 
demostrados y pueden contribuir a la financiación para el desarrollo” muestra 
que, para mantener vivo el consenso, ha sido necesario reformular la igualdad 
como un vector de eficiencia económica y no como un principio de justicia dis-
tributiva o de transformación social. Además, en comparación con la Agenda de 
Acción de Addis Abeba (2015), en la que la igualdad de género se mencionaba 
desde el primer párrafo, el nuevo texto sustituye la noción de “medidas transfor-
mativas” por la de “soluciones que respondan a las cuestiones de género”, un 
cambio semántico que rebaja el nivel de ambición. 

El contraste es aún más evidente al examinar el conjunto del documento. El 
párrafo 11 sobrevive casi como una concesión simbólica en un texto donde las 
menciones a la igualdad son escasas y la transversalidad prometida apenas se re-
fleja en los ámbitos específicos de actuación de la financiación para el desarrollo. 
La tabla 1 resume los compromisos explícitos relacionados con la igualdad de gé-
nero contenidos en el Compromiso de Sevilla, agrupándolos por ámbito de ac-
tuación dentro de la financiación al desarrollo y eje temático de la igualdad de 
género con el que se vinculan. 

Aunque la igualdad aparece mencionada en distintos ámbitos, el análisis de 
los acuerdos sobre la igualdad asumidos en el Compromiso de Sevilla muestra 
una clara concentración de compromisos en torno a la actividad financiera y co-
mercial privada nacional e internacional y la ciencia, tecnología, innovación y 
creación de capacidad que, en conjunto, suman más de la mitad de los acuerdos. 
Estos acuerdos se centran en ampliar el acceso de las mujeres a los servicios fi-
nancieros, al crédito, a los mecanismos de inversión y a reducir la brecha digital 
y tecnológica de género. 

Esta orientación revela una apuesta por promover la participación de las mu-
jeres en los circuitos económicos existentes como motor de crecimiento econó-
mico, mejorando su acceso a recursos y oportunidades con medidas todas ellas 
valiosas, pero sin cuestionar las estructuras, procedimientos y prácticas que sos-
tienen las desigualdades de género.  

Los ámbitos de recursos públicos nacionales y arquitectura financiera inter-
nacional tienen una presencia media, centrada respectivamente en el compromiso 
con la presupuestación y la fiscalidad con enfoque de género, y en el logro de la pa-
ridad en los órganos de decisión de las instituciones económicas y financieras inter-
nacionales. Ambos aspectos muy relevantes para garantizar que los recursos 
públicos contribuyan a reducir las brechas de género y no a reproducirlas, y para for-
talecer la legitimidad democrática de las estructuras de gobernanza global. 

Cabe señalar, no obstante, que el Compromiso de Sevilla incluye otros pá-
rrafos de alcance más amplio —relativos a educación, salud o protección social— 
que, aunque no mencionan expresamente la igualdad de género, pueden contri-
buir indirectamente a la reducción de las brechas de género y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas. En el apartado sobre “Datos, vigilancia y seguimiento”, 
se recoge, además, el compromiso de recopilar, analizar y difundir información 
desagregada por sexo y otras variables relevantes, un aspecto esencial para el se-
guimiento y la rendición de cuentas. 

El Compromiso de 
Sevilla menciona 
que “la igualdad  
de género y el 
empoderamiento  
de todas las mujeres 
y niñas aportan 
beneficios 
económicos 
demostrados y 
pueden contribuir  
a la financiación 
para el desarrollo” 
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Acuerdo en materia de igualdad de género
Ámbito de actuación 
Financiación al Desarrollo

Eje temático igualdad 
de género

Promover una presupuestación que responda a las cuestiones 
de género. 

Recursos nacionales 
públicos

Presupuestos y 
fiscalidad con enfoque 
de género

Avanzar en el debate sobre una fiscalidad con perspectiva de 
género.

Recursos nacionales 
públicos

Presupuestos y 
fiscalidad con enfoque 
de género

Promover la participación activa de las mujeres en la fuerza 
laboral y en puestos de liderazgo para impulsar el crecimiento 
económico y los avances en el desarrollo sostenible.

Actividad financiera y 
comercial privada nacional e 
internacional

Empleo y 
emprendimiento

Promover iniciativas para reducir las limitaciones estructurales, 
dificultades, barreras y desigualdades sistémicas que 
obstaculizan el acceso de las microempresas y pequeñas y 
medianas empresas dirigidas por mujeres a financiación, 
especialmente de los países en desarrollo.

Actividad financiera y 
comercial privada nacional e 
internacional

Inclusión financiera

Alentar el desarrollo de productos de consumo y prácticas 
comerciales responsables e inclusivas, como eliminar la 
diferenciación de precios basada en el género.

Actividad financiera y 
comercial privada nacional e 
internacional

Comercio y consumo

Ampliar el acceso de las mujeres a los productos y servicios 
financieros. 

Actividad financiera y 
comercial privada nacional e 
internacional

Inclusión financiera

Alentar a los bancos públicos de desarrollo a que mejoren el 
acceso de microempresas, pequeñas y medianas empresas y 
empresas propiedad de mujeres a los mecanismos de 
financiación del comercio y los amplíen a fin de eliminar las 
barreras que obstaculizan el acceso, con miras a integrarlas 
mejor en las cadenas de valor regionales y mundiales.

El comercio internacional 
como motor del desarrollo

Inclusión financiera

Lograr el equilibrio de género en los consejos ejecutivos de 
todas las organizaciones internacionales mediante candidaturas 
más equilibradas para integrar los consejos.

La arquitectura financiera 
internacional y cuestiones 
sistémicas

Paridad

Compromiso con la selección con equilibrio de género de los 
directores de las instituciones económicas y financieras 
internacionales.

La arquitectura financiera 
internacional y cuestiones 
sistémicas

Paridad

Alentar a los consejos de todas las instituciones económicas y 
financieras internacionales a que sigan realizando exámenes 
periódicos de la diversidad en sus consejos y en la dirección 
ejecutiva y superior. 

La arquitectura financiera 
internacional y cuestiones 
sistémicas

Paridad

Promover la formación profesional, la capacitación y el 
desarrollo de aptitudes en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas para las mujeres y las niñas, incluso mediante las 
alianzas público-privadas y la colaboración con la industria. 

Ciencia, tecnología, 
innovación y creación de 
capacidad

Brecha digital y 
tecnológica

Mejorar las competencias de las mujeres y las niñas en ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas. 

Ciencia, tecnología, 
innovación y creación de 
capacidad

Brecha digital y 
tecnológica

Apoyar a los países en desarrollo en la creación de entornos 
nacionales propicios para el desarrollo de servicios financieros 
digitales para todos con una perspectiva de género.

Ciencia, tecnología, 
innovación y creación de 
capacidad

Inclusión financiera 

Poner en marcha programas integrales de alfabetización 
financiera y digital dirigidos a las mujeres y las niñas.

Ciencia, tecnología, 
innovación y creación de 
capacidad

Inclusión financiera

TABLA 1. Acuerdos en materia de igualdad de género y empoderamiento  
de las mujeres en el Compromiso de Sevilla

Fuente: elaboración propia a partir del documento final de la FfD4, el Compromiso de Sevilla.
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En conjunto, los compromisos finalmente adoptados proyectan una visión 
de la igualdad como instrumento para el crecimiento económico, planteando los 
argumentos a favor de la igualdad de género en términos de rentabilidad y efi-
ciencia más que como un principio de justicia social; un enfoque más instrumen-
tal o funcional que transformador. Sin embargo, como advierte Beth Woroniuk 
(2025), esta estrategia encierra riesgos importantes: incluso los argumentos eco-
nómicos más sólidos, respaldados por evidencias, no convencerán a quienes se 
oponen ideológicamente a la igualdad de género; por otro lado, evitan debates 
que cuestionen si un mayor crecimiento es necesariamente deseable o sostenible. 
Más aún, evitar el uso de los conceptos de la teoría de género ofrece poca protec-
ción frente a una oposición organizada y decidida. Por ello, más que adaptar ar-
gumentos economicistas, el desafío pasa por reafirmar el marco de los derechos 
humanos y el principio de igualdad como condiciones de legitimidad democrática 
y de desarrollo sostenible. 

 
3.2. Los silencios en materia de igualdad de género y empoderamiento  

de las mujeres 

 
Aunque, como hemos visto, el Compromiso de Sevilla incluye avances positivos 
—como las referencias a la economía de los cuidados, los presupuestos y la fisca-
lidad con enfoque de género, el cierre de la brecha digital de género y la mejora 
de los datos desagregados por sexo—, omite una serie de cuestiones que hoy son 
centrales en la agenda feminista internacional. 

 Dos áreas clave de la financiación para el desarrollo —la cooperación inter-
nacional y la deuda— desaparecen del mapa de acuerdos en materia de igualdad, 
pese a sus profundas implicaciones de género. El documento no menciona la 
ayuda oficial al desarrollo (AOD) como herramienta para promover la igualdad 
ni como medio de apoyo a organizaciones feministas o de derechos de las muje-
res, pese a las demandas reiteradas de la sociedad civil. Esta omisión resulta es-
pecialmente preocupante en un contexto de recortes en la AOD, que amplifican 
las desigualdades de género: cuando la cooperación se reduce, las mujeres y las 
niñas —ya en situación de desventaja— son las más afectadas por el menor acceso 
a la educación, la salud, o los sistemas de protección social. 

 Tampoco se abordan los impactos desproporcionados de la deuda y la aus-
teridad fiscal sobre las mujeres y, en particular, sobre el trabajo de cuidados no 
remunerados de las mujeres. El Compromiso no reconoce que, cuando los servi-
cios públicos se reducen, son las mujeres quienes asumen el coste invisible me-
diante un aumento del trabajo de cuidados no remunerado. Ni se proponen 
mecanismos de alivio o reestructuración de la deuda que incorporen evaluacio-
nes de impacto de género para proteger los derechos económicos y sociales de 
las mujeres. 

En cuanto a los retos en materia de igualdad, otro de los grandes ausentes 
del Compromiso de Sevilla son los derechos sexuales y reproductivos. El texto 
guarda silencio sobre la autonomía corporal, la salud sexual y reproductiva y el 
acceso universal a servicios integrales de salud —incluidos el aborto seguro y la 
atención al parto y embarazo— como condiciones esenciales para la igualdad de 
género. En un escenario internacional marcado por retrocesos —desde la restric-
ción del aborto en diversos países hasta la prohibición de la educación sexual in-
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tegral—, omitir estos derechos equivale a eludir una de las dimensiones más bá-
sicas de la libertad y la dignidad de las mujeres. 

Por su parte, la violencia contra las mujeres ocupa un lugar menor. Se men-
ciona de forma genérica al inicio del texto, sin abordar sus nuevas manifestacio-
nes —digital, económica o política— ni las violencias sexuales y reproductivas en 
contextos de conflicto. En un momento de auge de los fundamentalismos religio-
sos y políticos, la ausencia de referencias a la protección de defensoras y activistas 
feministas resulta también especialmente alarmante. Muchas de ellas enfrentan 
persecución, criminalización o violencia y, sin medidas específicas, el Compro-
miso permanece mudo ante la represión de quienes sostienen las agendas de 
igualdad desde la base social y comunitaria. Por si fuera poco, comparado con el 
de Addis Abeba, desaparecen los acuerdos para fortalecer las instituciones regio-
nales, nacionales y locales encargadas de prevenir la violencia y poner fin a la 
trata y la explotación de mujeres y niñas. 

Tampoco el vínculo entre igualdad de género y acción climática encontró eco 
en Sevilla. Aunque el documento relaciona la igualdad con el desarrollo sosteni-
ble, no menciona la financiación climática con enfoque de género, ni aborda las 
vías para evitar la reproducción de desigualdades en la transición ecológica y para 
aprovechar la agencia de las mujeres. Esta omisión invisibiliza el papel de las mu-
jeres en la gestión ambiental, la adaptación al cambio climático y la defensa de 
los territorios. De igual modo, si bien el Compromiso reconoce la brecha digital, 
no enfrenta los sesgos algorítmicos en la inteligencia artificial que, de no corre-
girse, cada día más perpetuaran las desigualdades históricas de género bajo nue-
vas formas de opacidad tecnológica. 

El resultado es un mapa parcial de la igualdad: se registran avances en fisca-
lidad, presupuestos y gobernanza financiera, pero sin abordar los factores que 
perpetúan las injusticias de género que sostiene la actual arquitectura financiera 
global. El desafío, por tanto, no reside solo en ampliar la cobertura temática, sino 
en repolitizar la igualdad de género dentro de la financiación para el desarrollo, 
devolviéndole su sentido original: el de ser el principio ético-político garante de 
la justicia social, la libertad y los derechos humanos, que genere las condiciones 
necesarias para que todas las mujeres y niñas, en todo el mundo, puedan vivir 
vidas plenas y libres de violencia. 

 
 

4. Más allá del Compromiso de Sevilla: “Sevilla no acaba  
en Sevilla” 

 
Aunque el Compromiso de Sevilla no alcanzó la visión transformadora que muchas 
esperábamos, representa un pacto colectivo renovado y ofrece varios puntos de en-
trada importantes para el cambio y el avance hacia una arquitectura financiera in-
ternacional en mayor medida orientada hacia el logro de la igualdad de género.  

 
4.1. La Plataforma “Sevilla para la Acción”: iniciativas y alianzas  

en torno a la igualdad de género 

 
Uno de los resultados más prometedores de la conferencia fue el lanzamiento de 
la Plataforma “Sevilla para la Acción” (SPA), presentada como anexo al Compro-
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miso de Sevilla e impulsada por el secretario general de la ONU, António Gute-
rres, y el presidente del Gobierno de España, Pedro Sánchez. Reúne más de 130 
iniciativas multisectoriales que involucran a gobiernos, organismos internacio-
nales, agencias de la ONU, bancos de desarrollo y organizaciones de la sociedad 
civil. Su objetivo es convertir la ambición y los compromisos en acción, mediante 
la creación de mecanismos, inversiones y alianzas que den continuidad al im-
pulso de la FfD4. 

Entre esas iniciativas, varias destacan por su contribución directa a la igual-
dad de género y al empoderamiento de las mujeres, como se resume en la si-
guiente tabla. 

 
TABLA 2. Iniciativas para la igualdad de género y el empoderamiento  

de las mujeres en la Plataforma “Sevilla para la Acción” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del listado completo de iniciativas de la Plataforma “Sevilla para la Acción”. 

 
Dos de las iniciativas más destacadas giran en torno a la financiación y fortaleci-
miento de los sistemas de cuidados: la “Aceleradora de inversiones en políticas y 
sistemas integrales de cuidados en América Latina y el Caribe”, impulsada por 
Chile, México, CEPAL y CAF; y la iniciativa global “Invertir en los cuidados para 
la igualdad y la prosperidad”, liderada por México, ONU Mujeres, la Alianza Glo-
bal por los Cuidados, Brasil, Colombia y la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT). Ambas, nacidas del liderazgo latinoamericano, buscan transformar 
los cuidados en un ámbito estratégico de inversión, reconociéndolos como una 
base material e infraestructura esencial para el desarrollo sostenible.  

De ellas, también cabe destacar la iniciativa “Financiación para la Igualdad 
de Género: una alianza multisectorial para la acción”, liderada por España y ONU 

Nombre de la iniciativa Países/entidades que lideran la implementación

Aceleradora de inversiones en políticas y sistemas integrales 
de cuidados en América Latina y el Caribe.

Chile; México; Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL); Banco de Desarrollo de América Latina y el 
Caribe (CAF).

Emprende Pro Mujer como ecosistema digital transformador. Pro Mujer.

Financiación para la Igualdad de Género: una alianza 
multisectorial para la acción.

España; ONU Mujeres.

Invertir en los cuidados para la igualdad y la prosperidad: 
una iniciativa global para promover una financiación del 
desarrollo con perspectiva de género.

México; ONU Mujeres; Alianza Global por los Cuidados; 
Brasil; Colombia; Organización Internacional del Trabajo 
(OIT).

Mujeres por Comunidades Fuertes y Crecimiento: una nueva 
asociación de inversión liderada por la UE.

Banco Europeo de Inversiones (BEI); Comisión Europea; 
Luxemburgo.

Movimiento Cero Embarazos Adolescentes: invertir en la 
adolescencia y liberar el crecimiento económico a través de 
la financiación innovadora en América Latina y el Caribe.

Ecuador; República Dominicana; Costa Rica; Panamá; CAF; 
Oficina Regional para América Latina y el Caribe (UNFPA).
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Mujeres, que busca articular alianzas para abordar las persistentes desigualdades de 
género en los sistemas de financiación públicos y privados mediante reformas polí-
ticas, mayor inversión y una mayor rendición de cuentas en todos los sectores. 

Por su parte, la iniciativa “Movimiento Cero Embarazos Adolescentes”, im-
pulsada por varios países latinoamericanos, junto con la CAF y el Fondo de Po-
blación de las Naciones Unidas (UNFPA), articula la financiación para la 
prevención del embarazo adolescente, vinculando así la inversión con los dere-
chos sexuales y reproductivos. 

Más allá de las iniciativas directamente centradas en igualdad, la Plataforma 
incluye propuestas de gran interés como la Alianza Global “Más allá del PIB” que 
reúne a más de sesenta países y entidades comprometidos con redefinir los indi-
cadores de desarrollo y cooperación, incorporando las brechas de desigualdad y 
la dimensión social del bienestar. Esta alianza resulta especialmente relevante 
para los países de renta media —como muchos de América Latina y el Caribe—, 
que albergan dentro de sí grandes desigualdades. En materia de deuda, España 
presentó la Alianza por las Cláusulas de Suspensión de la Deuda, orientada a in-
troducir mecanismos de alivio ante crisis humanitarias o climáticas, con potencial 
para incorporar un enfoque de derechos y de igualdad en el futuro. 

El conjunto de estas iniciativas revela un liderazgo compartido entre el Go-
bierno de España, gobiernos latinoamericanos y organismos multilaterales, y 
apuntan a un giro posible para avanzar hacia modelos de financiación para el de-
sarrollo guiados por la justicia social y los derechos humanos -en lugar de por la 
lógica del mercado-, que coloquen la igualdad de género en el núcleo de las deci-
siones y abran espacio para transformaciones de mayor calado. 

 
4.2. El mecanismo de seguimiento de la FfD4 y próximos procesos  

multilaterales: mantener vivo el impulso de Sevilla 

 
A diferencia de lo ocurrido en la Tercera Conferencia de Financiación para el De-
sarrollo —celebrada en Addis Abeba en 2015—, la FfD4 de Sevilla estableció un 
mecanismo de seguimiento reforzado de los compromisos adoptados. El Foro de 
Financiación para el Desarrollo de Naciones Unidas será el encargado de dar se-
guimiento pormenorizado, capítulo por capítulo, a los avances de cada compro-
miso financiero en el marco del multilateralismo global, con el objetivo de 
fortalecer la rendición de cuentas y dar continuidad a la agenda acordada. 

Se trata de un avance significativo que abre oportunidades para impulsar la 
reforma de la arquitectura financiera internacional y para monitorizar cómo las 
decisiones adoptadas afectan al vínculo entre financiación global e igualdad de 
género. Este seguimiento puede convertirse en una herramienta decisiva para re-
forzar la incidencia colectiva de los movimientos y organizaciones feministas, 
particularmente en un momento en que los marcos multilaterales atraviesan, 
como aludíamos, tensiones profundas. 

Precisamente, esta necesidad de centrarse en el seguimiento y conectar la 
financiación con los derechos de las mujeres fue uno de los mensajes centrales de la 
conferencia Financing for Feminist Futures, organizada en Madrid del 8 al 10 de oc-
tubre de 2025 por el consorcio de organizaciones Walking the Talk.  

Mirando hacia adelante, es fundamental que los compromisos y oportunidades 
generados en la FfD4 informen e influyan en los próximos procesos interguberna-
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mentales y multilaterales: deben alimentar las negociaciones en curso sobre la Con-
vención Fiscal de Naciones Unidas, la COP30, el G20 en Sudáfrica, y los debates 
abiertos sobre la deuda. Mantener el impulso político y técnico de la FfD4 en todos 
estos espacios es esencial para construir coherencia, rendición de cuentas y poder 
colectivo en torno a una economía basada en los derechos humanos. 

El seguimiento de Sevilla también pasa por fortalecer los espacios de defensa y 
las alianzas creadas en torno a la adopción de enfoques feministas de la política ex-
terior y de la cooperación internacional. En este sentido, la quinta edición de la Con-
ferencia de Política Exterior Feminista, que se celebrará en Madrid en 2026, será una 
oportunidad clave para reafirmar compromisos y consolidar la conexión entre igual-
dad, desarrollo sostenible y reforma del sistema financiero internacional. 

Estos procesos deberán nutrirse y apoyarse de los marcos regionales y naciona-
les ya existentes en materia de igualdad de género y derechos de las mujeres como el 
Pacto Birregional por los Cuidados entre América Latina, el Caribe y la Unión Euro-
pea, que representa un instrumento estratégico para traducir la agenda de cuidados 
en compromisos operativos y en cooperación técnica y financiera específica, o en el 
caso de España, la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo 
Sostenible y la Solidaridad Global, que consagra el compromiso de alcanzar el 0,7% 
de la Renta Nacional Bruta en AOD para 2030 y la defensa de los derechos sexuales 
y reproductivos entendidos como derechos humanos. 

Por tanto, aunque el Compromiso de Sevilla deja fuera temas cruciales de la 
agenda de igualdad, la creación de un mecanismo de seguimiento reforzado y la 
articulación de estos procesos internacionales abren un nuevo ciclo de oportuni-
dades: mantener viva la ambición de Sevilla, reforzar la coherencia entre agendas 
globales y regionales y avanzar hacia una financiación internacional anclada en 
los derechos humanos, la sostenibilidad y la igualdad de género.  

 
 

5. A modo de conclusión 
 

La FfD4 se celebró en un contexto internacional adverso y, aun así, logró mante-
ner viva la conversación sobre igualdad de género en la financiación para el de-
sarrollo. En tiempos de fractura del multilateralismo, retrocesos democráticos y 
recortes en la cooperación, este logro no es menor. Sin embargo, el balance es 
ambivalente: se alcanzaron consensos relevantes, pero el alcance transformador 
quedó por debajo de lo necesario. 

La igualdad aparece en el texto final, sí, pero envuelta en una narrativa que 
la presenta como palanca de crecimiento antes que como principio de justicia y 
transformación social. La promesa de transversalidad de género queda diluida 
cuando el enfoque de género no se integra con coherencia en todos los ámbitos 
de la financiación al desarrollo. Y los silencios pesan: no hay compromisos claros 
en materia de AOD, deuda, derechos sexuales y reproductivos, violencias contra 
las mujeres, financiación climática ni salvaguardas frente a sesgos algorítmicos. 

Aun así, Sevilla abrió puertas. La Plataforma “Sevilla para la Acción” aporta 
más de un centenar de iniciativas que pueden traducir declaraciones en meca-
nismos, inversiones y alianzas con capacidad de transformación. El nuevo me-
canismo de seguimiento del Foro de Financiación para el Desarrollo de la ONU 
refuerza esa posibilidad: un monitoreo capítulo por capítulo que, bien aprove-
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chado, puede convertir la retórica en rendición de cuentas y resultados medibles 
en la vida de mujeres y niñas. 

Aunque el documento final ofrece algunas posibles aperturas, lograr cam-
bios significativos requerirá un seguimiento sostenido. En muchos aspectos, la 
conferencia es solo el comienzo; la atención se debe centrar ahora en cómo se 
pueden operacionalizar esas aperturas para que sus acuerdos e iniciativas se tra-
duzcan en un horizonte de futuro y esperanza, que fortalezca los derechos huma-
nos y allane el camino hacia sistemas de financiación con perspectiva de género. 

ONU Mujeres (2024) recuerda que, allí donde se actúa, donde hay recursos 
y agendas alineadas, los derechos de las mujeres avanzan. En medio de un esce-
nario global aciago, el mensaje es claro: queda mucho por hacer, pero cuando se 
movilizan recursos, compromisos y gobiernos, la igualdad de oportunidades y las 
metas de los ODS pueden avanzar. 

Repolitizar la igualdad en la financiación del desarrollo es, en última instan-
cia, el núcleo de la tarea. Supone volver a anclar la arquitectura financiera en el 
marco de derechos humanos y la justicia social; blindar la fiscalidad progresiva y 
el gasto público con enfoque de género; asegurar AOD sostenida y predecible para 
organizaciones de mujeres y movimientos feministas; introducir salvaguardas y 
evaluaciones de género en la deuda; reconocer los cuidados como infraestructura 
esencial; y gobernar la transición digital con controles efectivos de sesgos en la 
IA y algoritmos. Todo ello, con paridad en los espacios de decisión y con partici-
pación de la sociedad civil feminista en la definición, implementación y evalua-
ción de las políticas. El proceso de financiación para el desarrollo ha sido —y debe 
seguir siendo— el espacio donde se articule una acción colectiva global para de-
mocratizar la economía.  

Sevilla, en definitiva, no ofrece un final, sino un principio. La conferencia ha fi-
jado un mínimo desde el que empujar avances para la construcción de un marco fi-
nanciero internacional que atienda de manera justa y equitativa a mujeres y niñas. 
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1. Introducción 
 
La afirmación de que el multilateralismo se encuentra en crisis se ha vuelto re-
currente en el campo político y académico. Sin embargo, más que constatar un 
declive generalizado, lo que parece haberse deteriorado es el multilateralismo li-
beral-occidental que organizó las relaciones internacionales desde 1945. Para 
América Latina, este escenario plantea un desafío particular: la tradición multi-
lateralista de la región no solo construyó un rasgo de su identidad internacional 
en relación con el Norte global, sino que también fue una región precursora en 
varias de sus premisas y una fuente de inspiración para la configuración de ese 
mismo sistema. Por eso, una crisis del multilateralismo liberal-occidental reper-
cute de manera inevitable en América Latina. 

Este debilitamiento del multilateralismo regional debe leerse también en el 
contexto de un cambio profundo en la política exterior de Estados Unidos bajo la 
segunda administración de Donald Trump. Lejos de sostener el orden liberal ba-
sado en reglas que Washington promovió después de la Segunda Guerra Mundial, 
el enfoque de Trump se inscribió en una lógica abiertamente unilateral y trans-
accional. En lugar de fomentar alianzas estables, su gobierno privilegió relaciones 
bilaterales ad hoc, caracterizadas por el cálculo inmediato de beneficios y la su-
bordinación de los principios multilaterales a los intereses estadounidenses. En 
este marco, América Latina y el Caribe fueron concebidos como un “laboratorio 
de control”, donde se aplicaron medidas de presión, extorsión y desincentivo a 
través de aranceles, sanciones, amenazas migratorias y retraimiento de la coo-
peración (Romero, Luján, González, Tokatlian y Hirst, 2025). La región se volvió 
blanco de una política exterior que no buscaba construir hegemonía, sino ejercer 
dominación directa, sin mediaciones institucionales. 

Esta diplomacia transaccional debilitó aún más los marcos multilaterales 
existentes. La segunda administración Trump mostró un desdén explícito por los 
organismos regionales y globales: se retiró de casi 70 organizaciones multilate-
rales —incluidas el Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Acuerdo de París 
sobre el cambio climático— calificándolas como mal gestionadas, dominadas por 
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“burocracias globalistas” y contrarias al espíritu del América First. Además, el go-
bierno trumpista recortó su contribución a agencias de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), cuestionó la legitimidad de la Corte Penal Internacional y puso 
en cuestión la vigencia de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 
En América Latina, su ausencia en la Cumbre de las Américas y la falta de compro-
miso con espacios como la Organización de Estados Americanos (OEA) se combinó 
con una reactivación de la Doctrina Monroe —calificada por el propio Trump como 
“Donroe”— que sostiene la primacía indiscutida de Washington en el continente, re-
chazando a gobiernos hostiles y que faciliten la presencia de potencias extrarregio-
nales, como China. La intervención militar en Venezuela del 3 de enero de 2026, para 
capturar a Nicolás Maduro y llevarlo a una corte en Nueva York, que convirtió al país 
caribeño en una suerte de protectorado estadounidense, y el despliegue previo de 
una enorme fuerza militar en el Caribe, fue una escenificación cabal de la implemen-
tación de la Doctrina Donroe. “Este es nuestro hemisferio”, afirmó el secretario de 
Estado, Marco Rubio, un día después del ataque. Al priorizar relaciones bilaterales 
asimétricas y marginar instancias colectivas, la administración Trump reforzó la crisis 
del multilateralismo en la región, reduciendo los márgenes de maniobra de los países 
latinoamericanos y exacerbando las asimetrías estructurales que dichos mecanismos 
buscaban compensar. Como ha señalado Agrawal (2025), esta orientación promueve 
una visión del mundo estrictamente transaccional, guiada por una lógica de suma 
cero, que debilita el sistema internacional basado en normas y multiplica la incerti-
dumbre para los países sin peso geopolítico significativo. 

Los efectos de esta crisis resuenan de manera más visible en la parálisis o 
pérdida de relevancia de los principales mecanismos de integración y cooperación 
regional. El mercado Común del Sur (Mercosur), la Alianza del Pacífico o la Comu-
nidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) han perdido gravitación 
y son incapaces de atender a los problemas colectivos de la región. Asimismo, proli-
feran los gobiernos populistas con actitudes refractarias al multilateralismo y los or-
ganismos internacionales. La decisión de Jair Bolsonaro de retirar a Brasil de la 
CELAC y su falta de compromiso con los acuerdos de protección ambiental, la rela-
ción conflictiva de Venezuela con la OEA o el anuncio de Javier Milei de abandonar 
la OMS son algunas expresiones recientes del quiebre de un consenso histórico en la 
región respecto al multilateralismo como herramienta de acción y cohesión. 

Este artículo no busca abundar en diagnósticos sobre este declive, ya am-
pliamente analizado. Se propone, por un lado, examinar cómo la crisis del multi-
lateralismo occidental-liberal interpela la identidad internacional de América 
Latina como región, históricamente ligada al derecho y la normatividad. Por el 
otro lado, se exploran las oportunidades para la región en un mundo más plural, 
fragmentado y descentralizado, donde las dinámicas Sur-Sur, las redes trans-
nacionales y las instituciones financieras regionales ofrecen nuevas herramientas 
para articular cooperación y ampliar márgenes de autonomía. 

 
 

2. El multilateralismo como parte de la identidad internacional 
latinoamericana 

 
Hace cinco años, en un artículo sobre el multilateralismo y América Latina pu-
blicado por la Fundación Carolina, Alberto van Klaveren (2020) resaltaba el rol 
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protagónico que tuvo América Latina en la configuración de las premisas que die-
ron forma al orden liberal internacional, incluida la promoción del multilatera-
lismo. En efecto, desde el siglo XIX la región impulsó mecanismos innovadores 
para la solución pacífica de controversias, la codificación del derecho internacio-
nal y la creación de foros de cooperación interestatal. 

El aporte de van Klaveren se inscribe en una serie de investigaciones que pro-
liferaron en los últimos años orientadas a visibilizar el hecho que, aunque perifé-
rica, América Latina ha sido una región activa en la construcción del orden liberal 
internacional. Long (2018) sostiene que la región promovió un orden basado en 
normas antes incluso de que Europa lo hiciera tras la Segunda Guerra Mundial. 
Profundizando esta idea, Long y Schulz (2019) demostraron que los países lati-
noamericanos construyeron desde el temprano siglo XIX una forma de “interna-
cionalismo republicano” que defendía la soberanía, la no intervención y el 
principio de igualdad jurídica entre Estados. Grandin (2012), por su parte, destacó 
que, frente a la tradición imperialista del hemisferio norte, América Latina desa-
rrolló una concepción alternativa del liberalismo internacional: una centrada en 
la solidaridad, la diplomacia y la normatividad como forma de resistencia. Esta 
tradición cristalizó en tratados como el de Montevideo de 1889 y en propuestas 
institucionales como la Unión de Naciones Americanas. 

La diplomacia regional “promultilateralismo” estuvo también marcada por 
una apuesta por la juridificación de los conflictos. Este legado se expresó en la 
creación temprana de cortes y sistemas de arbitraje regional, así como en una 
fuerte cultura jurídica diplomática, expresada en doctrinas como las de Drago, 
Calvo, Tobar y Estrada. En esta línea, Kathryn Sikkink (2014) define a los países 
de la región como “protagonistas normativos” en el desarrollo de estándares in-
ternacionales, especialmente en materia de derechos humanos. 

Retomando a Van Klaveren (2020), la temprana apuesta de los países lati-
noamericanos por el multilateralismo se consolidó como rasgo estructural de la 
política exterior de la región. América Latina encontró en el derecho internacional 
y en los foros multilaterales un escudo frente a las presiones del poder global y 
una vía para resolver conflictos intrarregionales. No se trataba solamente de una 
herramienta funcional, sino de una forma de presentarse ante el mundo. 

Estas prácticas pueden entenderse desde el marco teórico de la identidad co-
lectiva. Para autores constructivistas como Wendt (1994) y Checkel (2016), esta 
identidad surge cuando los actores construyen una imagen compartida de sí mis-
mos y se reconocen mutuamente como parte de una misma comunidad política. 
Y América Latina ha construido esta identidad a través de normas compartidas 
sobre soberanía, cooperación y solución pacífica de controversias, internalizadas 
tanto sus organismos regionales como en sus posicionamientos en foros globales.  

Sin embargo, la erosión constante del orden liberal y del multilateralismo 
como instancia para abordar problemas ha puesto esta identidad bajo tensión, 
condicionando los alcances de la acción internacional de los países latinoameri-
canos. La identidad colectiva no se limita al ámbito simbólico, sino que tiene tam-
bién efectos concretos en las prácticas de la política exterior. En este sentido, el 
multilateralismo latinoamericano es tanto un rasgo distintivo de la región (cons-
truido en contraste con las formas de dominación y unilateralismo) como un ins-
trumento para ampliar la autonomía de la región en un sistema internacional 
considerado como asimétrico. 
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Siguiendo esta idea, Russell y Tokatlian (2013) señalan que el multilateralismo 
se consolidó a lo largo del siglo XX como una herramienta clave para que los países 
latinoamericanos implementaran una lógica de autonomía en su política exterior. 
Dicha lógica buscaba aumentar los márgenes de maniobra frente a las grandes po-
tencias y promover un orden internacional más equitativo. Entre sus principales es-
trategias se encuentra el soft balancing o equilibrio suave, que consiste en impulsar y 
emplear instrumentos jurídicos, diplomáticos e institucionales con el fin de contener 
o limitar el uso abusivo del poder, sin recurrir a la confrontación militar. 

En un mismo sentido, autores como Sanahuja (2013) y Malacalza (2024) re-
saltan que los países latinoamericanos jugaron un papel activo en la conforma-
ción de instancias multilaterales clave, como la ONU y el Movimiento de Países 
No Alineados, defendiendo principios como la no intervención, el respeto a la so-
beranía y la igualdad jurídica de los Estados. Este activismo normativo se tradujo 
en un uso reiterado del sistema multilateral como plataforma para impulsar pro-
puestas de desarrollo, comercio, medio ambiente y migraciones, contribuyendo 
al equilibrio del sistema internacional y al avance de una agenda más represen-
tativa de los intereses del Sur Global. 

Con el nuevo milenio, el multilateralismo volvió a adquirir centralidad frente 
al unilateralismo de Estados Unidos: la mayoría de los países de la región recha-
zaron la invasión estadounidense a Irak en 2003. Esta postura, como relatan va-
rios estudios (Van Klaveren, 2020; Scarfi, 2021), fue un claro gesto de autonomía 
diplomática, basado en la defensa del derecho internacional y del principio de le-
galidad multilateral como condición para el uso legítimo de la fuerza. 

Otro episodio ilustrativo se encuentra en las críticas formuladas por Brasil, 
Argentina y otros países de la región a la intervención militar en Libia en 2011, 
amparada en el principio de responsabilidad de proteger (R2P). Aunque el Con-
sejo de Seguridad de la ONU otorgó un mandato limitado, la acción liderada por 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) fue percibida por Amé-
rica Latina como un caso de sobrerrepresentación de intereses unilaterales bajo 
una supuesta cobertura del derecho internacional multilateral. 

La integración regional ha sido otro de los pilares del uso estratégico del mul-
tilateralismo orientado a la autonomía por parte de los países latinoamericanos 
(Chagas-Bastos, 2024). En efecto, la región ha promovido instituciones y acuer-
dos regionales que han permitido generar sinergias políticas y económicas, cons-
truir espacios de concertación intergubernamental y proyectar una identidad 
común en la arena global. Desde la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) 
hasta la CELAC, pasando por la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
América (ALBA) o Mercosur, los marcos multilaterales regionales fueron pensa-
dos, más allá de sus magros resultados, no solo como plataformas de cooperación, 
sino como respuestas a la insuficiencia del orden multilateral global para incor-
porar las demandas de los países de la periferia. 

Por último, retomando a Sikkink (2014), el multilateralismo también les ha per-
mitido a los países latinoamericanos construir “capital normativo” producto de su 
rol protagónico en la evolución del derecho internacional. La firma de pactos regio-
nales, la creación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y el li-
derazgo en negociaciones globales como las del Tratado sobre el Comercio de Armas, 
muestran que América Latina ha utilizado los foros multilaterales para ir forjando, 
progresivamente, un “campo posible de poder”. Es decir, un espacio desde el cual 
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proyectar influencia política y cultural a bajo costo, compensando debilidades eco-
nómicas, financieras y militares, y haciéndose visible en el tablero global. 

 
 

3. Una tradición multilateral entre el desánimo  
y la pulsión relacional 
 
Si tomamos al multilateralismo latinoamericano como un sistema basado en nor-
mas, impulsado por una búsqueda de construcción de identidad y autonomía es-
tratégica, es claro que este se encuentra profundamente debilitado y sin 
prospectivas claras de revitalización.  

La UNASUR, pese a la coincidencia de gobiernos progresistas en los últimos 
años, nunca logró superar su parálisis institucional y el intento de Lula por relan-
zarla, tras asumir su tercer mandato presidencial, se diluyó rápidamente. El Foro 
para el Progreso de América del Sur (PROSUR), iniciativa impulsada por gobier-
nos conservadores como alternativa, resultó irrelevante desde su concepción. La 
Alianza del Pacífico, que generó expectativas como modelo de integración del 
siglo XXI, fue perdiendo gradualmente su impulso inicial. El ALBA, que en su 
momento se postuló como una propuesta de integración alternativa al neolibe-
ralismo, dejó de tener relevancia regional significativa más allá de la retórica. El 
Grupo de Lima, creado en 2017, como respuesta a la crisis venezolana, no ayudó 
a resolver la situación humanitaria y tampoco logró el objetivo implícito de re-
mover a Nicolás Maduro del poder. 

Ahora bien, la debilidad de este modelo no significa que el multilateralismo 
regional haya desaparecido. Su persistencia puede entenderse como una suerte 
de “pulsión relacional”. Desde esta perspectiva, los países mantendrían su pre-
sencia en ámbitos multilaterales por dos razones. La primera es la relativa eficacia 
de sus instancias para negociar con potencias extraregionales. La segunda razón 
tiene que ver con lo que Pierson (2000) define como “dependencia del sendero” 
(path dependence): los marcos institucionales existentes tienden a persistir, in-
cluso cuando su funcionamiento es subóptimo, debido a que los costos de modi-
ficarlos o reemplazarlos suelen ser más altos que los de mantenerlos. 

El Mercosur ilustra bien esta lógica. Hace al menos una década que gobier-
nos de diferente signo ideológico —como el Frente Amplio uruguayo, los de Mi-
chel Temer y Jair Bolsonaro en Brasil o, en la actualidad, el de Javier Milei en 
Argentina— vienen señalando que el acuerdo regional es una suerte de “corsé”, una 
“camisa de fuerza” o una “prisión” que obstaculiza el desarrollo comercial y econó-
mico de sus países. No obstante, ningún gobierno se ha atrevido seriamente a eli-
minar el arancel externo común y, mucho menos, a sacar a su país del bloque. La 
posición del gobierno de Milei frente al acuerdo comercial Unión Europea-Mercosur, 
finalmente rubricado el 18 de enero de 2026, es un buen ejemplo: mientras el presi-
dente argentino critica al Mercosur como un mecanismo que “solo sirvió para enri-
quecer a los empresarios brasileños a costa de los argentinos” y amenaza con 
abandonarlo para firmar un tratado bilateral con Estados Unidos (El País, 2025), no 
puede materializar esta salida porque quedaría excluido del acuerdo con la Unión 
Europea. Dicho de otra forma, aunque para el actual gobierno argentino el Mercosur 
no haya sido una fuente de prosperidad económica, mantenerse “adentro” sigue 
siendo la única vía para acceder a un acuerdo de tanta relevancia comercial. 
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Una lógica similar puede observarse en el ámbito hemisférico. La indiferen-
cia de la segunda administración Trump hacia los organismos internacionales 
contribuyó significativamente al vaciamiento del multilateralismo regional. No 
obstante, este desdén también activó dinámicas de coordinación entre países la-
tinoamericanos, que aprovecharon los márgenes de autonomía disponibles para 
incidir en decisiones estratégicas. La reciente elección del secretario general de 
la OEA constituye un ejemplo revelador. La falta de apoyo decidido por parte de 
Estados Unidos a la candidatura del canciller paraguayo Rubén Ramírez Lezcano 
generó un espacio de maniobra que fue aprovechado por un grupo reducido de 
países —Brasil, Chile, Colombia y Uruguay, en consulta con México— para coor-
dinar una acción concertada que culminó en la designación por aclamación del 
candidato surinamés Albert Ramdin. Este episodio ilustra cómo el multilatera-
lismo sigue operando dentro de la lógica de “pulsión relacional”: incluso cuando 
Estados Unidos muestra desinterés por los organismos interamericanos, los paí-
ses latinoamericanos continúan utilizando las instancias multilaterales como me-
canismos eficaces para incidir en el orden regional y preservar márgenes de 
influencia colectiva. 

En tercer lugar, el foro China-CELAC es otro caso que refleja que el multila-
teralismo sigue siendo para los países latinoamericanos una opción conveniente 
—y a veces ineludible— a la hora de vincularse hacia afuera, aunque su dinámica 
de funcionamiento muestre sus limitaciones. Este mecanismo se ha convertido 
en el principal canal de la estrategia china hacia la región: por ejemplo, el Plan de 
Acción Conjunto 2025-2027 incluye desde fondos crediticios por 9.200 millones 
de dólares hasta la cooperación en inteligencia artificial y telecomunicaciones, 
además de promover alternativas al dólar mediante swaps entre bancos centrales 
y comercio en monedas locales. No obstante, su verdadero alcance reside en la 
institucionalización, en el marco regional, de una cooperación bilateral ya exis-
tente entre China y los países de la región. Esta institucionalización refuerza la 
proyección de China como líder del Sur Global, pero no necesariamente incre-
menta el peso negociador de América Latina como bloque. La participación en 
el foro parece estar motivada más por los costos de quedar al margen de un espa-
cio institucionalizado con la segunda economía mundial que por una estrategia 
deliberada de América Latina orientada a negociar colectivamente con China. 
De hecho, todos los países de la región que se han sumado formalmente a la Ini-
ciativa de la Franja y la Ruta lo han hecho de manera individual, mediante acuer-
dos bilaterales con Beijing. 

En suma, el multilateralismo regional parece persistir más por inercia y ne-
cesidad que por proyectos deliberados de autonomía o integración. Esa fragilidad 
no supone su desaparición, pero sí plantea la pregunta sobre qué espacios alter-
nativos pueden asumir hoy la función de articular a la región puertas para adentro 
y en el mundo. 

 
 

4. Ampliar la perspectiva: nuevos escenarios y actores  
del multilateralismo 

 
Como señalamos, una tendencia habitual en los análisis sobre el multilateralismo 
es centrarse en su dimensión liberal-occidental. Sin embargo, al ampliar el foco, 

La indiferencia  
de Trump hacia los 
organismos 
internacionales 
contribuye al 
vaciamiento del 
multilateralismo, 
pero también ha 
activado nuevas 
dinámicas de 
coordinación 
estratégica



AMÉRICA LATINA EN EL CRUCE DE CAMINOS INFORME ANUAL 2025-2026

109

el panorama adquiere otros matices. Como señala Pérez Muleiro (2024), no todo 
el multilateralismo está en crisis, sino aquel ligado a la hegemonía liberal que lo 
acompañó tras 1945. En este sentido, es necesario problematizar la identificación 
entre multilateralismo y Occidente. Como muestran las miradas poscoloniales y 
decoloniales, el occidentalismo opera como un discurso que representa a Occi-
dente como el origen natural del orden, la racionalidad y la cooperación, en con-
traposición con una otredad construida como carente o subordinada (Mignolo, 
1995). Esta narrativa tiende, por un lado, a invisibilizar los aportes históricos de 
regiones como América Latina en la configuración de las bases normativas e ins-
titucionales del orden internacional. Por el otro, refuerza la idea de que la actual 
crisis del multilateralismo occidental representa una crisis sistémica del multila-
teralismo como totalidad. 

Sin embargo, si se adopta la perspectiva de un orden global “multiplex” (Acharya, 
2017), en el que los países del Sur global comparten responsabilidades con las institu-
ciones predominantes del multilateralismo liberal, la lectura totalizante de Occidente 
termina siendo parcial y reduccionista. Lo que emerge, entonces, es un escenario más 
diverso, donde formas de multilateralismo promovidas por actores del Sur global coe-
xisten con el legado liberal-occidental, al mismo tiempo que lo reformulan desde otras 
racionalidades y trayectorias históricas. 

De esta forma, no es que exista un vacío normativo, un estancamiento ope-
rativo, ni una anarquía institucional, sino que conviven una pluralidad de arreglos 
institucionales en la que ningún actor único logra imponer reglas universales de ma-
nera hegemónica. La columna vertebral de la cooperación internacional no ha desa-
parecido, sino que ha adoptado formas más flexibles, regionales y sectoriales. 

En esta clave interpretativa, cobra más relevancia lo que Roy (2023) deno-
mina “multilateralismo del Sur” que, lejos de derribar el orden existente, busca 
compartir responsabilidades y reformarlo desde dentro. Siguiendo la noción del 
mundo multiplex, este enfoque reconoce la coexistencia de múltiples órdenes y 
modernidades, abriendo la posibilidad de una gobernanza global más distribuida, 
en la que actores como India, Brasil o Sudáfrica asumen un rol activo en la provi-
sión de bienes públicos internacionales.  

Estos países están generando instituciones propias —desde el IBSA Fund 
hasta el Asia-Africa Growth Corridor— que en muchos casos se construyen sobre 
el orden liberal existente, sus reglas y procedimientos. A ello se suma la arquitec-
tura multilateral impulsada por China, que abarca desde la Organización de Coo-
peración de Shanghái (OCS), el Banco Asiático de Inversiones en Infraestructura 
(AIIB), el Nuevo Banco de Desarrollo de los BRICS y la recientemente anunciada 
Organización Internacional de Mediación (OIMed), hasta foros interregionales 
como el ya mencionado China-CELAC, el Foro de Cooperación China-África y 
el Foro de Cooperación China-Países Árabes. 

Cabe destacar que la transformación del multilateralismo no es solo geográ-
fica, sino también de actores y escalas. Durante las últimas décadas, el multila-
teralismo ha adoptado progresivamente una forma de operación (y cooperación) 
más descentralizada. Como menciona Castro-Silva (2025), existe una prolifera-
ción significativa de lo que se denominan redes transnacionales de gobernanza 
que están transformando los modos tradicionales de cooperación internacional. 
Estas son redes técnicas, relativamente estables, donde actores públicos y priva-
dos comparten recursos y autoridad para alcanzar objetivos comunes. 
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Tres casos pueden ilustrar que la cooperación técnica se desarrolla pese a la 
actual crisis del multilateralismo en el nivel político. En primer lugar, la Alianza 
Global para Vacunas e Inmunización (GAVI, por sus siglas en inglés), en el marco 
de la cual gobiernos, organismos internacionales, fundaciones privadas y la in-
dustria farmacéutica cofinancian y distribuyen vacunas a escala global. Este caso 
resulta particularmente paradigmático por el nivel de cooperación público-pri-
vada alcanzado y por su impacto directo en la salud: se estima que se salvaron 
casi 19 millones de vidas desde su creación (GAVI, 2025). En segundo, la Corpo-
ración de Internet para la Asignación de Nombres y Números (ICANN, por sus siglas 
en inglés), en cuyo marco gobiernos, empresas tecnológicas y otros actores coordinan 
globalmente los nombres de dominio y direcciones IP de internet. Por último, las redes 
técnicas del G20, que favorecieron que bancos centrales y reguladores pudieran ge-
nerar estándares financieros sin necesidad de tratados formales.  

Dicho esto, vale preguntarse si este tipo de redes existen en América Latina 
y, en caso de que existan, cómo es que operan y qué potencialidades tienen como 
mecanismos de cooperación multilateral. El sistema de gobernanza regional la-
tinoamericano tiene una complejidad que muchos señalan como una debilidad 
estructural: múltiples organizaciones coexistiendo con mandatos superpuestos 
y operando sin autoridad central (Nolte, 2014). Esta aparente debilidad institu-
cional, sin embargo, ha generado un efecto positivo en el contexto de las dinámi-
cas políticas altamente cambiantes de la región. Ha dado lugar a un entramado 
de regulaciones, instituciones y procesos que, precisamente por su flexibilidad y 
descentralización, permite articular múltiples canales de cooperación simultánea 
en configuraciones bilaterales, regionales y multilaterales según las necesidades 
específicas de cada momento (Orsini et al., 2020).  

En este sentido, Merke, Stuenkel y Feldmann (2021) señalan que mientras el 
multilateralismo de alto nivel está paralizado, persiste una cooperación técnica 
robusta a través de redes de funcionarios gubernamentales, expertos y sociedad 
civil que mantienen vínculos operativos en áreas como migración, salud y segu-
ridad. Esta cooperación “bajo el radar” se sustenta en normas multilaterales glo-
bales que se transfieren al ámbito regional y las burocracias nacionales, que 
buscan soluciones técnicas más allá de los ciclos electorales. No obstante, tam-
bién es cierto que la influencia y el alcance de estos espacios de cooperación han 
sido limitados en los planos político y económico, ya que no han logrado tradu-
cirse en transformaciones de gran escala en la región. 

  
 

5. El papel del financiamiento en las nuevas formas 
de multilateralismo 

 
Hasta aquí hemos visto que, pese a la parálisis institucional y a la crisis del mul-
tilateralismo liberal-occidental, América Latina sigue ensayando formas de coo-
peración multilateral. Pero esas prácticas solo adquieren densidad política 
cuando se enlazan con recursos y capacidad de ejecución. En ese cruce aparece 
el financiamiento para el desarrollo, que se ha convertido en un terreno fértil para 
tender puentes entre las redes técnicas y la dimensión político-estratégica del 
multilateralismo, y donde las instituciones financieras regionales desempeñan 
un papel cada vez más central. 
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Este vínculo entre financiamiento y articulación política no es nuevo. La Ini-
ciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) 
mostró a comienzos de los 2000 cómo proyectos de infraestructura financiados 
con apoyo de los bancos de desarrollo podían transformarse en antecedentes fun-
cionales para iniciativas políticas como UNASUR. Hoy, algo similar puede obser-
varse en la manera en que instituciones como el Banco de Desarrollo de América 
Latina y el Caribe (CAF)1, el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata (FONPLATA)2 o el Nuevo Banco de Desarrollo de los BRICS han ampliado 
sus carteras y fortalecido su capacidad de coordinación. Los bancos de desarro-
llos regionales están teniendo un protagonismo creciente en las políticas de arti-
culación latinoamericana, no como simples canalizadores de recursos, sino como 
“orquestadores” de estas redes transnacionales que conectan sectores públicos 
y privados, fondos soberanos del Sur global y bancos nacionales de desarrollo 
(Agostinis y Palestini, 2020). Esa centralidad puede observarse en distintos pla-
nos: en su crecimiento institucional, en su capacidad para coordinar iniciativas 
regionales y en su proyección extrarregional. 

En primer lugar, a contracorriente de la crisis política del multilateralismo, 
estos bancos han experimentado un crecimiento institucional notable en los últimos 
años. El CAF alcanzó en 2024 una cartera de préstamos de 34.700 millones de dólares 
(frente a los 27.000 millones que tenía en 2019) consolidándose como el principal 
prestamista multilateral de la región, con desembolsos anuales superiores a los 
15.000 millones de dólares. Además, se espera que para 2030 duplique su cartera de 
préstamos (CAF, 2024a; CAF, s.f.). El Nuevo Banco de Desarrollo de los BRICS, por 
su parte, amplió significativamente su membresía entre 2021 y 2025 con la incorpo-
ración de Bangladesh, Emiratos Árabes Unidos, Egipto y Argelia, y próximamente 
de Uruguay. Hacia mediados de 2024, había alcanzado compromisos de financia-
miento por 33.250 millones de dólares, con la meta de realizar el 30% de estos prés-
tamos en monedas locales, como parte de su estrategia de desdolarización (NDB 
Annual Report, 2024; NDB, 2022). FONPLATA aumentó sus activos de 1.308 millones 
de dólares en 2019 a 3.177 millones en 2024, lo que representa un crecimiento del 
142,9%, permitiéndole expandir operaciones en proyectos infraestructura, desarrollo 
socioambiental y desarrollo económico-productivo (FONPLATA, 2025a). 

En segundo lugar, estas instituciones han evolucionado como plataformas 
de gobernanza técnica que trascienden el financiamiento bilateral. Por ejemplo, 
BID, CAF, FONPLATA, lanzaron en 2020 la Alianza por la Integración y Desarro-
llo de América Latina y el Caribe (ILAT) para coordinar tanto apoyo técnico como 
financiamiento de proyectos multisectoriales —infraestructuras, tecnologías, in-
tegración física y digital—. En el ámbito del Mercosur, FONPLATA es el adminis-
trador fiduciario del FOCEM (Fondo para la Convergencia Estructural del 
Mercosur), que funciona de una manera activa pese a las tensiones políticas bi-
laterales entre Argentina y Brasil.  

En esta dimensión también se puede destacar el papel de las instituciones 
financieras en la creación y fortalecimiento de redes regionales. Un ejemplo des-

1  Anteriormente conocido como Comunidad Andina de Fomento, el CAF es un banco de desarrollo 
constituido en 1970 y conformado por 23 países (21 de América Latina y el Caribe, España y Portugal, 
más 13 bancos privados de la región)
2  Banco de Desarrollo creado en 1974 e integrado por los cinco países de la Cuenca del Plata: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay.
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tacado es el trabajo del BID en la Amazonía, donde, además de financiar diversos 
proyectos e iniciativas, ha promovido plataformas de coordinación política y téc-
nica como la Red de Ministros de Hacienda y Planificación de la Amazonía, la 
Red de Ministros de Educación de la Amazonía y la Coalición Verde, que agrupa 
a más de 20 bancos públicos de desarrollo. 

Por último, la proyección extrarregional de estas instituciones ha generado 
nuevos corredores de cooperación Sur-Sur y vínculos estratégicos con Europa. 
Un ejemplo relevante lo proporciona el acuerdo firmado entre CAF y el Banco 
Asiático de Inversiones en Infraestructura (AIIB) en 2022. Este acuerdo institu-
cional promueve iniciativas conjuntas y cofinanciamiento para proyectos de in-
fraestructura, conectividad y desarrollo sostenible entre ambas regiones, con el 
objetivo de canalizar recursos y conocimiento. Asimismo, CAF y el Banco Euro-
peo de Inversiones (BEI) firmaron en junio de 2025 un acuerdo estratégico en el 
marco del Global Gateway para movilizar financiación conjunta en proyectos de 
sostenibilidad y acción climática en América Latina.  

Aunque puedan parecer meramente técnicas, estas acciones e iniciativas 
constituyen una dimensión cada vez más relevante del multilateralismo regional, 
con capacidad para tender puentes operativos con otras regiones relevantes, 
como la Unión Europea y Asia. Esto facilita sortear las limitaciones de la coopera-
ción política tradicional y abre canales concretos para la inserción internacional 
de América Latina. A su vez, son acciones que permiten concebir a la región no 
como una periferia pasiva dentro de un sistema en descomposición, sino como 
un actor activo en la reconfiguración del orden global. 

 
 

6. Entre una tradición normativa y una necesidad de resultados 
 

La impronta normativa es un rasgo constitutivo de la identidad internacional la-
tinoamericana y un elemento que, de alguna forma, permitió a los países de la re-
gión compensar sus limitaciones materiales en los foros multilaterales. Sin 
embargo, esta tradición enfrenta hoy desafíos que trascienden las particularida-
des regionales. En Estados Unidos, por ejemplo, distintos autores cercanos al li-
beralismo han señalado cómo la proliferación de normas, vetos y controles 
—incluso con buenas intenciones como en el área medioambiental— ha generado 
sistemas en los que el exceso de procedimientos debilita la capacidad de los Es-
tados para producir bienes públicos (Fukuyama, 2014; Klein y Thompson, 2025). 
Esto, a su vez, contrasta con países como China, que operan bajo la lógica de un 
“Estado ingeniero” (Wang, 2025), que prioriza la capacidad de ejecución y el de-
sarrollo tecnológico por sobre la calidad institucional de los procesos.  

Entonces, la pregunta estratégica para América Latina no es si debe abando-
nar su tradición normativa, sino cómo complementarla con una dimensión que 
traduzca estos marcos en resultados tangibles y que otorgue volumen político a 
iniciativas de carácter técnico. Se trata de incorporar en el multilateralismo lati-
noamericano capacidades materiales y tecnológicas para ejecutar políticas y sos-
tener proyectos comunes de manera sostenida. 

Ejemplos recientes muestran esta contradicción entre capacidad de estable-
cer normas y capacidad de ejecución: mientras la región ha liderado grandes lo-
gros normativos sobre cambio climático y biodiversidad, como el Acuerdo de 
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Escazú, no ha logrado generar proyectos regionales de transición energética mí-
nimamente comparables al Pacto Verde europeo ni un mercado común de car-
bono. Del mismo modo, aunque se reivindica como potencia alimentaria, no 
existen mecanismos multilaterales regionales para coordinar reservas estratégi-
cas o garantizar la seguridad alimentaria en contextos de crisis. Y mientras la 
Unión Europea avanza en normas comunes sobre datos e inteligencia artificial, 
en América Latina la soberanía digital se discute de manera fragmentada, sin pro-
yectos de infraestructura regional que reduzcan la dependencia de proveedores 
externos. 

Ahora bien, hasta tanto no se logre desarrollar el volumen político necesario 
para resolver estas contradicciones, se pueden explorar alternativas que permi-
tan, al menos, amortiguarlas. La participación selectiva en el multilateralismo 
del Sur ofrece márgenes de maniobra frente a potencias tradicionales, siempre 
que se combine con criterios claros de beneficio regional. Y los avances en la re-
gión en financiamiento del desarrollo, retroalimentado por redes técnicas y coa-
liciones sectoriales, muestran que la cooperación puede sobrevivir incluso 
cuando las instituciones más políticas se paralizan.  

La crisis del multilateralismo interpela la identidad internacional de América 
Latina porque desafía su histórica apuesta por el derecho y la normatividad. Pero 
esto no implica su defunción: en un continente tan atravesado por el presidencia-
lismo, los ciclos políticos pueden abrir agendas aún incipientes en el plano mul-
tilateral —desde la soberanía digital hasta nuevas concepciones de justicia— 
capaces de reconfigurar principios clásicos como la soberanía y la no injerencia. 
Mientras tanto, América Latina no está destinada únicamente a custodiar las re-
glas de un mundo en desaparición; abriéndose hacia nuevas áreas de coopera-
ción, el multilateralismo puede posicionarse como generador de resultados en 
sectores estratégicos para el desarrollo regional. 
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1. Introducción1  
 

El reconocimiento del cuidado como un derecho humano por parte de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en su Opinión Consultiva 
OC-31/25 de junio de 2025, marca un punto de inflexión en las agendas de igual-
dad de género de América Latina. Por primera vez, un órgano jurisdiccional re-
gional reconocía el cuidado como un derecho humano autónomo, universal y 
exigible. Además, establece que cuidar, recibir cuidados y autocuidarse son di-
mensiones interdependientes de un mismo derecho, y que su garantía requiere 
redistribuir responsabilidades entre el Estado, el mercado, las familias y la comu-
nidad (Corte IDH, 2025). 

La Corte IDH reconoce que las tareas de cuidado están distribuidas de forma 
desigual y que ello impacta en los proyectos de vida de mujeres y hombres. En 
lugar de limitarse a situaciones de dependencia, adopta una perspectiva más am-
plia del cuidado y llama a los Estados a garantizar servicios accesibles y de cali-
dad, proteger los derechos de quienes cuidan —sean remunerados o no—, y 
enfrentar las desigualdades estructurales que afectan especialmente a las muje-
res y a personas en situación de vulnerabilidad. Asimismo, establece que dichos 
servicios deben prestarse de forma digna y sin discriminación. 

Aunque se denomina “opinión consultiva”, se trata de una interpretación au-
torizada de un órgano jurisdiccional y como lo señala Laura Pautassi (2025), se 
ha avanzado de manera sostenida en su carácter vinculante, es decir, de cumpli-
miento obligatorio para todos los Estados que forman parte de la Organización 
de Estados Americanos (OEA)2. De esta forma, esta resolución abona un debate 
que lleva más de dos décadas en el feminismo global y latinoamericano: cómo 
articular políticas centradas en el reconocimiento de derechos —contra la violen-
cia y en favor de los derechos sexuales y reproductivos, la identidad de género y 
la paridad en la política—, con políticas de redistribución de recursos, tiempo y 

1  Agradezco especialmente a Laura Pautassi por su lectura atenta y sus generosos comentarios a un bo-
rrador inicial. Las imprecisiones o errores que pudieran subsistir son únicamente responsabilidad mía.
2  Esta aplicación es independiente de si los países han ratificado o no la Convención Americana de De-
rechos Humanos mediante el Pacto de San José sobre el que la Corte Interamericana tiene autoridad 
de interpretación y aplicación (Corte IDH, 2025a). 

Solo integrando 
reconocimiento y 
redistribución –en 
los planos jurídico, 
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económico– podrá 
avanzarse hacia una 
justicia feminista 
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poder que garanticen la igualdad sustantiva en los proyectos de vida de hombres 
y mujeres (Fraser, 1997, 2014; Lamas, 2025). En esta línea, autoras como Silvia 
Federici (2013) sostienen que el trabajo de reproducción social —invisible y no re-
munerado— ha sido históricamente central para sostener la economía capitalista, 
y que su reconocimiento es indispensable para una justicia de género sustantiva. 
Reconocimiento y redistribución son así dos caras de una misma moneda. 

El objetivo de este artículo es analizar cómo las agendas de género en Amé-
rica Latina se han configurado, tensionado y transformado a partir de esa doble 
dimensión —reconocimiento y redistribución—, y cómo la OC-31/25 establece 
obligaciones para los países y, en esa medida, puede ser de enorme ayuda para 
impulsar cambios en las políticas públicas en la región. 

Partiendo de la distinción teórica de Fraser (1997) y de la tipología de Htun 
y Weldon (2010), el análisis sostiene que las agendas de género avanzan de ma-
nera fragmentada y desigual, no solo entre países, sino también entre diversos 
tipos de temáticas. Mientras el reconocimiento de derechos civiles y políticos ha 
progresado en varios países —aunque hoy enfrentan una reacción conservadora 
tanto desde el Estado como desde la sociedad civil—, las políticas redistributivas 
siguen rezagadas. Esta disociación entre reconocimiento y redistribución genera 
una “justicia incompleta”: amplía el estatus simbólico de las mujeres y diversi-
dades, pero sin modificar las bases materiales que sostienen la desigualdad.  

Por ello, el reto central de las agendas de género en América Latina no es solo 
ampliar derechos, sino redistribuir el poder y los recursos que sostienen las desi-
gualdades. Solo integrando reconocimiento y redistribución —en los planos jurí-
dico, cultural y económico— podrá seguirse avanzando hacia una justicia 
feminista plena y democrática. Este reto enfrenta actualmente un reto creciente: 
la disputa política por la autoridad del derecho internacional que respalda y am-
plía los derechos humanos. Un ejemplo es la salida, o la amenaza de salir, de paí-
ses de sistema interamericano de Derechos Humanos. 

 
 

2. El género: un asunto multidimensional 
 

Las discusiones sobre igualdad de género en América Latina se han nutrido de 
un cuerpo teórico robusto que combina aportes del feminismo global y de las tra-
diciones críticas regionales. Entre ellos, destacan los trabajos de Nancy Fraser 
y de Mala Htun y Laurel Weldon, que ofrecen marcos analíticos útiles para 
comprender por qué las agendas de género avanzan de manera desigual y frag-
mentada. 

Fraser (1997) sostiene que las luchas por la justicia social se organizan en 
torno a dos dimensiones interdependientes: el reconocimiento y la redistribu-
ción. El reconocimiento refiere a la valoración cultural y simbólica de colectivos 
sociales históricamente subordinados. La redistribución, a la asignación justa de 
recursos materiales y oportunidades. Cuando las políticas ponen el acento solo 
en una de estas dimensiones, producen formas de justicia parciales. Una política 
centrada exclusivamente en el reconocimiento puede mejorar el estatus simbó-
lico sin alterar las estructuras económicas que sostienen la desigualdad; una cen-
trada únicamente en la redistribución puede ignorar las jerarquías culturales y 
de identidad que perpetúan la exclusión. 
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A partir de esta base, Fraser (1997) plantea la noción de “justicia bivalente”, 
según la cual la emancipación requiere articular ambas dimensiones de manera 
simultánea. En contextos de desigualdad estructural como los latinoamericanos, esta 
articulación es especialmente desafiante, pues las políticas tienden a fragmentarse 
entre campos institucionales distintos: lo social, lo económico y lo cultural. Por su 
parte, Htun y Weldon (2010) ofrecen una clasificación complementaria al distinguir 
entre “políticas de estatus” y “políticas de clase”. Las primeras buscan transformar 
normas sociales y simbólicas —como las leyes sobre violencia, identidad, paridad e 
igualdad en instituciones familiares como matrimonio, el divorcio y custodia de hijos 
e hijas—; las segundas, modificar la distribución material de recursos y oportunidades 
—como el acceso al trabajo, la protección social o los sistemas de cuidado—. Su aná-
lisis comparado muestra que los avances en políticas de estatus han estado más vin-
culados a la acción colectiva feminista y al respaldo de normativas internacionales, 
mientras que las transformaciones en políticas de clase exigen la conformación de 
coaliciones redistributivas más amplias, voluntad política sostenida y capacidades 
estatales robustas para su implementación. Por supuesto, en muchos casos, como 
en materia de cuidados, las transformaciones tocan simultáneamente aspectos 
de estatus y de clase, y por lo tanto las economías políticas que promueven e im-
piden los cambios son también más complejas. 

 
 

3. Pisos pegajosos, escaleras rotas y techos de cristal 
 

En la tipología propuesta por Htun y Weldon, las políticas de clase son esenciales 
para abordar desigualdades materiales que afectan de manera diferenciada a las 
mujeres de distintos estratos socioeconómicos. Esta necesidad es aún más evi-
dente en América Latina, una región en la que todos sus países —aun los que tie-
nen mejor desempeño como Uruguay— se encuentran entre los treinta con la 
distribución del ingreso más desigual del mundo (CEPAL, 2024). Como lo plan-
teamos en 2017 junto con Fernando Filgueira y Silke Staab, las mujeres latinoa-
mericanas enfrentan tres escenarios estructurales que combinan desigualdades 
de género y de clase: los “pisos pegajosos”, las “escaleras rotas” y los “techos de 
cristal” (ONU Mujeres, 2017). 

En los pisos pegajosos, las mujeres viven en condiciones de mayor pobreza 
e inestabilidad laboral. Suelen contar con educación primaria o incompleta y re-
siden en hogares de bajos ingresos. Su participación en el mercado laboral es 
menor que la de los hombres con igual nivel educativo, y cuando logran insertarse 
lo hacen en ocupaciones informales, precarias o mal remuneradas, como el tra-
bajo doméstico. Estas mujeres soportan además la carga más pesada de trabajo 
de cuidados no remunerado —en promedio, 46 horas semanales en 2017— y altas 
tasas de maternidad temprana, frecuentemente en soledad3. En el extremo 
opuesto, los techos de cristal afectan a mujeres con educación terciaria y altos in-
gresos familiares. Aunque su participación laboral es similar a la de los hombres 
con calificaciones equivalentes, enfrentan barreras invisibles para acceder a po-
siciones de poder y decisión. Pese a contar con mayor capacidad económica para 

3  Datos actuales sobre uso del tiempo a nivel regional pueden encontrarse en el Repositorio sobre Uso 
del Tiempo en América Latina y el Caribe (CEPAL, 2025).
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contratar servicios de cuidado, en 2017 dedicaban aún unas 33 horas semanales 
al trabajo no remunerado y sufrían la mayor brecha salarial de género entre los 
tres grupos. 

Entre ambos polos se ubican las escaleras rotas, que representan a mujeres con 
educación media y participación laboral más intensa, incluso con hijos pequeños. En 
2017, dedicaban alrededor de 41 horas semanales al trabajo no remunerado. Carecen 
de protección social suficiente y su inserción laboral es altamente volátil; enfrentan 
el riesgo constante de descender socialmente ante crisis económicas, sanitarias o bio-
gráficas, como separaciones o pérdida de empleo. 

Mientras las mujeres con mayores recursos pueden pagar servicios o contra-
tar a otras mujeres para las tareas domésticas y de cuidado, aquellas con menos 
ingresos dependen de redes familiares o de políticas públicas limitadas. Las po-
líticas redistributivas —en términos de Htun y Weldon, políticas de clase, como 
las de cuidado, empleo y protección social— buscan precisamente reducir estas 
brechas estructurales del bienestar y redistribuir los costos de la reproducción so-
cial que recaen de manera desproporcionada sobre las mujeres en general y sobre 
las mujeres en escenarios de pisos pegajosos en particular. 

Estos tres escenarios ilustran cómo la desigualdad de género en la región 
combina dimensiones culturales y materiales, lo que exige políticas integradas 
de reconocimiento y redistribución. 

 
 

4. Las agendas de género 
 

En materia de asuntos públicos, el concepto de agenda designa el conjunto de 
temas que entran en el campo de decisión y deliberación del Estado. Como seña-
lan Aguilar Villanueva (1993), Baumgartner y Jones (1993), y Kingdon (1984), la 
agenda es el resultado de un proceso de selección social y política: algunos temas 
se incorporan a la discusión estatal, mientras otros permanecen relegados en la 
esfera pública o social. Esta distinción resulta especialmente útil para analizar 
las políticas de género, en las que conviven dos planos: una “agenda social”, im-
pulsada por los movimientos feministas y de mujeres, y una “agenda institucio-
nal”, expresada en las políticas públicas y en los marcos normativos. Ambas 
agendas interactúan de manera dinámica: la social ejerce presión desde la socie-
dad civil, mientras la institucional traduce —con distintos grados de éxito— esas 
demandas en acción estatal. Esta diferenciación entre agendas sociales e institu-
cionales es clave para examinar cómo las políticas de reconocimiento y de redis-
tribución logran —o no— incorporarse en la práctica gubernamental. Cuando 
ambas agendas convergen, es posible impulsar políticas transformadoras. 

La agenda social surge de procesos de movilización, resistencia y producción 
de sentido, articulados en torno a derechos y demandas históricas. Su capacidad 
de incidencia depende de factores como la organización del movimiento femi-
nista, la coyuntura política y el contexto internacional. La agenda institucional, 
por su parte, responde a las prioridades gubernamentales, a la correlación de 
fuerzas en los poderes del Estado y a la disponibilidad de recursos fiscales y ad-
ministrativos. Las políticas de reconocimiento suelen abrirse paso en la agenda 
social primero (movimientos feministas, organizaciones de derechos humanos 
nacionales e internacionales), y sólo después se convierten en políticas institu-
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cionales cuando logran superar resistencias culturales o religiosas. Las políticas 
de redistribución muchas veces han entrado “desde arriba” en la agenda institucio-
nal, porque dependen de coaliciones sociopolíticas, su voluntad redistributiva  y su 
éxito en crear la suficiente capacidad fiscal. Cuando ambas agendas convergen entre 
sí y entre políticas de reconocimiento y de redistribución, es posible impulsar políticas 
transformadoras. Cuando se desencuentran, estamos frecuentemente a momentos 
en los que la agenda social se enfoca más en la resistencia que en la transformación. 
Además, en América Latina, los avances normativos en materia de reconocimiento 
no siempre se acompañan de una redistribución efectiva de recursos o de un fortale-
cimiento institucional equivalente. 

Como ya lo señalamos (Arza y Martínez Franzoni, 2024), las agendas de gé-
nero, tanto sociales como institucionales, son producto de un conjunto de factores 
tanto estructurales como coyunturales: la capacidad fiscal del Estado, en parti-
cular a través de la ampliación de los ingresos mediante una tributación progre-
siva; la orientación ideológica de las coaliciones en el poder; la calidad 
democrática y el grado de autonomía institucional; la fuerza y articulación del 
movimiento feminista; y, finalmente, los contextos regionales o internacionales 
de apoyo a una reacción conservadora. 

Estos factores ayudan a entender por qué las políticas de reconocimiento —
más centradas en el cambio normativo y simbólico— han sido más visibles y po-
líticamente viables en ciertos contextos, mientras que las políticas redistributivas 
—que requieren mayor inversión fiscal y coaliciones amplias— enfrentan barreras 
estructurales más persistentes. Sin embargo, los avances normativos tampoco 
están exentos de fragilidad: la ofensiva conservadora actual muestra que los lo-
gros en materia de derechos también pueden ser objeto de disputa, reversión o 
captura simbólica. 

La siguiente tabla sintetiza cómo estos factores condicionan de manera di-
ferenciada las agendas de reconocimiento y de redistribución, tanto en su confi-
guración social como institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia basada en Fraser (1997) y Arza y Martínez Franzoni (2024). 
 

En síntesis, el grado de convergencia entre las agendas sociales e institucionales 
determina si las políticas de reconocimiento y de redistribución logran avanzar 
de manera articulada. Como plantea Fraser, solo la interacción entre ambas di-

Tipo de agenda Factores determinantes
Resultados 
predominantes

Reconocimiento

Movilización feminista, 
marcos internacionales de 
derechos humanos, 
presión mediática

Reformas normativas, 
leyes de igualdad, creación 
de mecanismos 
institucionales, con limitada 
implementación

Redistribución

Capacidad fiscal, 
coaliciones políticas, 
estabilidad económica, 
articulación de actores 
sociales

Avances parciales, 
políticas de cuidado y 
protección social 
fragmentadas, alta 
dependencia de 
coyunturas políticas
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mensiones —cultural y económica— puede traducirse en una justicia bivalente 
capaz de transformar de manera sostenida las estructuras de desigualdad. 

 
 

5. Las agendas de género en América Latina 
 

Estas distinciones conceptuales permiten analizar cómo las agendas de género 
se han materializado en América Latina, revelando avances diferenciados y ten-
siones persistentes entre las dimensiones de reconocimiento y redistribución. A 
la luz de los marcos propuestos por Fraser y Htun y Weldon, los casos empíricos 
de la región muestran cómo las políticas de reconocimiento y las de redistribución 
avanzan bajo lógicas distintas. Durante la última década, la región ha consolidado 
un marco normativo robusto en materia de igualdad y derechos de las mujeres y 
diversidades. México, Argentina, Bolivia, Chile y Colombia incorporaron la pa-
ridad política como principio constitucional o legal. Argentina (2020), Colombia 
(2022) y México (2023) ampliaron el acceso a la interrupción voluntaria del em-
barazo; y Costa Rica aprobó en 2021 una política nacional de cuidados mientras 
Chile discute marcos normativos que se suman a los ya aprobados en Uruguay 
(2015). Como ya señalamos, a escala regional, la Opinión Consultiva OC-31/25 de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos reafirmó que el cuidado es un de-
recho humano autónomo y universal, que se encuentra en todos los instrumentos 
de derechos humanos, y que existen ya estándares jurídicos vinculantes que obli-
gan a los Estados a garantizar servicios, recursos y condiciones materiales para 
su ejercicio. 

Estos logros expresan la potencia acumulada de los movimientos feministas 
y de diversidad sexual, así como la acción de redes transnacionales y organismos 
multilaterales —Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
ONU Mujeres, Organización de Estados Americanos (OEA)—, que han sido mo-
tores de ampliación de los marcos de reconocimiento. Sin embargo, las brechas 
en autonomía económica, en políticas de cuidado y en redistribución del poder, 
siguen siendo profundas. En términos de Fraser (1997), se trata de una expansión 
del estatus sin redistribución equivalente; en términos de Htun y Weldon (2010), 
de un predominio de políticas de estatus sobre las de clase. 

Mientras la demanda de reconocimiento de derechos se impulsa principal-
mente desde la movilización “desde abajo” y desde los marcos internacionales 
de derechos humanos “desde arriba”, la redistribución se enfrenta a limitaciones 
fiscales, informalidad estructural y captura de los Estados por élites económicas 
y religiosas. La sostenibilidad de las políticas de cuidado y autonomía económica 
depende de estructuras fiscales regresivas y de presiones macroeconómicas que 
priorizan la estabilidad sobre la equidad de género (Esquivel, 2017; CEPAL, 2023; 
Pautassi, 2023). 

 
5.1. Reconocimiento, redistribución y reacción conservadora 

 
En los últimos años, los avances normativos han coexistido con una creciente 
contraofensiva conservadora. El discurso sobre la “ideología de género” (Kuhar 
y Paternotte, 2017; Corredor 2019; Lamas, 2025) se ha convertido en un eje arti-
culador de esta reacción, impulsado por alianzas entre jerarquías religiosas, sec-
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tores empresariales y partidos populistas autoritarios. Esta narrativa no solo es 
antigénero, sino también antimultilateral: acusa a los organismos internacionales 
—en especial a la ONU, la OEA y la Corte IDH— de “imponer agendas externas” 
y “amenazar la soberanía nacional”. 

Como señala Wendy Brown (2015), la erosión del sentido común democrá-
tico bajo las ideas neoliberales ha debilitado la capacidad de las instituciones para 
operar como garantes del bien común. Esta erosión democrática también permite 
que actores conservadores reconfiguren el lenguaje de los derechos para oponerlo 
a la igualdad, especialmente en las disputas en torno a la “ideología de género”. 
Así, el ataque a la igualdad de género no es solo cultural o moral, sino también y 
fuertemente, político-institucional. 

Así, la crítica a la supuesta “ideología de género” opera, a la vez, como una 
estrategia soberanista y transnacional, que busca debilitar la arquitectura de de-
rechos humanos y socavar la legitimidad de los mecanismos internacionales de 
protección. Este giro antimultilateral complica el rendimiento político y jurídico 
de la OC-31/25, cuyo potencial transformador depende precisamente de la acep-
tación estatal de los estándares interamericanos. Si bien esta aceptación no es vo-
luntaria sino que es necesaria para evitar incumplir o violarlas garantías de 
derechos, los Estados —como en el caso de Perú— pueden decidir salir de este es-
pacio supranacional. La opinión consultiva tiene lugar en un contexto de avance 
de discursos y estrategias conservadores. 

La expansión del campo moral conservador, especialmente aunque no solo, 
en Brasil, El Salvador y varios países andinos, ha reforzado las resistencias ins-
titucionales y presupuestarias a las políticas de igualdad. Como advierten Gago 
(2024) y Butler (2024), este intento de restauración patriarcal busca desarticular 
los avances feministas mediante una “contraofensiva de reconocimiento” que 
reinstaura jerarquías simbólicas y desplaza del debate público los reclamos redis-
tributivos que amenazan las bases económicas del patriarcado. Estas acciones 
“restaurativas” incluyen el creciente poder político de iglesias neopentecostales, 
que han reconfigurado el campo moral conservador en muchos países, refor-
zando discursos antigénero de alcance regional y bloqueando avances normati-
vos en derechos sexuales, reproductivos y de identidad de género (Torres, 2019; 
Corrales, 2020; Güereca, Víquez, Carozo y otras, 2023). 

En el eje redistributivo, el panorama sigue marcado por tensiones estructu-
rales. En países con institucionalidad comparativamente sólida —como Uruguay, 
Costa Rica, Chile, México y Brasil— se han consolidado sistemas nacionales o 
programas de cuidados con inversión estatal y nuevas arquitecturas institucio-
nales. Estos avances marcan un cambio significativo al reconocer el cuidado 
como derecho y pilar de la política social. Sin embargo, en contextos institucio-
nales frágiles —como Perú, Ecuador o buena parte de Centroamérica— las polí-
ticas redistributivas permanecen fragmentadas, con escasa cobertura y débil 
sostenibilidad. La alta informalidad laboral, que supera el 60% en varios países, 
limita la protección social y excluye a la mayoría de las trabajadoras de beneficios 
laborales y previsionales.  

De este modo, las políticas de redistribución se enfrentan a una manera do-
minante de entender el espacio fiscal que casi siempre opone estabilidad macroe-
conómica a expansión del esfuerzo fiscal para darle contenido material a estas 
políticas (Esquivel, 2017; CEPAL, 2023). Aun cuando se han creado sistemas de 



AGENDAS DE GÉNERO EN AMÉRICA LATINA...  JULIANA MARTÍNEZ FRANZONI

124

cuidado y ampliado licencias parentales, la sostenibilidad de estas políticas de-
pende de estructuras fiscales sumamente regresivas. La presión por mantener 
superávits primarios o el endeudamiento público limita la expansión del gasto 
social (CEPAL, 2023; ONU Mujeres, 2017). 

Así, mientras el reconocimiento enfrenta una oposición creciente aunque 
variable entre países, la redistribución continúa atrapada entre las restricciones 
fiscales y la captura de los Estados por coaliciones económicas y políticas que blo-
quean transformaciones estructurales. Este desequilibrio impide concretar lo que 
Fraser denomina “justicia bivalente”, es decir, una combinación efectiva de re-
conocimiento y redistribución que aborde simultáneamente las injusticias ma-
teriales y simbólicas. 

 
5.2. Trayectorias y actores 

 
Frente a estos retrocesos y tensiones, la región cuenta con un ecosistema institu-
cional y social diverso, conformado por organizaciones, tanques de pensamiento, 
observatorios y redes feministas que sostienen las agendas de género a escala na-
cional y regional. Un espacio emblemático es el de las Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, que se reúne desde 19774. Se trata de un 
foro que agrupa a los gobiernos y al movimiento de mujeres en una agenda común 
y constituye un espacio clave de articulación y visibilización de demandas. En ese 
espacio y en otros, organizaciones tanto nacionales como regionales desempeñan 
un papel clave en la producción de evidencia, monitoreo de políticas y defensa 
de marcos normativos internacionales (véase Apéndice 1). Los informes compa-
rativos de estas instituciones confirman una tendencia regional clara: las agendas 
de género avanzan más en reconocimiento que en redistribución. A pesar de pro-
gresos normativos, persiste un déficit de implementación y financiamiento, es-
pecialmente en políticas de cuidados y autonomía económica. La presión por 
mantener superávits primarios y el endeudamiento público limita la expansión 
del gasto social, reproduciendo una arquitectura económica que privilegia la es-
tabilidad macroeconómica sobre la equidad de género. 

En suma, las agendas de género en América Latina se mueven en un terreno 
de fuerzas contrapuestas: avances institucionales impulsados por marcos inter-
nacionales y movilización feminista, y reacciones antigénero de carácter nacio-
nalista y antimultilateral que amenazan con desarticular décadas de conquistas. 
El desafío regional consiste en sostener el vínculo entre reconocimiento y redis-
tribución en un contexto donde el multilateralismo, lejos de ser neutral, se ha 
convertido en un campo de disputa política y cultural. 

El caso centroamericano resulta especialmente ilustrativo de la tensión estruc-
tural entre reconocimiento y redistribución. Concretamente, la coexistencia de po-
líticas familiares explícitas y de facto ilustra con fuerza la tensión entre avances y 
retrocesos de las agendas de género. Como hemos documentado, tras dos décadas 
de expansión en licencias parentales, servicios de cuidado e ingresos de protección, 
los procesos de autocratización —en particular en El Salvador— han reforzado la re-
familiarización de responsabilidades y feminizado aún más la organización del cui-

4  La XVI Conferencia Regional, celebrada en México en agosto de 2025 acordó cambiar mujer al plural 
para reconocer la diversidad de experiencias e identidades en cuestión.
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dado (Martínez Franzoni, Marzonetto y Méndez, 2024). La alta informalidad laboral, 
que supera el 70% en varios países, agrava esta brecha, ya que las políticas redistri-
butivas vinculadas al mundo del trabajo no alcanzan a la mayoría de las trabajadoras. 
En consecuencia, mientras la agenda social feminista redobla esfuerzos para reafir-
mar los cuidados como un derecho humano y demanda corresponsabilidad social y 
de género, las agendas institucionales en Centroamérica muestran fuertes límites y, 
en contextos autoritarios, retrocesos incluso más pronunciados. 

 
 

6. En conclusión 
 

En conclusión, las agendas de género en América Latina son múltiples, contra-
dictorias y profundamente contextuales. No existe una única agenda, sino un en-
tramado de asuntos que avanzan —y a veces retroceden— bajo lógicas políticas 
distintas, incluso cuando son promovidas por actores regionales potentes en esta 
materia, como es el caso de las conferencias regionales de las mujeres.  

Las políticas de reconocimiento tienden a abrirse paso desde la agenda so-
cial, impulsadas por la movilización feminista y por marcos internacionales de 
derechos humanos. Sin embargo, enfrentan resistencias culturales, religiosas y 
políticas que ralentizan o bloquean su traducción en políticas institucionales. La 
creciente articulación de actores religiosos conservadores —especialmente las 
iglesias neopentecostales— ha configurado un campo antigénero con capacidad 
de veto, que disputa con fuerza la legitimidad de los derechos sexuales, repro-
ductivos y de identidad. 

Las políticas de redistribución, en cambio, enfrentan obstáculos estructura-
les que trascienden la cuestión normativa: requieren ampliación tributaria, sos-
tenibilidad institucional y coaliciones redistributivas estables. En contextos de 
alta desigualdad, informalidad laboral y sistemas tributarios regresivos, su con-
solidación se torna frágil y dependiente de liderazgos coyunturales. La pandemia 
y las crisis sucesivas expusieron esta fragilidad: los cuidados se reprivatizaron en 
los hogares, el trabajo doméstico no remunerado se expandió, con una ampliación 
desproporcionada sobre las mujeres, y aumentó la oferta privada servicios. 

La evidencia reciente confirma que el progreso en un eje no garantiza avan-
ces en el otro. La movilización social y los marcos legales son indispensables, pero 
insuficientes sin voluntad redistributiva que a su vez genere la necesaria capaci-
dad estatal, en particular aunque no solo, de carácter fiscal. La región por ahora 
sigue atrapada en un modelo de reconocimiento simbólico sin redistribución ma-
terial, lo que produce desigualdades persistentes y democracias incompletas. 

La Opinión Consultiva OC-31/25 de la Corte Interamericana se erige, así, 
como un hito normativo de enorme potencial transformador. Su implementación 
dependerá de la capacidad de los Estados de sostener su compromiso con el sis-
tema interamericano en un contexto en el que los discursos antigénero se com-
binan con una creciente desconfianza hacia los organismos multilaterales. En 
varios países, la apelación a la ideología de género opera no solo como reacción 
conservadora, sino como estrategia soberanista que cuestiona la legitimidad 
misma de instancias como la Corte Interamericana, la OEA o la ONU. En este es-
cenario, la disputa por la igualdad de género se vuelve netamente una disputa po-
lítica, no solo jurídica, por la autoridad del derecho internacional en esta materia. 
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Defender la OC-31 implica, por tanto, sostener el multilateralismo como espa-
cio legítimo para garantizar y exigir derechos, en particular el sistema interameri-
cano, especialmente frente a Estados que invocan la soberanía para restringirlos. 
En esta línea, es importante reconocer, como advierte Wendy Brown (2015), que la 
erosión de las instituciones democráticas y del lenguaje de lo común bajo el neoli-
beralismo ha debilitado la capacidad misma de los marcos jurídicos para funcionar 
como plataformas de defensa colectiva. La desdemocratización que la autora do-
cumenta se expresa también en la creciente deslegitimación de los organismos 
multilaterales y en la captura simbólica del lenguaje de los derechos por fuerzas 
conservadoras El futuro de la justicia de género en la región dependerá no solo 
de articular políticas de reconocimiento y redistribución, sino también de reafir-
mar la autoridad democrática del derecho internacional que las respalda. 

Si el reconocimiento sin redistribución genera ciudadanías y pertenencias 
parciales, la redistribución sin reconocimiento reproduce jerarquías culturales y 
simbólicas. Solo una justicia de género que combine reconocimiento y redistri-
bución permitirá transformar las bases estructurales del patriarcado y construir 
democracias sustantivas en América Latina. 
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Centro País Énfasis

Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES) Argentina
Políticas de salud sexual y reproductiva, género y 
desarrollo social.

Centro de Investigación en Estudios de la Mujer 
(CIEM-UCR)

Costa Rica
Políticas públicas, derechos humanos y estudios 
feministas.

Centro de Investigaciones para la Equidad, el 
Género y el Desarrollo (CIEDUR)

Uruguay
Políticas laborales y sociales con enfoque de 
género; estudios sobre cuidados.

Centro de la Mujer Chilena (CEM) Chile
Investigación y políticas sobre trabajo, cuidados, 
participación política y derechos reproductivos.

Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán Perú
Investigación, incidencia y formación feminista en 
derechos, trabajo y políticas públicas.

ELA – Equipo Latinoamericano de Justicia y Género Argentina
Investigación, litigio estratégico y monitoreo de 
políticas públicas con enfoque feminista.

Fundar, Centro de Análisis e Investigación México
Presupuestos públicos con perspectiva de género, 
transparencia y rendición de cuentas.

Grupo de Información en Reproducción Elegida 
(GIRE)

México
Incidencia política, formación feminista, 
participación y derechos sexuales y reproductivos.

Instituto de Estudios Peruanos (IEP) Perú
Desigualdades de género en pobreza, empleo y 
política social.

Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB) México
Derechos sexuales y reproductivos, litigio 
estratégico y monitoreo legislativo.

Regionales

Articulación feminista Mercosur, ISOquito
Seguimiento de sociedad civil a los compromisos de la Conferencias 
Regional sobre las Mujeres de América Latina y el Caribe.

Alianza global por los Cuidados
Articulación entre gobiernos, sociedad civil, asociaciones gremiales, 
organismos internacionales y academia para promover la agenda de 
los cuidados.

CEPAL – División de Asuntos de Género
Estudios y asistencia técnica a gobiernos y Conferencia Regional 
sobre las Mujeres en materia de igualdad de género. 

Encuentros Feministas Latinoamericanos y del 
Caribe (EFLAC)

Espacio feminista de sociedad civil que articula voces individuales y 
colectivas de toda la región. 

FES (Friedrich Ebert Stiftung)
FESminismos, un proyecto regional para promover la igualdad de 
género.

Observatorio de Igualdad de Género de América 
Latina y el Caribe (CEPAL)

Seguimiento a políticas de cuidado y redistribución del trabajo 
doméstico.

ONU Mujeres – Oficina Regional para América 
Latina y el Caribe

Asistencia técnica y seguimiento de compromisos internacionales de 
derechos de las mujeres (CEDAW, Beijing, ODS).

OXFAM América Latina Investigación e incidencia en materia de políticas de cuidados.

PNUD, Programa de las Naciones Unidad para el 
Desarrollo

Promueve agendas de género para el desarrollo sostenible y lideró la 
agenda en materia de conciliación y cuidados. 

Red de Politólogas #NoSinMujeres Incidencia y análisis político feminista en América Latina.

Red de Cuidados en América Latina y el Caribe 
(RedCuidadosALC)

Promoción de la agenda de cuidados como derecho y bien público.

Apéndice 1. Listado parcial de organizaciones y tanques de pensamiento que dan seguimiento  
a las agendas de género en América Latina  
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1. Introducción  
 

En la última década, la democracia en Brasil ha estado bajo presión, pasando por 
distintos momentos en los que ha sido cuestionada, amenazada e incluso erosio-
nada desde dentro (Rocha, Solano y Medeiros, 2021; Nunes y Traumann, 2023; 
Souza, 2024). El último y más simbólico acontecimiento en este sentido fue el in-
tento de golpe de Estado del 8 de enero de 2023, pocos días después del inicio del 
tercer mandato del presidente Luiz Inácio Lula da Silva, y la condena de los im-
plicados, entre ellos el expresidente Jair Bolsonaro, en septiembre de 2025, por el 
Tribunal Supremo Federal (STF). Aún es pronto para decir si se trata de un punto 
de inflexión, pero sin duda es alentadora la histórica decisión del Supremo Tri-
bunal Federal (STF) de condenar al expresidente y a varios generales, en un país 
con una larga tradición de impunidad. 

La escena política sigue agitada. La situación política brasileña en 2025 se ha 
caracteriza por las tensiones entre los tres poderes del Estado, la polarización política 
y la incertidumbre económica, elementos que generan fuertes dosis de incertidumbre. 
Recientemente, un informe de la Policía Federal, fruto de una extensa investigación, 
señaló la existencia de un plan, denominado Punhal Verde Amarelo (Daga Verde Ama-
rilla), cuyo objetivo era el asesinato del presidente Lula da Silva, del vicepresidente Ge-
raldo Alckmin y del ministro del STF, Alexandre de Moraes (Policía Federal, 2024). La 
proximidad de las elecciones presidenciales de 2026 también agudiza las disputas y 
crispa la campaña electoral. La relación entre el Gobierno y el Congreso Nacional, es-
pecialmente con el llamado “Centrão”, una agrupación informal de parlamentarios 
de diferentes partidos cuya principal característica es su extremo pragmatismo y la 
ambición por cargos, enmiendas y recursos, se enfrenta a diversos retos. El apoyo, 
aunque sea parcial y minoritario, como ha ocurrido a lo largo del actual Gobierno, es 
fundamental para garantizar la gobernabilidad. La ruptura con el oficialismo de par-
tidos como União Brasil y Progressistas (ambos miembros del “Centrão”, que forma-
ron una federación con vistas a las elecciones de 2026 y cuentan con una bancada de 
109 diputados federales —la mayor de la Cámara— y 14 senadores) es un ejemplo no-
table, que afecta a la estabilidad de la coalición y a la relación entre el Ejecutivo y el 



BRASIL BAJO LA POLARIZACIÓN... ESTHER SOLANO y ALEXANDRE FUCCILLE

130

Legislativo en la última fase de la gestión de lulista, lo que plantea nuevos retos para 
el presidente de la República, cuyo mandato finaliza el 31 de diciembre de 2026. Cabe 
destacar también la judicialización, es decir, cuestiones que deberían resolverse en el 
ámbito político acaban siendo llevadas al Poder Judicial, en especial al Tribunal Su-
premo, que a su vez ha adoptado una postura más activa en la toma de decisiones que 
afectan a la política interior e incluso, en ocasiones, a la política exterior. 

El acelerado ritmo de la política internacional también trae consigo cambios 
geopolíticos importantes y pone en jaque antiguos acuerdos y alianzas. En el ámbito 
económico, las preocupaciones por las cuentas públicas y la sostenibilidad fiscal se 
ciernen sobre el Gobierno, especialmente tras la desaceleración del crecimiento en 
2025 y el aumento de la deuda pública. Además, hay avances y retos en el ámbito so-
cial que cobran un nuevo significado con un poder legislativo con un enorme prota-
gonismo político y con un poder —incluso presupuestario— nunca antes visto en la 
historia republicana. Por último, los militares son otros actores que no pueden ser 
descuidados y que merecen nuestra reflexión sobre lo que podemos esperar —o no— 
en 2026. Así, pasando por las dimensiones externa, política, económica, social y mi-
litar, trataremos de dar cuenta de la caleidoscópica y desafiante actualidad brasileña, 
buscando construir un panorama de lo que puede suceder a lo largo de 2026. 

 
 

2. El panorama externo  
 

La aceleración de la historia, como algunos historiadores denominan al período 
actual en el que múltiples procesos globales se desarrollan de forma interconec-
tada, intensa e impredecible, también ha tenido repercusiones en Brasil y en su 
relación con el mundo exterior. El presidente Lula da Silva ha reforzado su 
apuesta por el Sur global, originalmente diseñada durante el período en que 
ocupó el Palacio del Planalto entre 2003 y 2010 (Barrenengoa y Barceló, 2021), 
sin perjuicio de las alianzas tradicionales con Estados Unidos, la Unión Europea 
(UE) y los vecinos latinoamericanos, entre otros. 

Sin ser exhaustivos, eventos como la cumbre del G-20 en noviembre de 2024 
en Río de Janeiro (que marca el final de la presidencia brasileña en el grupo), la presi-
dencia del BRICS (Brasil, Rusia, India, China, Sudáfrica) a lo largo de 2025 y la presi-
dencia del Mercado Común del Sur (Mercosur) desde julio de 2025 —desde la cual 
busca, insistentemente, concretar la firma del postergado acuerdo de libre comercio 
con la UE1—, sin olvidar la COP30, celebrada en Belém, en el corazón de la Amazonía, 
en noviembre de 2025, dan una idea de la intensa agenda exterior brasileña en los úl-
timos meses del tercer año de gobierno de Lula. Con respecto a la 30ª Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Conferencia de las Partes), Brasil ha 
tratado, a través de la agenda medioambiental, de reactivar un activo diplomático que 
en su día fue poderoso: ha logrado una reducción de la deforestación con respecto a 
2024, en el segundo año consecutivo de descenso, con una disminución del 32,4% con 
respecto a 2023 (MapBiomas, 2025), y ha mostrado, en términos generales, una mayor 
preservación de sus seis biomas (Amazonia, Caatinga, Cerrado, Mata Atlántica, 
Pampa y Pantanal). 

1  Ya se ha firmado, en septiembre de 2025, con la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC). Y 
quedó rubricado finalmente el 17 de enero de 2026.
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A menudo se ha criticado al Gobierno por mantener estrechos vínculos con 
los países miembros del BRICS —hoy compuesto por número muy superior a los 
países que dieron origen al acrónimo—, varios de ellos, en efecto, autocracias. 
Pero Lula da Silva ha respondido que se trata de alianzas pragmáticas, que prio-
rizan los beneficios económicos y diplomáticos. La posición oficial brasileña ha 
sido no alinearse ideológicamente con estos regímenes, sino buscar reforzar la 
autonomía estratégica del país y el multilateralismo en el escenario global, carac-
terizado por la erosión de la democracia liberal en varios países. Otros prefieren 
recordar que aquí tendríamos una contradicción, dado que la política exterior del 
tercer mandato de Lula da Silva tiene entre sus ejes centrales la promoción y el 
fortalecimiento de la democracia, incluso con la creación de un mecanismo de 
diálogo permanente para coordinar la defensa de la democracia anunciado en 
marzo de 2024, tras la visita del presidente español Pedro Sánchez a Brasilia, y 
que cuenta actualmente con la participación de varios países. 

En este momento de declive del multilateralismo en el sistema internacional y 
de recrudecimiento de las relaciones de fuerza entre los Estados (como se verifica en 
la guerra entre Rusia y Ucrania y el conflicto entre Israel y Palestina, este último del 
que el presidente Lula ha sido un severo crítico, calificándolo de “genocidio”), el de-
terioro de las relaciones diplomáticas se ha agudizado desde el regreso de Donald 
Trump a la presidencia de la mayor potencia económica y militar del mundo en enero 
de 2025. En el caso de Brasil, en un claro intento de injerencia, el presidente estadou-
nidense tomó represalias unilaterales contra el país en los ámbitos económico, comer-
cial y diplomático, debido al proceso judicial contra su aliado Jair Bolsonaro. El 
resultado ha sido una mayor dependencia de Brasil respecto de China, el mayor socio 
comercial del país desde 2009 y que actualmente absorbe alrededor del 25% de sus 
exportaciones y representa alrededor del 40% del superávit comercial del país (O 
Globo, 2025; CNN Brasil, 2025a), algo indeseable para Brasilia, que prefería mantener 
una distancia pragmática entre Washington y Beijing, y negociar ventajas e inversiones 
estratégicas según convenía a los intereses nacionales. A raíz de estos acontecimien-
tos, el gigante asiático anunció inversiones multimillonarias hasta 2032, que abarcan 
sectores clave de la economía como movilidad, energías renovables, tecnología, mi-
nería y semiconductores (muchas de estas inversiones ya están en marcha). La lista 
de sanciones estadounidenses ya ha comenzado a revisarse con el anuncio de im-
portantes excepciones. Hay señales de Trump a Lula (iniciadas en la apertura de la 
80ª Asamblea General de las Naciones Unidas el pasado mes de septiembre), recor-
dando que Brasil es un actor regional muy importante —se trata de una de las diez 
mayores economías del mundo—, además de ser el segundo mayor poseedor de tie-
rras raras del planeta, solo por detrás de China, y un importante proveedor de ali-
mentos en algunos segmentos a los Estados Unidos, pero aún no sabemos cuáles 
serán sus repercusiones futuras. Incluso todo el modelo de defensa brasileño, ali-
neado con el modelo de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), 
comienza a replantearse, aunque aún no se ha anunciado ninguna decisión efectiva. 

 
 

3. El escenario político  
 

Con la inhabilitación judicial de Jair Bolsonaro en 2023 (hasta 2030) y la condena 
por el complot golpista de más de 27 años de prisión, la oposición ha buscado un 
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nuevo líder, generando tensiones políticas en el período preelectoral. Por orden 
de proximi dad e importancia, intentaron ocupar su lugar los gobernadores de São 
Paulo (Tarcísio de Freitas), Paraná (Ratinho Júnior), Minas Gerais (Romeu Zema) 
y Goiás (Ronaldo Caiado). Finalmente, el senador Flávio Bolsonaro, hijo del ex-
presidente, será candidato a la Presidencia de Brasil, avalado por su padre. 

El proceso a Bolsonaro ha dado lugar a sanciones contra el país, como un 
arancel del 50% a las exportaciones brasileñas hacia Estados Unidos, la suspen-
sión de visados a jueces del Tribunal Supremo y miembros del Gobierno de Lula 
(ambas extensivas a sus familiares) y la aplicación de la Ley Magnitsky (creada 
para castigar a los extranjeros por graves violaciones de los derechos humanos y 
prácticas de corrupción). El expresidente Bolsonaro ha sido condenado a prisión, 
mientras que Trump sigue calificando lo ocurrido como una “caza de brujas” e 
intentando interferir directamente en la política y la justicia brasileñas. 

Vale la pena recordar, aunque sea brevemente, el episodio golpista de enero 
de 2023 y sus repercusiones en la actualidad. El 8 de enero de ese año, Brasil se 
vio sorprendido por la invasión —y vandalización— del Congreso Nacional, el Pa-
lacio del Planalto y el Tribunal Supremo en Brasilia por parte de huestes bolso-
naristas con la finalidad de impedir un nuevo mandato de Lula da Silva. 

En ese día en que la democracia se vio amenazada, los indignados por la de-
rrota en las urnas, que acampaban frente al cuartel general del Ejército desde el 
revés electoral, pedían la cancelación de las elecciones, la intervención militar, 
el regreso del AI-5 (un conjunto de medidas decretadas por la última dictadura 
para consolidar su poder) y la destitución del ministro del Tribunal Supremo Fe-
deral, Alexandre de Moraes2. Una parte importante de la turba fue rápidamente 
condenada, mientras que las sentencias contra sus líderes se anunciaron el 11 de 
septiembre de 2025, en el juicio de la Acción Penal (AP) 2668, por el STF. Esta sen-
tencia tenía como acusados a los ocho miembros del Núcleo 1 del intento de golpe, 
o “Núcleo Crucial”, según la Fiscalía General de la República (PGR)3. De ellos, 
siete acusados fueron condenados por los delitos de intento de abolición violenta 
del Estado democrático de derecho, golpe de Estado, participación en una orga-
nización criminal armada, daños graves y deterioro del patrimonio protegido.  

Incluso antes del veredicto final y el anuncio de las penas, el “Centrão” co-
menzó a circular en el Parlamento una propuesta de amnistía para los implicados 
en los hechos del 8 de enero de 2023 (G1, 2025). Esto se ajusta a una larga tradición 
brasileña de impunidad de este tipo de delitos, como se vio en la etapa de la re-
democratización del país. Las encuestas indican que la mayoría de la sociedad 
rechaza esta medida, pero los diputados y senadores han planteado diferentes 
formatos y propuestas (incluso en su forma más “suave”, mediante la reducción 
de las penas). Cabe señalar que esta propuesta mantiene viva la llama de la polari-
zación. Por lo demás, a un año de las elecciones, la posición de Lula como favorito 
está rodeada de riesgos. Vale la pena recordar que, de las nueve elecciones presiden-

2  Este movimiento se extendió frente a otras organizaciones militares en todo el país, sin que ninguna 
autoridad civil o militar lo desautorizara jamás.
3  El diputado federal Alexandre Ramagem, exdirector de la Agencia Brasileña de Inteligencia (ABIN); el al-
mirante Almir Garnier, excomandante de la Marina; Anderson Torres, exministro de Justicia y exsecretario 
de Seguridad Pública del Distrito Federal; el general Augusto Heleno, exjefe del Gabinete de Seguridad Ins-
titucional (GSI); el teniente coronel Mauro Cid, exayudante de órdenes de Bolsonaro (acusado colaborador); 
el expresidente de la República Jair Bolsonaro; el general Paulo Sérgio Nogueira, exministro de Defensa; y el 
general de la reserva Walter Braga Netto, exministro de la Casa Civil y de Defensa (Portal do STF, 2025).
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ciales celebradas desde el regreso de la democracia en 1985, en cuatro de ellas los 
que lideraban un año antes acabaron derrotados en las urnas. A diferencia de las de-
mocracias donde la previsibilidad es la norma, en Brasil la volatilidad es estructural. 
El sistema proporcional de lista abierta, la fragmentación partidaria, la inestabilidad 
económica, los débiles vínculos partidarios y el alto grado de ambivalencia ideoló-
gica son la raíz de la explicación de este fenómeno. La ciencia política internacional 
establece que en unas elecciones en la que el titular del poder tiene 40% o más de 
aprobación existe un 75% de posibilidades de que sea reelegido. Lula se encuentra 
exactamente en ese umbral. Su Gobierno tiene alrededor del 45% de aprobación, y 
poco más de la mitad del electorado califica el trabajo personal del Jefe de Estado 
como “bueno/excelente” y “regular”. Es una posición de equilibrio inestable: cual-
quier movimiento puede empujarlo dentro o fuera de la zona de confort estadístico 
(Aith, 2025). 

Actualmente, el presidente Lula, que venía de una serie histórica persistente 
de baja en la valoración popular, comenzó a recuperar una parte importante de 
su popularidad a partir de los episodios de injerencia protagonizados por Trump 
(CNN Brasil, 2025b; CartaCapital, 2025). Evocando la soberanía y afirmando que 
esta no es negociable, Lula y sus ministros utilizan gorras azules con el lema “Bra-
sil es de los brasileños” y la bandera de Brasil, en contraposición a la gorra roja 
con la inscripción “Make America Great Again” y la bandera de Estados Unidos, 
utilizada por una parte importante de la derecha brasileña desde principios de 
2025 junto con la de Israel. El Gobierno lanzó el Plan Brasil Soberano, que desti-
nará 40.000 millones de reales (unos 7.500 millones de euros) a compensar las 
pérdidas de los exportadores afectados por el aumento de los aranceles estadou-
nidenses en vigor desde agosto de 2025, y se reposicionó lanzando una nueva 
marca de Gobierno en sustitución de “Brasil: unión y reconstrucción”: “Gobierno 
de Brasil, del lado del pueblo brasileño”. 

El campo de la derecha se enfrenta a un claro problema de falta de coordi -
nación (Poder360, 2025a; CBN, 2025), toda vez que la sorpresiva  candidatura de 
Flavio Bolsonaro no deja de generar dudas en la bancada del Centrão, una con-
federación de barones regionales, y más que una estructura jerárquica. 

 
 

4. La decisiva arena económica  
 

Si la política sigue en suspenso, la economía se presenta como el campo decisivo 
en el que se decidirá la batalla electoral. De un crecimiento medio del PIB del 
1,5% durante el Gobierno de Bolsonaro (2019-2022), ya bajo el mandato de Lula 
en 2023 el crecimiento subió al 3,2% en 2023 y el 3,4% en 2024. Pero en 2025, ade-
más de la frágil situación fiscal interna, el panorama internacional trajo nuevas 
inestabilidades que, sumadas a los elevados aranceles de Trump, provocaron que 
la economía se desacelerara. Resultado: el Banco Central y el mercado proyecta-
ron un crecimiento del 2% para 2025 y del 1,5% para 2026 (para este bienio, el Go-
bierno sigue apostando a un crecimiento más sólido, en torno al 2,5%, lo que 
garantizaría un crecimiento medio del PIB en el cuatrienio de Lula de casi el 3%). 
Y en este horizonte, todavía hay muchas nubes cargadas. 

Si bien es cierto que la tasa de desempleo se encuentra en el nivel más bajo 
de la serie histórica (en torno al 5,5% de la población económicamente activa), la 
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renta media de los trabajadores sigue creciendo y, en 2024, Brasil alcanzó un stock 
de alrededor de 100.000 millones de euros en inversión extranjera directa (ré-
cord en la serie histórica del Banco Central, con Estados Unidos a la cabeza con 
más del triple de inversiones que el segundo clasificado), sin embargo, hay otros 
datos que deben tenerse en cuenta para obtener una imagen más clara de cómo 
la economía puede afectar a la sucesión en 2026. Con una deuda bruta del go-
bierno (incluidas las obligaciones de los gobiernos federal, estatales y municipa-
les) en torno del 78% del PIB y un déficit de cuenta corriente equivalente al 3,5% 
del PIB, el Banco Central ha justificado el aumento y el mantenimiento de los 
tipos de interés de 15% (que no se prevé que empiecen a bajar hasta 2026), lo que 
inhibe el consumo, la producción y la expansión de las actividades productivas. 
El marco fiscal, sancionado en 2023 en sustitución de la anterior regla del techo 
de gastos, acumula casi 20 excepciones en dos años, como resultado de las pre-
siones del Ejecutivo y del Congreso Nacional (Valor Econômico, 2025). Con cada 
excepción, la regla pierde credibilidad. 

Pero hay otras cifras aún menos alentadoras: 72 millones de brasileños están 
en mora (es decir, el 43% de los adultos, la cifra más alta desde que se empezó a 
realizar la encuesta); la tasa de interés de las tarjetas de crédito renovables supera 
desde hace tiempo el 450% anual (y la morosidad superó el 60%), en una econo-
mía con una inflación de alrededor del 5% anual. El sentimiento de agotamiento 
y la dificultad para vislumbrar una salida por parte de una parte considerable de 
la sociedad complica aún más el panorama y conduce a respuestas sociales que 
agravan la situación actual. La búsqueda de una solución en las apuestas electró-
nicas (bets) ha hecho que este panorama sea aún más desafiante y desolador: el 
porcentaje de brasileños mayores de 16 años (es decir, los que ya pueden votar) 
que declaran haber realizado algún tipo de apuesta subió del 24% en octubre de 
2024 al 36% en septiembre de 2025, lo que ha duplicado la tasa de endeudamiento 
por las apuestas en línea y un drenaje de recursos del mundo del consumo 
(Poder360, 2025b). 

En definitiva, existen problemas tanto macro como microeconómicos que 
podrían impactar en 2026, y el actual Gobierno no tiene ni la voluntad ni la ma-
yoría parlamentaria para lograr soluciones estructurales y duraderas. Hay, ade-
más, una clara tensión entre un segmento liderado por el ministro de Hacienda 
(“ala técnica”), Fernando Haddad,4 y el liderado por el ministro de la Casa Civil 
(“ala política”), Rui Costa, ambos del Partido de los Trabajadores (PT), ambos 
presidenciables, sobre el rumbo de la agenda económica. Del mismo modo, la 
promesa de reindustrialización no ha despegado y el sector agroindustrial ex-
plica las últimas subidas de la economía. Nunca está de más recordar que la sen-
sación de bienestar es más determinante que la curva del PIB, y aquí reside un 
problema central al que debe enfrentarse el actual Gobierno en el escenario 
electoral que se avecina. 

 
 

4  Se especula mucho que Fernando Haddad dejará el ministerio en 2026 para disputar el Senado por 
São Paulo o incluso la gobernación del estado. Lula necesita un nombre fuerte en el estado para impulsar 
también su voto local, y los datos de 2022 muestran que, aunque derrotado en el Palacio dos Bandei-
rantes, la candidatura de Haddad fue fundamental para la victoria nacional del PT, con un 51% de los 
votos válidos frente al 49% de Bolsonaro.
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5. El (siempre desafiante) ámbito social  
 

En un país como Brasil, marcado por una desigualdad estructural y estructurante 
de su sociedad, con una de las mayores concentraciones de renta del planeta, la 
cuestión social, siempre volátil, aparece como una variable importante. 

En 2022, Lula fue elegido con la promesa de rescatar la democracia e incluir 
a los pobres en el presupuesto de la Unión y a los ricos en el impuesto sobre la 
renta (a pesar de la elevada carga fiscal, esta es fundamentalmente regresiva). En 
el primer bienio (2023-2024) se produjo un crecimiento del 18% de la clase media 
(de 32,8 a 38,6 millones de personas) y un retroceso del 33% en el contingente cla-
sificado como “miserable” (de 19,3 a 12,9 millones). A pesar de los indicadores 
positivos, el economista de la Universidad Estatal de Campinas Waldir Quadros 
destaca que la popularidad del gobierno no acompaña los datos: “Llevo más de 
20 años trabajando con esta base de datos y metodología. Es la primera vez que 
se produce esta desconexión, porque, normalmente, hay un aumento de la mo-
vilidad social y mejora el reconocimiento del gobierno por parte de la población”, 
pero esto no se traduce en un apoyo equivalente al Gobierno (Brasil de Fato, 2025). 

Brasil registró un avance histórico en la lucha contra la pobreza. En dos años, 
el número de familias en situación de vulnerabilidad en el Registro Único se re-
dujo en un 25%. En mayo de 2023 eran 26,1 millones de hogares y en julio de 2025 
pasaron a ser 19,56 millones. Esto representa 6,55 millones de familias que mejo-
raron su vida. En términos individuales, son 14,17 millones de personas las que 
han salido de la pobreza, según datos del Ministerio de Desarrollo Social (Fun-
dação Perseu Abramo, 2025). En julio de 2025, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) anunció que Brasil había 
vuelto a salir del Mapa del Hambre (Meza, 2025), lo que se produce cuando el 
riesgo de desnutrición es inferior al 2,5% de la población (el país había vuelto a 
ese mapa durante el primer año del gobierno de Bolsonaro, en 2019, incluso antes 
de la pandemia mundial de la COVID-19 que agravó la situación). El retorno de 
la política de revalorización del salario mínimo, con ajustes anuales reales por en-
cima de la inflación, sin duda también contribuyó a esta situación. A principios 
de octubre de 2025, se aprobó la exención del impuesto sobre la renta para quienes 
ganan hasta 5.000 reales al mes (aproximadamente 800 euros), que entrará en 
vigor a partir de enero de 2026, frente al valor actual, en el que la tributación co-
mienza en torno a los 3.000 reales (480 euros), lo que beneficia directamente a 
15 millones de personas. 

El programa Bolsa Família (creado durante el primer mandato de Lula da 
Silva) se reformuló por completo, ampliando la cobertura. El Gobierno sabe que 
necesita programas sociales concretos para ser competitivo en 2026 y, además 
de la mencionada exención del impuesto sobre la renta, ha programado inicia-
tivas como Gás do Povo (que garantiza bombonas de gas gratuitas a 17 millones 
de familias) y Luz do Povo (que ofrece energía gratuita a los usuarios del Regis-
tro Único en situación de vulnerabilidad), entre otras. En materia de salud, am-
plió los programas Mais Médicos, Brasil Sorridente (programa odontológico) y 
Agora Tem Especialistas, que agiliza las consultas y los exámenes en el Sistema 
Único de Salud (SUS). En el ámbito de la educación, aumentó la inversión en 
matrículas en la enseñanza integral y creó el programa Pé-de-Meia, que incen-
tiva a los estudiantes de secundaria a terminar el año escolar con un apoyo fi-

La sensación de 
bienestar es más 
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nanciero de hasta 1.500 euros para quienes aprueban las tres etapas y se pre-
sentan al Exame Nacional do Ensino Médio (ENEM) (bachillerato). Además, 
en vísperas del ciclo electoral, el Gobierno promete movilizar energías para in-
tentar aprobar una enmienda constitucional que aboliría la escala 6x1 (jornada 
laboral habitual en Brasil, en la que se trabaja 6 días y se descansa 1), además 
de implantar la tarifa cero para el transporte público (que eximiría a los usuarios 
del pago del pasaje). 

No obstante, la sensación de mejora en la calidad de vida no está garantizada 
y, hasta el momento, muchos de estos avances (la mayoría puntuales y no estruc-
turales) —y su sostenibilidad en el tiempo— son percibidos con desconfianza por 
gran parte de la sociedad brasileña. El margen de maniobra del Gobierno es bas-
tante reducido: alrededor de una cuarta parte de los gastos no discrecionales 
están en manos del Poder Legislativo, a través de enmiendas fiscales, lo que au-
menta la falta de transparencia, la corrupción, la dispersión y la falta de organi-
cidad de las políticas públicas, además de debilitar al Poder Ejecutivo en su 
capacidad para establecer la agenda. 

 
 

6. La politización de los militares 
 

La transición en el área de Defensa de Bolsonaro a Lula fue particularmente 
tensa, con nombramientos tardíos para el Ejército, la Armada y la Aeronáutica, y 
con los comandantes militares nombrados por el presidente Bolsonaro negán-
dose a transmitir sus cargos en presencia del comandante supremo recién elegido 
y siendo absolutamente tolerantes con los extremistas de derecha que seguían 
manifestándose frente a los cuarteles a favor de un golpe militar. Esta fue la única 
área del equipo de transición sin miembros designado por Lula, quien nombró a 
José Múcio, un político de derecha que mantiene un diálogo con Bolsonaro, como 
nuevo ministro de Defensa (Fuccille, 2021). Aun así, por ejemplo, el nuevo co-
mandante de la Fuerza Terrestre, Júlio Cesar de Arruda, duró menos de un mes 
en el cargo, ya que el jefe militar mantuvo una postura corporativista y desafiante 
frente a la necesidad de recuperar la confianza pública en un ejército cuestionado 
(ICL Notícias, 2025; Agência Brasil, 2025). 

Como señalamos, el fallido intento de golpe de Estado del 8 de enero de 2023, 
el plan Punhal Verde Amarelo (Daga Verde Amarilla) —concebido en noviembre 
de 2022, con equipos formados por militares de las Fuerzas Especiales, los llama-
dos “kids pretos”, que vigilaban la vida cotidiana y los itinerarios del ministro, el 
presidente y su vicepresidente con la intención de asesinarlos— y militares de alto 
rango involucrados en actividades ilícitas, dio lugar a la ya mencionada condena 
histórica del 11 de septiembre de 2025, en la que, por primera vez en la historia de 
Brasil, oficiales superiores y generales fueron condenados por un tribunal civil. 
De todos modos, los cuarteles siguen estando muy politizados y simpatizando 
con el expresidente Bolsonaro, y no existe efectivamente un control civil demo-
crático ni una dirección política por parte del poder civil sobre este instrumento 
de fuerza del Estado. 
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7. Consideraciones finales  
 

Sea cual sea el rumbo y el aspecto que tome la coyuntura política en 2026, la po-
larización política seguirá siendo un hecho, dado que interesa a los dos principales 
líderes políticos actuales, Lula da Silva y Jair Bolsonaro. Un Lula revivido por Donald 
Trump gana terreno y actualmente lidera en todos los escenarios, pero siempre es 
importante recordar que llegará a las elecciones de 2026 con 81 años y el recuerdo 
de Joe Biden, quien debió abandonar la carrera electoral en virtud de los problemas 
generados por su avanzada edad, es una sombra sobre la candidatura del ex obrero 
metalúrgico (aunque solo sea unos meses mayor que Donald Trump). Los expertos 
señalan que, a grandes rasgos, el electorado en Brasil se divide en un tercio que apoya 
a la derecha y un tercio a la izquierda. El 30% restante es el elemento central de la 
ecuación. Se estima que, de este contingente, dos tercios se abstendrían de votar y 
el 10% restante se compondría de swing voters, que podrían escorarse hacia un lado 
o hacia el otro. Lula tiene un piso alto, pero un techo bajo, ya que cerca de la mitad 
del electorado reitera constantemente que no votaría por él. El bolsonarismo, por 
su parte, se ha convertido en una herencia tóxica para muchos de sus aliados: atrae 
votos, pero repele alianzas. Por ello, la de 2026 será, probablemente, una elección 
reñida, en la que ganará el voto de los indecisos quien logre conectar con los ciuda-
danos mostrando el camino hacia una vida mejor, y no solo agendas abstractas en 
favor de la institucionalidad y la promoción de la democracia. 

En el ámbito económico, la reforma tributaria, considerada el mayor cambio 
en el sistema impositivo de las últimas décadas, comenzará a regir en enero de 
2026 con la implementación experimental de la Contribución sobre Bienes y Ser-
vicios (CBS) y el Impuesto sobre Bienes y Servicios (IBS), lo que puede suponer 
una reducción de la pesada carga fiscal que soportan los empresarios, los traba-
jadores y los consumidores. El PIB debería seguir aumentando, con una probable 
reducción de los tipos de interés, lo que afecta directamente a los ciudadanos de 
a pie, pero una inflación anual persistente en torno del 5% afecta a las evaluacio-
nes gubernamentales y sigue siendo un reto que hay que afrontar. 

Los indicadores sociales, en especial la reducción de la pobreza y la pobreza 
extrema, deberían seguir mejorando, con la generación de más puestos de trabajo 
y el aumento de la renta media. La seguridad pública, el control del gasto y la 
salud siguen siendo los talones de Aquiles del actual Gobierno, y la sociedad en 
su conjunto reclama profundas reformas en estas áreas. 

Para cerrar nuestro balance, en vísperas del 7 de septiembre, día de la Inde-
pendencia de Brasil, Lula da Silva se reunió en una barbacoa informal con el mi-
nistro de Defensa, los actuales comandantes militares y los antiguos 
comandantes de sus mandatos anteriores. En la agenda, en lo que el ministro 
Múcio denominó “encuentro entre amigos”, figuraba la solicitud de un plan es-
tratégico de defensa para los próximos 20 años, teniendo en cuenta los actuales 
movimientos tectónicos del sistema internacional. En la práctica, se trató de una 
demostración de aprecio institucional en vísperas del juicio de Jair Bolsonaro y 
de militares conocidos por su participación en intentos de golpe de Estado, y una 
forma de intentar pacificar a las tropas teniendo en cuenta el próximo período 
electoral. El rápido reconocimiento de la victoria en 2022 por parte de Biden y los 
mensajes directos e indirectos de que, si se producía cualquier tipo de ruptura 
institucional, cesaría todo tipo de cooperación militar con Estados Unidos, tuvie-
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ron un peso importante para garantizar la toma de posesión de Lula. Con Trump 
en la Casa Blanca hasta 2029, el panorama cambia sustancialmente. 

En definitiva, en este breve balance y perspectivas para 2026, creemos que 
muy probablemente tendremos un año marcado por la normalidad institucional, 
sin grandes sobresaltos, a la espera de lo que pueda deparar la candidatura de Flá-
vio Bolsonaro. Los ámbitos económico y social, a pesar de los retos y las crisis 
puntuales, en general deberían seguir arrojando cifras e indicadores positivos. La 
cuestión militar entra como una variable sin resolver, pero por ahora pacificada 
con señales presupuestarias y planes de defensa más sólidos. La carrera presi-
dencial ya ha comenzado y, efectivamente, se extiende a todos los ámbitos de la 
vida política, económica y social del país, bajo el signo de la polarización. 
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26América Latina se encuentra en un cruce de caminos entre diferentes proyectos 

políticos y sociales, en medio de una fragmentación —y polarización 

ideológica— que profundiza la crisis de la integración. Mientras fuerzas de 

centroizquierda siguen gobernando países como México, Colombia, Brasil y 

Uruguay, las derechas radicales vienen abriéndose camino, y propiciando 

“batallas culturales” que ponen en cuestión avances societales de los últimos 

años. No es sorprendente que, en este contexto, se busque deslegitimar a las 

políticas de financiamiento del desarrollo o que la Agenda 2030 haya sido 

transformada en una suerte de síntesis del orden mundial a combatir. En un 

subcontinente atravesado por los conflictos geopolíticos globales, el “corolario 

Trump” a la Doctrina Monroe y una redefinición de las relaciones hemisféricas, 

las respuestas a escala latinoamericana se han debilitado. Desde un enfoque 

multidimensional, el presente informe trata de construir una mirada 

prospectiva sobre los desafíos que van a delinear el rumbo de la región en el 

futuro próximo.
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